
DEPARTA棚ENTO DE ANT!OQU書A,

MUN!CIPIO DE GuATAPE

Guatape章24 deAb「‖ de 2024

PubIi叩ese y申ec概ese el Acuerdo NO O2: ``pOR軋CUAL

DESARROしLO D軋MUNICIPIO DE GUATAP亡くANT寒OQU!A) PARA

EL ALCALDE,

DE COLOMB営A,

/一‾

DAV書D ESTEBAN F

ADOPT

CUATRE

EL PLAN DE

10 2024-2027章,

CONSTANCIA: EI p「esente Acuerdo dis軸guido con el ndme「O Dos (02) fue 「ecibido en la

AしCALDiA MUNICIPAL DE GUATAPE, ANT漢OQUIA

En tres (3) ejemp[ares enviese a患Divisj6n Jurfdica de la Gobemaci6n del Deparぬmenfo de

Antioquia pa「a su 「evisi6n.
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Guatap色, 24 de abr‖ de 2024

LA ASOCiAC!dN COMI丁E ETICO CULTURAL MUNICIPAL DE GUATAPE, dando

cumplimiento a書A面Culo 37 de音Decreto 2681 de 1993, POr medio del cua冒se

estabiece Ia Publicaci6n de los cont「atos en eI Municipio de Guatape,

CERTIFICA

Que a traves deぬEmiso略Pe掩n de Guatap色C亜u「al EI Conc句o MunicipaI de

Guatap台, Pu軸c6 e- acue「do Nro" 02 de1 18 de ab「il de 2024, POR EL CUA」 SE

ADOPTA EL PLAN DE DESARROししO DEし蘭UNiCIPtO DE GUATAP阜

(ANTiOQUIA) PARA軋CUATRl馴IO 2024"2027 Fue publicado en este medio

radiaI e1 24 de abri看del p「esente a吊o.

Para constancia firma,

E-ma航w坤menez6@gmail"COm

Telefono: 3206325200

Direcci6n Cra 29 #3042 int lO3 Piazoleta de! Z6calo

Asociacidn Comitさ Etico Cultural M脚icipal de Guatap6

C胞29 C1 3042 interior lO3, Plazoleta del Z6calo. Tel鏡b皿OS 8 61 04 91 Celu血31 1 315 55 03

E-ma址penondeguatape@gmail. com
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忠指瀞萄理由器量孟謹上漢書土日案

ACuERDO N0 02

18 de ab周de2024

“poR軋CUAL SE ADOPTA軋PLJ州DE DESARROLしO D軋MUNICIPIO DE

GUATAPE (ANT寒OQUIA) PARA軋CUATRl馴看O 2024"2027’’

軋CONCEJO MUNICIPAしDE GUATAPE

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en eSPeCia=as conferidas po「

los articulos 2言3, 44, 46, 48, 49, 287, 288, 311, 313, 339 y 352 de la Constituci6n

PoIitica NacionaI, Ley 136 de 1994工ey 1551 de 2012, Ley lOO de 1993工ey l122

de 2007, Ley Estatuta「ia 1751 de 2015, Ias demas concordantes;

AC UERDA

AR巾CuLO PR朋ERO: Ad6ptese para eI municipio de Guatape (Antioquia), e! Plan

de Desa「rollo pa「a el periodo 2024 - 202了. como instrumento de planificaci6n

dirigido a o「ie巾ar, COnStrui「, COOrdina「 y enfoca=a gobernanza deI m…icipio

du「ante el periodo constitucionai de Ia alcaldia vigente hasta e1 31 de diciembre de

2027.

ARTicuLO SEGuNDO: PDT.日Plan de Desarrollo 2024 - 2027, Se COnStruy6

Siguiendo la estructura de師da en la Ley 152 de 1994 y ios lineamientos b「indados

POr ei Depa競amento de Planeaci6n Naciona=0S CuaIes comprenden una estructura

de documento de Diagn6stico, PIan Estlrategico’Plan PIu「ianual de lnversiones'

Capitulo especiaI de Paz y Cap剛OS eSPeCiaI de Regalias y e! Plan lndicativo con

est「uctura de seguimiento y evaIuaci6n de cumplimiento de indicadores.
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ロ扇町鴫rllAM∈NT田口∈ ANT旧qunA

調請謹話撞量重量
ARTicuLO TERCEROこPLAN DE ACC16N PDT, La Administraci6n MunicipaI a

traves de sus diferentes dependencias deben elabo「ar y consoIida「 el Plan de

Acci6n de la entidad, y eSte debe pubIit冶rSe mediante Ias d睦rentes pIataformas de

orden naciona! y municipal que son objeto de labores de la Secretarfa de

PIaneaci6n, EI Plan de Acci6n debe se「 concordante y consecuente con ei PIan de

Desa町Olio y se reaIiza胎con una proyecci6n para eI cuatrfenio de acuerdo a Io

estructl」rado en el PIan Plurianual de Inversiones.

ARTicuLO CUARTO: FiNANCIACi6N. La Ejecuci6n deI Plan de DesarrolIo se

=eva「台a cabo mediante los co「respondientes presupuestos po「 Cada vigencia con

atenci6n aI marco fiscaI a mediano pIazo, al pIan pIurianuaI de inversi6n, eI pIan

anuaIizado de cala y planes de acci6n de ∞da anualidad.

PARÅGRAFO: Se facuIta aI ai髄Ide pa略que de acue巾O a la ejecuci6n dei Plan de

Desa「「oIIo pueda晦aliz尋「 movimiento§, adiciones y disminuciones presupuestales

al PIan Piurianual de inversiones siempre y cuando no se afecten las metas

ProPuestaS en eI componente est旧t色gico; los cuaIes se ajusta「an con base a lo

estabIecido en cada presupuesto anuaし

ARTicuしO QuiNTO: COORDINAC16N. Todas ias Sec肥tarlas de Ia

Administraci6n Municipal debe「an t「abaja「 COn base en Ios lineamientos y metas

P「eSentadas en el Plan de Desa「ro=o, teniendo sujeci6n al p「incipio de planeaci6n・
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轍寓語脅

ARTicuしO SEXTO: PTS. EI Plan Te「「itorial de SaIud hace parte integ略I deI Plan

de Desam川o Municipa1 2024 - 2027 “JUNTOS CONSTRUIMOS’’基ei cuaI esta

inmerso en Ios p「og「amas presentados en e冊nea Est旧tegica “JUNTOS POR UI

GOB駅NANZA, LA SEGURIDAD, LA MOVILIDAD Y LA HUMANIZAC16N DE LA

SALUD,, y, ademas es e=nst「umento estra胎gico e indicativo de poIftica de salud,

que pemit滝a ia entidad te「「ito「ial contribuir con e=ogro de las metas es鳴t色gicas

deI Plan Decenal de Salud P心輔ca.

ARTicuLO SEp丁IMO: EI presente Acue巾O rige a pa軸「 de su sancich y posterio「

PubIicaci6n.

豊能淡島紘
引用打点名広い。
BLO ANDRES GALEANO

Sec「eta「io
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綱蒜竃醒ま車
軸SECR訂ARIO D軋HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE GUATAPE -

ANTIOQuIA

HACE CONSTAR:

Que e! Acuerdo NO O2 de1 18 de ab「掴e 2024: ``POR軋CUAL SE ADOPIA軋

pLAN DE DESARRO」LO D軋MuNiCIPIO DE GuATAP白くANTIOQUIA) PARA

軋CUATRIENIO 2024-2027”, fue debatido en Sesiones Extraordinarias (Citadas

po「 el decreto NO O46 deI O4 de abril de 2024), POr eSta COrPO「aCi6n en las

Siguientes fechas:

〃　軸me「 debate (Comisi6n P「ime略: Del pIan, Prog「amaS y ProyectOS): 12 de

ab「il de 2024.

“ Segundo debate (Sesi6n plenaria): 18 de abriI de 2024.

Se 「emite el presente Acue「do aI Despacho deI AIcalde MunicipaI, Para que Se

Surtan los t略mites de sanci6n pertinentes.

Dada 9n el SaI6n de Sesiones deI Hono「abIe Concejo Municipall a los dieciocno

(18) dias del mes de ab「il de dos miI veinticuat「O (2024)

触A螺鯉誓噂
Secreta「io
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El Santuario, 

Doctor 
DAVID ESTEBAN FRANCO VALLEJO  
Alcalde Municipio de Guatape 
alcaldla@guatape-antioquia.gov.co 

Asunto: Revisión técnica proyecto PDM 2024 - 2027: Municipio Guatape "JUNTOS 
CONTRUIMOS 2024-2027". radicado CE-03580-2024 

Cordial Saludó, 

En cumplimiento del numeral 3 del artículo 3 del Decreto 1865 de 1994, que establece 
que la Corporación debe revisar técnicamente y constatar la armonización del proyecto 
de Plan de Desarrollo Municipal, con los demás planes de la región, Cornare realizó la 
lectura del documento enviado y generó un concepto, el cual se adjunta 

Cordialmente, 

JAVIER VALNCIA GONZALEZ,_'I 
Director Gendral 

Proyectó: luribe 
Revisó: dhenao 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquia. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 520 11 70 — 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-mail: cliente@cornare.gov.co 

O Comare • O@comare • ® carnare • 
O 

comare 
SC 1544-1 SA 159-1 CN-22-064 

Expediente:

Radicado:

Sede:
Dependencia:
Tipo Documental:
Fecha: Hora: Folios:
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OFICIOS DE RESPUESTA o REQTO. INFORMACION
21/03/2024 13:09:35 6

N/A
CS-02954-2024



 

 

CONCEPTO AMBIENTAL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL 2024-2027 – AUTORIDAD AMBIENTAL 
 

MUNICIPIO DE GUATAPE 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El rol de las Autoridades Ambientales en la armonización de los Planes de Desarrollo Territorial con los 

instrumentos de planificación ambiental es fundamental. A lo largo de diferentes desarrollos legales y 

normativos se han precisado las competencias y alcances de su participación en el ciclo de planeación que 

inician los municipios y departamentos con la elección de nuevos mandatarios. A continuación, se describen 

los principales aspectos legales y normativos que establecen el alcance y las competencias de las Autoridades 

Ambientales en la planificación del desarrollo territorial. 

 

Los procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

los Planes de Desarrollo Territorial están definidos en la Ley Orgánica 152 de 1994. Según esta ley, dentro de 

los principios que rigen las actuaciones de las autoridades territoriales en materia de planeación esta la 

sustentabilidad ambiental, que exige considerar acciones que garanticen a las generaciones actuales y futuras 

la disponibilidad de una adecuada oferta ambiental, en articulación con los modelos de desarrollo territoriales. 

 

En el mismo sentido, se establece que, si bien las entidades territoriales gozan de autonomía en materia de 

planeación del desarrollo económico, social y de la gestión ambiental, es necesario que tengan en cuenta para 

la elaboración del Plan de Desarrollo Territorial las políticas y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo, en 

este caso aquellas que tienen un énfasis en materia ambiental y de sostenibilidad. 

 
Sobre las funciones de las Autoridades Ambientales respecto a los Planes de Desarrollo Territorial. 
 
La Ley 99 de 1993, mediante la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables y se organiza el Sistema Nacional Ambiental-SINA, establece 

dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales la armonización entre los instrumentos de 

planificación ambiental y los planes de desarrollo territorial, definiendo en el numeral 4 del artículo 31 lo 

siguiente: 

 

“4. Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de 

desarrollo medioambiental que deban formular los diferentes organismos y entidades 

integrantes del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el área de su jurisdicción y en 

especial, asesorar a los Departamentos, Distritos y Municipios de su comprensión territorial 

en la definición de los planes de desarrollo ambiental y en sus programas y proyectos en 

materia de protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, de manera 

que se asegure la armonía y coherencia de las políticas y acciones adoptadas por las 

distintas entidades territoriales” 

Fuente: Ley 99 de 1993 - Artículo 31 



 

 

Según lo anterior, las Autoridades Ambientales son fundamentales para garantizar la armonía y coherencia 

entre los diferentes instrumentos de planificación y ordenamiento ambiental territorial, así como su 

concurrencia y complementariedad con los instrumentos de planeación del desarrollo en los municipios y 

departamentos del país. 

 

En el mismo sentido, el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente establece en su Artículo 

2.2.8.6.3.1., que para la construcción de los Planes de Desarrollo Territoriales, los municipios y departamentos 

deberán considerar las líneas estratégicas definidas en el instrumento de planificación de largo plazo de las 

Corporaciones Autónomas, el Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), el cual orienta la gestión e integra 

las acciones que deben desarrollar los actores regionales para cumplir los objetivos de sostenibilidad definidos 

en el PGAR. 

Es importante tener en cuenta que el concepto emitido no constituye una calificación, aprobación o 

desaprobación del plan. Por el contrario, su propósito es identificar oportunidades de articulación y 

armonización entre los instrumentos de planificación ambiental regional, así como sugerir posibles ajustes, 

de carácter no vinculante, que contribuyan a este propósito 

La incorporación de la dimensión ambiental en los planes de desarrollo territorial busca reafirmar el reto 

descrito en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026, relacionado con hacer énfasis en lo ambiental 

incluyendo entre sus objetivos el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación 

productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza. En cuanto a los ejes 

transformacionales, tres de ellos tienen claramente incluido el componente ambiental: Ordenamiento del 

territorio alrededor del agua, Transformación productiva, internacionalización y acción climática y 

Convergencia regional; para lo cual, es importante la articulación con los demás instrumentos de planificación 

que permitan direccionar en un mismo sentido el desarrollo de los territorios. 

 

En este sentido, para región del oriente antioqueño muchos de estos principios se decantan en el documento, 

“El Oriente se toma la palabra”, documento elaborado por las comunidades de la región de cara a los diálogos 

regionales vinculantes para la elaboración del PND. Por lo que se recomienda su vinculación. 

 

De acuerdo con la Ley 152 de 1994 (art. 31) el Plan de Desarrollo Territorial (PDT) debe estar integrado por 

una parte general de carácter estratégico (diagnóstico, metas y objetivos y estrategias) y un plan de 

inversiones a mediano y corto plazo. 

 

La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare CORNARE, atendiendo lo 

dispuesto en el decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.8.6.1.2. (Decreto 1865 de 1994 en su artículo 3. Numeral 

2.), revisa técnicamente y constata la armonización de los Planes de Desarrollo Territorial con los demás planes 

de la región en el tema ambiental. 

 

El objetivo del concepto de la autoridad ambiental es evaluar la incorporación de la dimensión ambiental en 

el instrumento de planificación territorial – Plan de Desarrollo, generando recomendaciones para su adecuada 

inclusión en el plan. Con este fin Cornare realizó en noviembre de 2023, la entrega de los referentes 

ambientales con información de cada municipio, los cuales fueron socializados y entregados a los alcaldes 

electos, publicados con el fin de que se incluyera una caracterización puntual del estado actual de los 



 

 

principales aspectos ambientales, así como las acciones los aspectos críticos y/o relevantes del estado 

ambiental de los municipios.   

 

Igualmente, el pasado 2 y 3 de febrero, mediante un ejercicio de socialización y capacitación de dos días, se 

reunió a los alcaldes y secretarios de despacho de planeación, ambiental, desarrollo económico y ESP de los 

municipios para transferir los referentes ambientales, aclarar las competencias y profundizar en la 

formulación y gestión de proyectos ambientales. 

 

Con base en esta revisión, la Corporación se pronuncia a través de la presente comunicación, en la cual 

conceptúa y da recomendaciones para tener en cuenta en el proceso de formulación del plan y se envía al 

ente territorial para su consideración y respectivo trámite de acuerdo con la norma, para la elaboración de 

concepto se tiene en cuenta los siguientes criterios relevantes de articulación y convergencia regional. 

Articulación con las prioridades ambientales del Plan Nacional de Desarrollo; Articulación con Diagnóstico y 

Síntesis Ambiental Regional del PGAR y PAC; Reconocimiento de antecedentes de gestión ambiental y 

convergencia con líneas estratégicas del PGAR; Identificación de oportunidades de concurrencia presupuestal 

regional y sinergias con el PAC entorno a las prioridades y referentes ambientales Cornare 2023. 

 
Una vez revisado el documento del anteproyecto de Plan de Desarrollo Territorial 2024 – 2027, se tienen las 

siguientes observaciones: 

 

a) Sobre la articulación de componentes:  

 

Tabla 1. Análisis del Plan de Desarrollo Territorial 

MUNICIPIO DE GUATAPE 

Preguntas Orientadoras  RECOMENDACIONES 

G
EN

ER
A

L 
 

¿Se articula con otros 
instrumentos de planificación 
y desarrollo territorial? (PGAR, 

PICCA, POMCA, etc.) 

Se recomienda revisar e incluir los documentos de orden 
departamental y regional que tienen pertinencia con la Planeación; en 
este sentido se propone incluir lo relacionado con el Plan Integral de 
Cambio Climático de Antioquia (PICCA), el Plan de Gestión Ambiental 
Regional PGAR - 2014-2032 y el Plan de Crecimiento Verde y Desarrollo 
Compatible con el Clima y el o los Planes de Ordenamiento y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas POMCA. 

¿Incorpora estrategias para el 
cumplimiento de las acciones, 
objetivos y metas definidas en 

el PND 2022 – 2026 – 
"Colombia, potencia mundial 

de la vida" 

Plantea dentro de sus propósitos colectivos la articulación con el PND 
dentro de los propósitos colectivos enmarcados en el diagnóstico y la 
parte estratégica del plan. Por otra parte, se deben tener en cuenta los 
diferentes diálogos regionales vinculantes relacionados con el sector 
ambiental. 

¿Contiene referentes que den 
cuenta de su articulación con 

el proyecto de Plan de 
Desarrollo Departamental? 

Plantea dentro de sus propósitos colectivos la articulación con el Plan 
de Desarrollo Departamental y otras políticas dadas en este mismo 
nivel, lo cual se logra ver reflejado en la parte estratégica del 
documento presentado. No obstante, es recomendable evidenciar más 
la articulación con las líneas estratégicas del PDD a las que está 
contribuyendo. 



 

 

¿Se evidencia armonización 
con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS)? 

Se evidencia armonización con los ODS, lo cual asegura una mayor 
coherencia y alineación entre las metas globales y las acciones locales, 
maximizando así el impacto y la eficacia de las intervenciones. 

¿Articula elementos de la 
gestión previa a partir de 
informes de gestión de la 

administración anterior que 
garantice la continuidad de 

proyectos clave para el 
municipio o departamento? 

Se recomienda tener en cuenta las decisiones y acciones tomadas por 
administraciones anteriores ya que pueden tener un impacto 
significativo en el desarrollo de un territorio. Al tener en cuenta las 
gestiones pasadas, se garantiza la continuidad y la coherencia en las 
políticas, programas y proyectos ambientales que se tengan en 
desarrollo, evitando rupturas bruscas que podrían afectar 
negativamente la eficacia y la sostenibilidad de estos. 

D
IA

G
N

O
ST

IC
O

 

¿Se incluye la problemática del 
territorio en términos 

ambientales? 

El diagnóstico no identifica asuntos relacionados con la problemática 
ambiental municipal en la LÍNEA ESTRATÉGICA 05 JUNTOS POR EL 
MEDIO AMBIENTE, LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES Y LA DIGNIFICACIÓN DEL CAMPO 
GUATAPENSE. Se recomienda tener en cuenta los diferentes 
instrumentos de planificación y determinantes ambientales para su 
incorporación dentro del plan de desarrollo. 
 
Es importante resaltar que el propósito del diagnóstico debe ser aportar 
los mínimos, pero suficientes elementos de análisis para orientar las 
decisiones específicas que se tomarán en el Plan de Desarrollo, de 
manera que además de relacionar datos, estadísticas e información 
ambiental, es sumamente importante que esta información sea 
analizada.  
 
Adicionalmente se encuentra que los asuntos de diagnóstico en lo que 
respecta a educación ambiental, riesgo de desastres, cambio climático 
y producción sostenible no son claramente abordados. 

¿Los diferentes sectores 
exponen dificultades o 
falencias en materia 

ambiental? 

No se logra evidenciar un buen diagnóstico sectorial, es importante 
mejorar este diagnóstico; se recomienda especialmente dentro de las 
áreas críticas que los asuntos relacionados con la producción sostenible 
y el consumo responsable, principalmente para las actividades 
productivas del sector agropecuario y ambiental. Esta sugerencia se 
realiza con el ánimo de lograr un pleno alineamiento con las 
disposiciones estratégicas del PGAR, en concreto con las líneas de 
“Gestión productiva sostenible” y "gestión integral de los recursos 
naturales" 

¿Utilizó fuentes de 
informaciones oficiales para su 

construcción? 

Se recomienda buscar fuentes de información oficiales ya que, al utilizar 
esta información como base para la toma de decisiones en los planes 
de desarrollo territorial, se asegura que las políticas y acciones 
propuestas están fundamentadas en evidencia sólida y en análisis 
rigurosos, lo que aumenta la probabilidad de éxito y efectividad de las 
intervenciones. Además de aumentar la credibilidad y la fiabilidad del 
plan ante los diferentes actores involucrados, como la ciudadanía, los 
gobiernos locales, los organismos de cooperación internacional y el 
sector privado. Esto ayuda a generar confianza en el proceso de 
planificación y en las acciones propuestas. 



 

 

¿El diagnóstico incluye la 
información suministrada por 

Cornare? 

No se logra evidenciar información suministrada por Cornare dentro de 
su diagnóstico, sin embargo, con el propósito de contribuir con la 
adecuada formulación del PDT y avanzar más en la gestión ambiental 
del municipio, la Corporación realizó en noviembre de 2023, la entrega 
y socialización de los referentes ambientales con información de cada 
municipio, los cuales fueron publicados en la página web corporativa, 
con el fin de contar con una caracterización puntual del estado actual 
de los principales aspectos ambientales.  Adicionalmente, se publicó el 
documento del “Estado de los recursos naturales y la gestión ambiental 
en la región Cornare” el cual es un insumo importante para 
complementar el diagnostico. 

¿El diagnóstico establece una 
línea base sobre los retos 
ambientales de carácter 

regional? 

Realizar un diagnóstico basado en una línea base sobre los retos 
ambientales de carácter regional es fundamental para comprender la 
situación actual, identificar prioridades, establecer objetivos realistas, 
medir el progreso, justificar intervenciones y fomentar el 
involucramiento de la comunidad en la búsqueda de soluciones 
ambientales sostenibles. 

ES
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A
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G
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¿La apuesta del plan de 
desarrollo incluye la dimensión 
ambiental? (Visión y/o líneas 

estratégicas) 

A pesar de que se contemplan Líneas Estratégicas relacionadas con el 
componente ambiental, no permite visualizar la manera cómo se 
implementarán acciones que promuevan la sostenibilidad del sector y 
su producción adaptada al clima, no involucra aspectos de gestión del 
cambio climático en ninguno de sus subprogramas. Se sugiere se 
incorporen medidas más específicas que pueden encontrar en el Plan 
Integral de Gestión del Cambio Climático Territorial PIGCCT (PICCA 
Antioquia). 
De otro lado, revisando el proyecto de plan, no se evidencia articulación  
con el instrumento de Plan de Gestión Ambiental Regional 2014-2032 - 
PGAR, formulado por Cornare ni se tienen en cuenta los diferentes 
determinantes ambientales. 

¿Los objetivos estratégicos 
ambientales responden a las 
problemáticas definidas en el 

diagnóstico? 

No se logra evidenciar dentro de los objetivos estratégicos del Plan de 
Desarrollo la  coherencia con el diagnóstico y con el PGAR, se debe, por 
lo menos, garantizar que uno de los objetivos esté plenamente 
orientado a las  líneas estratégicas del PGAR, aunque lo recomendable 
sería que se planteara un objetivo para cada una de ellas. 
 
Por otra parte también se recomienda que  la estructura estratégica y 
programática incluya referencias a la gestión ambiental y/o 
sostenibilidad, pero se debe tener la claridad de cómo incorporar la 
sostenibilidad ambiental en los diferentes asuntos del desarrollo 
territorial a partir de las disposiciones del PGAR en sus cinco líneas 
estratégicas, lo cual no queda suficientemente claro en el posterior 
desarrollo de las líneas en términos de programas. 

¿Presenta una estructura clara 
de las estrategias o 

lineamientos para la ejecución 
de los programas, 

subprogramas, proyectos y 
actividades? 

El documento presenta un desarrollo considerable para cada línea 
estratégica, por lo tanto, se logra evidenciar que el planteamiento de 
los programas desde sus objetivos y proyectos es suficientemente claro 
para identificar las apuestas concretas que permitan el adecuado 
desarrollo de las líneas que tratan sobre asuntos ambientales y es claro 
el enfoque operativo con el que se garantizará a transversalidad 
ambiental mencionada en el diagnóstico. 



 

 

¿En cada uno de los objetivos 
ambientales se establecieron 

metas? 

La LÍNEA ESTRATÉGICA 05 JUNTOS POR EL MEDIO AMBIENTE, LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y DESASTRES Y LA 
DIGNIFICACIÓN DEL CAMPO GUATAPENSE deberían estar mucho más 
articuladas con los lineamientos de la Política Nacional, del PGAR y del 
PICCA, ya que de su articulación depende el aporte del Municipio a las 
metas regionales y nacionales de conservación.  

¿Las metas guardan 
coherencia con los objetivos y 

el diagnóstico? 

Se logra evidenciar una buena articulación y coherencia de las metas 
asociadas a los diferentes programas. 

¿Qué tipo de metas se 
incluyen? ¿De producto? ¿De 

resultado? 

Se logran evidenciar metas asociadas a los diferentes programas, con 
indicadores de resultado y de producto claros basados en el diagnóstico 
ambiental del Municipio. 

¿Cada programa y 
subprograma tiene metas 
acordes con la temática 

abordada? 

El desarrollo de los programas aún no identifica las metas de resultado 
y producto por lo que no es posible realizar un análisis más detallado al 
respecto debido a que las metas se encuentran en construcción. No 
obstante, se recomienda que las metas de producto a incorporar en el 
Plan de Desarrollo deben guardar coherencia y correspondencia con las 
metas de resultado establecidas en el PGAR.  
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¿El presupuesto es coherente 
con el alcance de los 

programas, subprogramas y 
metas propuestas en materia 

ambiental? 

Se logra evidenciar datos relacionados con el plan plurianual de 
inversiones, las asignaciones presupuestales para los asuntos definidos 
en el plan de desarrollo relacionadas con la gestión ambiental son 
coherentes con la amplitud de las metas propuestas. 

¿Se mencionan mecanismos 
de financiación 

complementarios a los 
presupuestos municipales o 

departamentales? 
Convocatorias y/o recursos de 

cooperación internacional? 

Es importante explorar todos los mecanismos de cofinanciación para 
los proyectos de gestión ambiental con CORNARE, con la Gobernación, 
con los diferentes Ministerios o con entidades de cooperación 
internacional, según cada tipo de meta o proyecto, para lo cual es 
fundamental lograr la armonización del PGAR con el Plan de Desarrollo 
tal como se expone en este documento. 

 

b) Sobre la articulación de referentes ambientales:  

 

Tabla 2. Análisis del Plan de Desarrollo Territorial – Referentes Ambientales 

GUATAPE - REFERENTES AMBIENTALES  

REFERENTE RECOMENDACIONES 

Acueductos Municipales y Rurales: 
Seguir trabajando por mantener y/o mejorar los niveles de la calidad del 
agua para consumo humano en la zona urbana y rural a través del 
fortalecimiento de acueductos veredales y urbanos. 

Saneamiento Urbano 
Realizar el mantenimiento periódico de las plantas de tratamiento 
construidas y de los pozos sépticos, así como propender por conectar a 
la red pública las viviendas que aún no están conectadas. 

Saneamiento Rural 

Incrementar el porcentaje de cobertura de tratamiento de aguas 
residuales domésticas a través de la construcción de soluciones 
individuales o colectivas. Teniendo en cuenta que el municipio cuenta 
con un déficit estimado de 32 pozos para familias de los grupos A 
(pobreza extrema) y B (pobre) según la nueva clasificación del Sisbén IV, 



 

 

número importante a priorizar con la finalidad de incrementar el 
porcentaje de tratamiento en la zona rural. 

Ordenamiento Ambiental del 
Territorio:  

- Considerar los determinantes y asuntos ambientales para la revisión y 
ajuste del POT y así mismo para la aplicación de sus normas en materia 
de lo ambiental.  
- Tener en cuenta los lineamientos ambientales expresados en los 
determinantes y asuntos ambientales expedidos por Cornare y tener 
particular atención en la aplicación del acuerdo 251 de 2011, tanto en el 
otorgamiento como en el control y seguimiento de licencias urbanísticas. 

POMCAS: 
El municipio debe incluir en el Plan de Desarrollo Municipal la 
zonificación ambiental, la gestión del riesgo y el componente 
programático. 

Gestión del Riesgo  

- Elaborar y/o actualizar los estudios de detalle de las zonas de condición 
de amenaza priorizadas en los estudios. 
- Fortalecer los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres 
(CMGRD).  
-Actualizar y/o implementar el Plan Municipal de Gestión del Riesgo.  
- Apoyar logística y financieramente los cuerpos de bomberos para la 
prevención y control de eventos, atención y vigilancia a las quemas y 
focos de incendios (Leyes 1505 y 1223 de 2012). 

PGIRS 

Los alcaldes en sus planes de desarrollo deberán incorporar todo  lo 
relacionado con los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(PGIRS), para lo cual el Decreto 1077 de 2015 dispuso en el artículo 
2.3.2.2.3.87 que: “Los municipios y distritos, deberán elaborar, 
implementar y mantener actualizado un plan municipal o distrital para la 
gestión integral de residuos o desechos sólidos en el ámbito local y/o 
regional según el caso, en el marco de la gestión integral de los residuos, 
el presente decreto y la metodología para la elaboración de los 
PGIRS(Resolución 0754). Por lo tanto, se deberán generar estrategias 
encaminadas al cumplimiento de las metas de aprovechamiento de 
residuos orgánicos, inorgánicos y disposición final en el corto, mediano y 
largo plazo definidas en el PGIRS y mejorar los niveles de 
aprovechamiento de residuos tanto orgánicos como inorgánicos con el 
fin de disminuir las toneladas de residuos dispuestas en relleno sanitario. 

Gestión del Ruido 

Se recomienda implementar acciones correctivas, preventivas y de 
seguimiento en torno al contaminante ruido, entre ellas, las establecidas 
en el Plan de Descontaminación del Municipio, elaborado en la mesa de 
Gestión del Ruido y pendiente por ejecutar. 

Componente cambio climático 
(medidas de mitigación y 

adaptación) 

Este componente no se encuentra claramente descrito en el documento 
presentado; al final del presente cuadro se presentan las 
recomendaciones que se deben tener en cuenta para su inclusión.  

Gestión del Aire:  

- Implementar acciones para el monitoreo de los contaminantes 
atmosféricos (contaminantes criterio, sustancias generadoras de olores 
ofensivos, entre otros) y el establecimiento de proyectos ciudadanos, 
que permitan conocer del estado de la calidad del aire en el municipio. 
- Fortalecer la evaluación de las emisiones vehiculares en el municipio 
para reducir el índice de incumplimiento de los estándares de emisión 
del parque automotor que circula en su jurisdicción. 

 



 

 

c) Con relación al componente de Cambio Climático se recomienda lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta la Política Nacional de Cambio Climático, en especial la Ley 2169 de 2021, también conocida 
como la Ley de Acción Climática, donde se establecen metas y medidas mínimas para alcanzar el carbono 
neutralidad, la resiliencia climática y el desarrollo bajo en carbono en el país. A continuación, se establecen las 
recomendaciones para incorporar la gestión del cambio climático en los planes municipales de desarrollo, 
donde el objetivo principal es integrar la gestión del cambio climático, asegurando que las acciones locales 
contribuyan a la mitigación y adaptación al cambio climático. 
 
Lo primero es que el municipio cuente con un Diagnóstico Climático donde se evalúe el contexto climático local 
y se identifiquen vulnerabilidades, riesgos y oportunidades, donde se analicen datos históricos y proyecciones 
climáticas para el territorio. Se sugiere establecer esta actividad como una acción prioritaria para desarrollar 
en el PMD. 
 
Dentro de la Planificación Estratégica, se deben definir objetivos específicos relacionados con la resiliencia 
climática y la reducción de emisiones, para que en su componente programático se establezcan medidas de 
Mitigación y se promuevan prácticas sostenibles en sectores como transporte, energía, agricultura y 
construcción, como lo establece el PND. Así mismo, que se establezcan medidas de Adaptación para enfrentar 
impactos climáticos como inundaciones, sequías, etc.) e integrar la adaptación en la planificación urbana y rural. 
Se sugiere identificar estas medidas en el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Territorial de Antioquia 
PICCA.  
 
Por otra parte, se debe involucrar a la comunidad en la toma de decisiones climáticas y sensibilizar sobre la 
importancia de la acción climática, teniendo en cuenta la participación y la implementación del Acuerdo de 
Escazú. Se sugiere articular las acciones de educación ambiental previstas en el PMD, con la Estrategia Nacional 
de Educación, Formación y Sensibilización de Públicos sobre Cambio Climático (ENEFSPCC) 
 
Es vital establecer indicadores para medir el avance en la implementación, monitorear y evaluar 
periódicamente las acciones climáticas, para lo cual se sugiere la articulación con el Sistema MRV y M&E de 
CORNARE, frente al reporte y posterior análisis de las medidas de adaptación y mitigación, por lo cual es 
importante establecer una acción en el PMD al respecto. 
 
Recomendaciones Adicionales: 
 

• Formar al equipo de planificación en temas de Gestión del Cambio Climático en el Ordenamiento 
Territorial y la Gestión del Riesgo. 

• Concientizar sobre la urgencia de la acción climática y que esta sea transversal en el PMD. 

• Colaborar con organizaciones, universidades y otros actores para fortalecer la gestión climática. 

• Destinar recursos específicos para la implementación de acciones climáticas articuladas con el PICCA. 

• Buscar financiamiento externo (fondos nacionales e internacionales). 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES:  
 

• En el proyecto del Plan de Desarrollo Municipal se hace referencia a la articulación con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026, el Plan de Gestión Ambiental Regional de Antioquia 2014- 2032, referentes 
y determinantes ambientales. 
 

● Se recomienda tener en cuenta la generación de acciones e indicadores tendientes a la disminución 
de la deforestación, la gestión de residuos sólidos en el área rural y la generación de estrategias e 



 

 

incentivos económicos para promover la sostenibilidad como el pago por servicios ambientales, temas 
muy importantes en el Plan Nacional de Desarrollo. 
 

● Para la implementación del desarrollo de su plan se recomienda profundizar el diagnóstico y propuesta 
en el componente ambiental con base en los documentos entregados por CORNARE y que se 
relacionaron en el texto introductorio del concepto, al igual que en los enlaces relacionados en la tabla 
3. 
 

● Se reitera el llamado que se viene haciendo al municipio en ajustar las metas de aprovechamiento 
conforme la obligación derivada de la Ordenanza 10 de 2016 del Departamento de Antioquia y el 
Acuerdo 362 de 2017 de Cornare, o aquellos que les complementen, modifiquen y/o sustituyan, en 
relación con las metas de aprovechamiento de residuos y reducción – disposición de estos. 

En sintonía a lo expuesto, es bien sabido que se vienen presentando dificultades sobre la disposición 
final en el relleno sanitario La Pradera y, en su gran mayoría los planes de contingencia de los 
municipios contemplan dicho sitio como lugar alternativo ante una dificultad en sus ámbitos 
territoriales, por lo cual se recomienda además revisar el contenido de la Resolución 0938 de 2019 del 
mismo Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en especial su artículo 10º. 

En la siguiente tabla se presentan algunos de los documentos de planificación y las guías que se pueden ser 
tenidos en cuenta para culminar el proceso de elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
Tabla 3. Instrumentos de planificación y guías a tener en cuenta en la formulación del PDM 

Instrumentos de Planificación Enlace 

Plan de Gestión Ambiental Regional - PGAR 
https://www.cornare.gov.co/PGAR/Final-PGAR-
2014-2032.pdf 

Referentes Ambientales  
https://www.cornare.gov.co/referentes-
ambientales/ 

Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas – POMCA 

 https://www.cornare.gov.co/planes-de-
ordenacion-y-manejo-de-cuencas-hidrograficas-
pomcas/ 

Proyecto de Plan de Acción Institucional - PAI 
https://www.cornare.gov.co/servicio-al-
ciudadano/participacion-ciudadana/proyecto-plan-
de-accion-2024-2027/  

Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH 
https://www.cornare.gov.co/plan-de-
ordenamiento-del-recurso-hidrico-porh/ 

Plan de Crecimiento Verde y Desarrollo Compatible 
con el Clima 

https://www.cornare.gov.co/plan-de-crecimiento-
verde-y-desarrollo-compatible-con-el-clima/ 

CARTILLA-PRIORIDADES-AMBIENTALES-PARA-PDT-
2024-2027 

https://www.minambiente.gov.co/wp-
content/uploads/2023/12/VF_CARTILLA-
PRIORIDADES-AMBIENTALES-07122023.pdf 

“GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 
INDICATIVO” 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%2
0Territorial/Portal%20Territorial/KPT/Guia%20de%2
0Orientaciones%20Plan%20Indicativo.pdf 

Determinantes y asuntos ambientales para el 
Ordenamiento Territorial Municipal 

https://www.cornare.gov.co/Ordenamiento/Docum
entos/Determinantes-OTA.pdf 

https://www.cornare.gov.co/PGAR/Final-PGAR-2014-2032.pdf
https://www.cornare.gov.co/PGAR/Final-PGAR-2014-2032.pdf
https://www.cornare.gov.co/referentes-ambientales/
https://www.cornare.gov.co/referentes-ambientales/
https://www.cornare.gov.co/planes-de-ordenacion-y-manejo-de-cuencas-hidrograficas-pomcas/
https://www.cornare.gov.co/planes-de-ordenacion-y-manejo-de-cuencas-hidrograficas-pomcas/
https://www.cornare.gov.co/planes-de-ordenacion-y-manejo-de-cuencas-hidrograficas-pomcas/
https://www.cornare.gov.co/servicio-al-ciudadano/participacion-ciudadana/proyecto-plan-de-accion-2024-2027/
https://www.cornare.gov.co/servicio-al-ciudadano/participacion-ciudadana/proyecto-plan-de-accion-2024-2027/
https://www.cornare.gov.co/servicio-al-ciudadano/participacion-ciudadana/proyecto-plan-de-accion-2024-2027/
https://www.cornare.gov.co/plan-de-ordenamiento-del-recurso-hidrico-porh/
https://www.cornare.gov.co/plan-de-ordenamiento-del-recurso-hidrico-porh/
https://www.cornare.gov.co/plan-de-crecimiento-verde-y-desarrollo-compatible-con-el-clima/
https://www.cornare.gov.co/plan-de-crecimiento-verde-y-desarrollo-compatible-con-el-clima/
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2023/12/VF_CARTILLA-PRIORIDADES-AMBIENTALES-07122023.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2023/12/VF_CARTILLA-PRIORIDADES-AMBIENTALES-07122023.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2023/12/VF_CARTILLA-PRIORIDADES-AMBIENTALES-07122023.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/Portal%20Territorial/KPT/Guia%20de%20Orientaciones%20Plan%20Indicativo.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/Portal%20Territorial/KPT/Guia%20de%20Orientaciones%20Plan%20Indicativo.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/Portal%20Territorial/KPT/Guia%20de%20Orientaciones%20Plan%20Indicativo.pdf


 

 

RESIDUOS  

https://www.cornare.gov.co/Posconsumo/campana
-
2023/Presentacion_Cornare_Campana_Posconsum
o_2023.pdf 
https://www.cornare.gov.co/Posconsumo/campana
-2023/Lanzamiento_jornada_Cornare-
Grupo_Retorna-2023.pdf 

GESTIÓN DEL RIESGO https://www.cornare.gov.co/gestion-del-riesgo/ 

Rondas Hídricas https://www.cornare.gov.co/ordenamiento-
ambiental/rondas-hidricas/ 

 

Por otra parte, se hace un llamado de que, si bien la Corporación lidera el PGAR, la ejecución de este también 
es tarea de los diferentes actores de la región Cornare, lo que compromete a los entes territoriales en su 
ejecución.  
 

Cualquier inquietud o solicitud para reuniones de acompañamiento o aclaraciones del concepto del plan de 
Desarrollo 2024 – 2027, pueden ser dirigidas a la Subdirección General de Planeación de CORNARE. Teléfono 
5461616 ext. 229 -228 correos electrónicos. luribe@cornare.gov.co y dhenao@cornare.gov.co 

 
Proyectó: Equipo Planeación Cornare: Luis Fernando Uribe - Sebastián Cadavid - Juan Pablo Gómez Ciro - 

                                     Elizabeth Zuluaga Zuluaga - Angela María Quintero- Sandra Lili Ledezma 

Colmenares – Sebastián Ricaurte – Joe Widerson Sánchez Marín. 

     

Aprobó: Diana María Henao  

 

 

 

 

 

_________________________ 

DIANA MARIA HENAO GARCIA 
Subdirectora General de Planeación  
CORNARE 
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https://www.cornare.gov.co/Posconsumo/campana-2023/Presentacion_Cornare_Campana_Posconsumo_2023.pdf
https://www.cornare.gov.co/Posconsumo/campana-2023/Presentacion_Cornare_Campana_Posconsumo_2023.pdf
https://www.cornare.gov.co/Posconsumo/campana-2023/Presentacion_Cornare_Campana_Posconsumo_2023.pdf
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PRESENTACIÓN 

 
 
Este Plan de Desarrollo representa un hito significativo en nuestro compromiso con el progreso y el 
bienestar de nuestra comunidad. Más que un compendio de objetivos y estrategias, este plan es el 
fruto de un esfuerzo colectivo, tejido con los sueños, aspiraciones y experiencias de cada 
habitante de nuestro municipio. 
 
Desde sus inicios, este plan se erigió sobre los cimientos de la participación ciudadana y la 
colaboración comunitaria. A través de diversos talleres sectoriales en las veredas, encuentros en el 
área urbana y consultas con instituciones públicas y privadas, así como con la comunidad en general, 
hemos forjado un camino que refleja el espíritu inclusivo y dinámico que caracteriza a Guatapé. 
 
Nuestra visión es clara: seguir construyendo sobre lo construido, aprovechando cada oportunidad 
para elevar el estándar de vida de nuestra gente y consolidar a Guatapé como un referente de progreso 
a nivel regional y departamental. Este plan no solo busca mejorar infraestructuras o servicios, sino 
también, fortalecer y priorizar el tejido social, fomentar la equidad y preservar nuestro invaluable 
patrimonio cultural y natural. 
 
En Juntos Construimos, cada voz cuenta, cada perspectiva suma y cada paso adelante se da de la 
mano de toda la comunidad. Este es un compromiso compartido, una invitación a trabajar unidos por 
un futuro más próspero y prometedor para cada guatapense. 
 
A lo largo de estas páginas, encontrarán una guía detallada de nuestras metas, estrategias y 
acciones concretas para los próximos cuatro años. Pero más allá de las palabras escritas, les 
invitamos a sumarse activamente a este proceso, a ser agentes de cambio y protagonistas de la 
transformación que juntos estamos forjando. 
 
Guatapé es mucho más que sus hermosos paisajes, casas coloridas y llenas de zócalos, es el hogar 
de una comunidad solidaria, creativa y resiliente. Con esta ruta de trabajo, estamos listos para escribir 
el próximo capítulo de nuestra historia, uno en el que cada guatapense tenga la oportunidad de 
participar e influir en la gobernanza de nuestro territorio. 
 
 
 
 
David Esteban Franco Vallejo 
Alcalde 
 
 



  

 

MISIÓN 

Gestionar y administrar los recursos públicos con responsabilidad, actuando siempre con vocación de 
servicio, idoneidad y respeto, con miras al cumplimiento de los deberes constitucionales y promoviendo 
el desarrollo, el empleo y las capacidades del guatapense, para el mejoramiento de la calidad de vida 
de todos los habitantes del municipio. 
 

VISIÓN 

Guatapé en el 2027, será un municipio más competitivo, equitativo y sostenible, en paz, con un 
gobierno cercano, eficaz e incluyente, con una población saludable, con atención humana, segura y 
educada, y amigable con el medio ambiente. 
 

VALORES 

● Trabajo en equipo e incluyente 
● Responsabilidad. 
● Confianza. 
● Respeto. 
● Honestidad. 
● Equidad. 
● Vocación de servicio. 
● Transparencia. 
 

PRINCIPIOS DE LA PROPUESTA DE 
GOBIERNO 

 
Este Plan de Desarrollo presenta un camino para la consolidación de un Guatapé social justo, plural e 
incluyente, que sienta sus bases en la promoción de los derechos humanos, el cuidado de la familia y 
la vida, en el desarrollo con justicia y sostenibilidad ambiental, en el turismo sostenible, y en la 
construcción y transformación territorial desde la escucha y la participación de toda su gente. 
 
Estos principios, aparte de fortalecer los proyectos, imprimen límites razonables a las actuaciones y 
armonizan la convivencia pacífica y civilizada. 
 

● El Guatapense debe ser la prioridad en la administración del recurso público. 
● La administración pública debe ser ejercida con honestidad, transparencia y eficiencia. 
● La participación de toda la comunidad Guatapense. 
● La educación como camino para transformar la sociedad. 



  

 

● Promoción de los derechos y deberes de los ciudadanos. 
● Promoción de la participación ciudadana. 
● Servicio a la comunidad con honestidad, transparencia y eficiencia. 
● Defender la independencia territorial y mantener la integridad. 
● Asegurar la convivencia pacífica en el territorio. 

 

MARCO NORMATIVO 

La Constitución de 1991 establece en el Artículo 339 que: “Las entidades territoriales elaborarán y 
adoptarán de manera concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto 
de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan 
sido asignadas por la Constitución y la ley” (CP, 1991).  
 
Así mismo, la Ley Orgánica de Planeación: Ley 152 de 1994 establece los procedimientos y 
mecanismos para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes de desarrollo conforme a las 
prioridades de los grupos sociales que conforman la entidad territorial y el programa de gobierno. 
También define los mecanismos para su armonización y articulación con los procesos presupuestales, 
y las funciones de cada dependencia e instancia que participan en el proceso, resaltando la 
participación de la sociedad civil. A este marco legal básico, se unen otras normas que inciden de 
manera directa en los procesos de planeación territorial, tal es el caso de las leyes en las que se 
establecen competencias para las entidades territoriales (en especial la Ley 715 de 2001), las normas 
en materia presupuestal, tributaria, de racionalización del gasto, distribución de recursos y asignación 
de funciones a las municipios y departamentos; cuyo conocimiento es indispensable a la hora de 
formular el PDT.  
 
En cuanto a la estructura y contenidos de los planes de desarrollo, la Ley establece en su Artículo 31 
que:  

“Los planes de desarrollo de las entidades territoriales estarán conformados por una parte 
estratégica y un plan de inversiones a mediano y corto plazo, en los términos y condiciones que de 
manera general reglamenten las Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y 
Municipales o las autoridades administrativas que hicieren sus veces, siguiendo los criterios de 
formulación, establecidos en la Ley”. 
 

 



  

 

 
Por otra parte, la norma orgánica de planeación señala que, dentro del proceso de planeación territorial, 
existen unas autoridades e instancias que se describen en los siguientes términos: 
 
 

“Artículo 33. Autoridades e instancias de planeación en las entidades territoriales. 
Son autoridades de planeación en las entidades territoriales: 

1. El Alcalde o gobernador, que será el máximo orientador de la planeación 

en la respectiva entidad territorial. 

2. El Consejo de Gobierno Municipal, Departamental o Distrital, o aquellas 

dependencias equivalentes dentro de la estructura administrativa de las 

entidades territoriales que llegaren a surgir en aplicación de las normas 

constitucionales que autoricen su creación. 

3. La Secretaría, Departamento Administrativo u Oficina de Planeación, que 

desarrollará las orientaciones de planeación impartidas por el Alcalde o 

Gobernador, dirigirá y coordinará técnicamente el trabajo de formulación 

del Plan con las Secretarías y Departamentos Administrativos, y las 

entidades descentralizadas departamentales o nacionales que operen en 

la jurisdicción. 

4. Las demás Secretarías, Departamentos Administrativos u Oficinas 

especializadas en su respectivo ámbito funcional, de acuerdo con las 

orientaciones de las autoridades precedentes. 

Son instancias de planeación en las entidades territoriales: 
1. Las Asambleas Departamentales, los Concejos Municipales, Distritales y 

de las Entidades Territoriales Indígenas, respectivamente. 

2. Los Consejos Territoriales de Planeación Municipal, Departamental, 

Distrital, o de las Entidades Territoriales Indígenas, y aquellas 

dependencias equivalentes dentro de la estructura administrativa de las 

entidades territoriales que llegaren a surgir en aplicación de las normas 

constitucionales que autorizan su creación”. 

 

Con respecto a los requisitos para formulación y aprobación de Plan, se establece un procedimiento 

que es muy específico sobre todo en cuanto a la participación de los ciudadanos, los tiempos para 

renovar y operar las instancias de planeación como los CTP y el rol de las autoridades de planeación 

como son las Corporaciones Ambientales Regionales y las Corporaciones Públicas. Los cuales son de 

obligatorio cumplimiento por parte de todas las autoridades territoriales. 



  

 

Además de la Ley Orgánica de Planeación reseñada, existen otras normas de referencia obligatoria 

dentro del proceso de formulación y aprobación de los planes de desarrollo, a saber: 

Derivado del Articulo 39 de la Ley 152 de 1994, el cual establece que: “El alcalde o Gobernador 
elegido impartirá las orientaciones para la elaboración de los planes de desarrollo conforme al 
Programa de Gobierno presentado al inscribirse como candidato”, se destaca que al ser el voto 
programático un mecanismo de participación y el programa de gobierno la base para la formulación 
y aprobación de los PDT, las Leyes Estatutarias 131 y 134 de 1994, establecen que cuando un 
gobernador o un alcalde incumple su programa de gobierno, la ciudadanía organizada puede hacer 
uso de la revocatoria del mandato. Un hecho que por su parte es reafirmado y establecido 
procedimentalmente en el Estatuto de la Participación Ley 1757 de 2015. 
 
Las normas anteriormente citadas, señalan la necesidad que el programa de gobierno sea el hilo 
conductor del proceso completo de formulación y aprobación de los planes de desarrollo 
departamentales y municipales; al tiempo que, si no llegase a cumplirse esa condición democrática 
y de la planeación participativa en el país, los mandatarios territoriales podrían llegar a tener 
afectaciones políticas y legales durante su periodo de gobierno. 
 
El Decreto 1865 de 1994, por el cual se regulan los planes regionales ambientales de las 
Corporaciones Autónomas Regionales y su armonización con la gestión ambiental territorial, el cual 
en sus artículos 3, 4 y 5 establece que: 
 

“ARTICULO 3o. Para la armonización de la planificación en la gestión ambiental de 
los Departamentos, Distritos y Municipios, se seguirá el siguiente procedimiento: 
1. El proceso de preparación de los Planes de Desarrollo departamentales, distritales 

y municipales en lo relacionado con la gestión ambiental a que se refieren los 

numerales 1, 2 y 3 del artículo 39 de la Ley 152 de 1994, se adelantará con la 

asesoría de las Corporaciones, las cuales deberán suministrar los datos 

relacionados con los recursos de inversión disponibles en cada departamento, 

distrito o municipio, atendiendo los términos establecidos en la precitada ley. 

2. Simultáneamente a la presentación del proyecto de plan al Consejo de Gobierno 

o cuerpo que haga sus veces a que se refiere el numeral 4 del artículo 39 de la 

Ley 152 de 1994 se enviará copia del proyecto a la Corporación Autónoma 

Regional o de Desarrollo Sostenible con jurisdicción en las respectivas entidades 

territoriales. 

3. La Corporación dispondrá de un término no superior a quince (15) días para que 

los revise técnicamente y constate su armonización con los demás planes de la 

región; término dentro del cual deberá remitir el plan con el concepto respectivo 

4. Recibido el concepto emitido por la Corporación, el Consejo de Gobierno las 

considerará y enviará copia de las mismas al Consejo Territorial de Planeación, el 

cual en el caso de no acogerlas enviará copia a las asambleas departamentales o 



  

 

consejos municipales respectivos para que lo consideren en el trámite siguiente. 

 

(…) ARTÍCULO 5o. Las Corporaciones promoverán en los municipios y distritos, 
programas de educación ambiental y de planificación, acorde con la Constitución, 
la Ley 99 de 1993, la Ley 152 de 1994 y las normas que las complementen o 
adicionen”. 

 
Unido a lo anterior, se relacionan a continuación los principales instrumentos del marco normativo para 
la gestión pública territorial: 
 

Temas Norma Descripción de la norma 

 
 
Distribución de 
competencias y 
recursos 

 
Ley 715 de 
2001 

Por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de recursos y competencias de conformidad con los 
artículos 151, 288, 356, 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) 
de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.  

 
Ley 1176 
de 2007 

Define la nueva estructura del Sistema General de 
Participaciones, define las competencias de las entidades 
territoriales en materia de agua potable y saneamiento, y los 
criterios para la distribución y destinación de estos recursos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Planeación y 
Ordenamiento 
Territorial 

 
 
 
Ley 152 de 
1994 

Establece los procedimientos y mecanismos para la 
elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, 
evaluación y control de los planes de desarrollo, así como la 
regulación de los demás aspectos contemplados por el 
artículo 342, y en general por el artículo 2 del Título XII de 
la constitución Política y demás normas constitucionales 
que se refieren al plan de desarrollo y la planificación. 

 
 
 
Ley 388 de 
1997 

Establece los mecanismos que permiten al municipio, en 
ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su 
territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la 
preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural 
localizado en su ámbito territorial y la prevención de 
desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la 
ejecución de acciones urbanísticas eficientes. 

 
Ley 614 de 
2000 

Establece mecanismos de integración, coordinación y 
armonización de las diferentes entidades competentes en 
materia de ordenamiento del territorio, para la 
implementación de los planes de ordenamiento territorial. 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/6.%20Ley%20715%20de%20diciembre%2021%20de%202001.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/6.%20Ley%20715%20de%20diciembre%2021%20de%202001.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/7.%20Ley%201176%20de%202007.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/7.%20Ley%201176%20de%202007.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/8.%20Ley%20152%20de%201994.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/8.%20Ley%20152%20de%201994.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/9.%20ley_0388_1997.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/9.%20ley_0388_1997.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/10.%20Ley%20614%20de%202000.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/10.%20Ley%20614%20de%202000.pdf


  

 

 
 
Ley 1454 
de 2011 

Dicta las normas orgánicas para la organización política 
administrativa del territorio colombiano; enmarcar en las 
mismas el ejercicio de la actividad legislativa en materia de 
normas y disposiciones de carácter orgánico relativas a la 
organización político administrativa del Estado en el 
territorio; establecer los principios rectores del 
ordenamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presupuesto y 
responsabilidad 
fiscal. 

 
Decreto 
111 de 
1996 

Regula la programación, elaboración, presentación, 
aprobación, modificación y ejecución del presupuesto, así 
como la capacidad de contratación y la definición del gasto 
público social. 

 
Decreto 
1865 

Por el cual se regulan los planes regionales ambientales de 
las Corporaciones Autónomas Regionales y de las de 
Desarrollo Sostenible y su armonización con la gestión 
ambiental territorial. 

 
Ley 549 de 
1999 

Establece que, con el fin de asegurar la estabilidad 
económica del Estado, las entidades territoriales deberán 
cubrir en la forma prevista en esta ley, el valor de los pasivos 
pensionales a su cargo, en los plazos y en los porcentajes 
que señale el Gobierno Nacional. 

 
Ley 550 de 
1999 

Por la cual se establece un régimen que promueva y facilite 
la reactivación empresarial y la restructuración de los entes 
territoriales para asegurar la función social de las empresas 
y lograr el desarrollo armónico de las regiones y se dictan 
disposiciones para armonizar el régimen legal vigente con 
las normas de esta ley. 

 
Ley 617 de 
2000 

Establece los requisitos para la creación de municipios, 
reglas para la transparencia de la gestión departamental, 
municipal y distrital, y fija los criterios para la categorización 
presupuestal de los departamentos. 

 

Ley 819 de 
2003 

Establece normas orgánicas de presupuesto para la 
transparencia fiscal, estabilidad macroeconómica, disciplina 
fiscal, endeudamiento territorial y otras disposiciones 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/11.%20Ley%201454%20de%202011.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/11.%20Ley%201454%20de%202011.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/12.%20decreto_111_de_1996.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/12.%20decreto_111_de_1996.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/12.%20decreto_111_de_1996.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/13.%20decreto%201865%20de%202012.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/13.%20decreto%201865%20de%202012.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/14.%20LEY%20549%20DE%201999_0.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/14.%20LEY%20549%20DE%201999_0.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/15.%20Ley%20550%20de%201999.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/15.%20Ley%20550%20de%201999.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/16.%20Ley%20617%20de%202000.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/16.%20Ley%20617%20de%202000.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/17.%20Ley%20819%20de%202003.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/17.%20Ley%20819%20de%202003.pdf


  

 

 
Ley 1483 
de 2011 

Establece los criterios y requisitos para la aprobación de 
vigencias futuras excepcionales en las entidades 
territoriales. 

 
  

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/18.%20Ley-1483-de-2011-.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/18.%20Ley-1483-de-2011-.pdf


  

 

INTRODUCCIÓN 

Este documento recoge no sólo el esquema programático de la propuesta de gobierno Juntos 

Construimos que fue radicada ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, sino que comprende 

también una promesa de valor que públicamente coge forma desde el acto de toma de posesión del 

Alcalde que invita a los habitantes del territorio y juntos construyan un Guatapé: Seguro, con Movilidad, 

Sostenible y que siembra desde la niñez, presentándose así un gran sello de gestión del periodo de 

gobierno 2024-2027. 

El alcalde David Franco Vallejo, tiene una línea de gestión pública que se basa en construir sobre lo 

construido, es por esto que es de suma importancia partir desde los avances que ha tenido en 

diferentes temas sociales como el Movimiento Niño. Reconociendo los grandes retos sociales que está 

viviendo Guatapé, asociados con fenómenos locales como el turismo y la migración, pero también 

nacionales e internacionales como el cambio climático, la globalización y la salud mental, el municipio 

encuentra en el Movimiento Niño una visión pertinente en su concepción integral y sistemática del 

desarrollo social y humano, pero que requiere replantearse y actualizarse en consonancia con las 

demandas sociales de las nuevas realidades y de los nuevos paradigmas de pensamiento alrededor 

del desarrollo humano y social. 

La administración Guatapé Emprende 2020-2023 entregó un Plan Estratégico Territorial Social, el cual 

presenta una visión de desarrollo social y humano que surgió en el municipio de Guatapé en la década 

de 1990 y que se proponía “construir un hombre y una mujer íntegros, en resonancia armónica consigo 

mismo [sic], con el entorno y con el mundo, capaces de auto conducirse y aportar al desarrollo 

socioeconómico y cultural” (Municipio de Guatapé, 2001, p. 23). Esta propuesta concibe a niños y niñas 

como el motor de una gran transformación social, cuyo eje articulador son las familias, y que sucede 

en todos los cursos de vida; por eso su eslogan es “desde el vientre hasta siempre”. Se fundamenta 

en la articulación intersectorial, interinstitucional y comunitaria, y en los idearios de una crianza 

humanizada y humanizante, que movilicen a toda la sociedad en el propósito de aportar en la formación 

de ciudadanos nuevos. Más concretamente, Movimiento Niño es una manera de entender la gestión 

social, haciendo posible la materialización de estos ideales. 

El Plan Estratégico Territorial Movimiento Niño reconoce este legado, sobre todo entendiendo que el 

neurodesarrollo es un proceso de formación y maduración del sistema nervioso y del cerebro que cada 

persona experimenta a lo largo de su vida, pero que siempre está relacionado con el entorno que lo 

rodea. Por eso está la necesidad de abordar el desarrollo humano desde una visión holística que 

reconozca las particularidades de los individuos, al tiempo que garantice ambientes saludables para el 

desarrollo de los habitantes de Guatapé. Es por todo lo anterior, que este Plan de Desarrollo busca 

construir tejido social con la comunidad guatapense, a través de la visión de desarrollo social, humano 

y humanizante Movimiento Niño, propiciando el trabajo intersectorial e interinstitucional y garantizando 

una ruta de atención integral a los guatapenses en todos los cursos de vida: 1.1. Familias gestantes 

1.2. Estimulación de niños y niñas (0 a 2 años) 1.3. Abrazando la niñez (2 a 5 años) 1.4. Infancias libres 

y felices (5-11 años) 1.5. Adolescencias libres y cuidadas (12 a 18 años) 1.6. Juventudes (19 a 28 



  

 

años) 1.7. Adultos productivos y felices (29 a 59 años) 1.8. Envejecer con dignidad (más de 60 años) 

1.9. Inclusión para el desarrollo social. 

El movimiento niño presenta cinco grandes ejes estratégicos: 1) Procesos de desarrollo social y 

humano con arraigo, 2) Participación social y nuevas ciudadanías por la paz, 3) Desarrollo económico 

con justicia social, 4) Fortalecimiento institucional con gestión del conocimiento, 5) Alianzas 

estratégicas y proyección externa. Es necesario identificar y ampliar las principales problemáticas 

relacionadas con el desarrollo social y humano de los habitantes de Guatapé, para tener las bases de 

trabajo, proyectar la gobernanza durante los próximos años y la planeación estratégica que contiene 

el presente documento. 

 
 
 

  



  

 

 

CAPÍTULO 2. DIAGNÓSTICOS SECTORIALES 

 
 

 
 
 

Guatapé es un municipio ubicado en el Oriente Antioqueño, y según la categorización realizada por la 

ley 617 del año 2000 es un Municipio de sexta categoría, sin embargo y según el Departamento 

Nacional de Planeación (DNP), se encuentra en un entorno de desarrollo sólido, destacándose por su 

capacidad de gestión de recursos para el crecimiento del territorio. Este maravilloso municipio cuenta 

con 9.121 personas aproximadamente al año 2023 (4.442 hombres y 4.679 mujeres en diferentes 

grupos de edades las cuales se proyectan en la gráfica 1 - Pirámide Poblacional). La población urbana 

cuenta con 6,236 habitantes, mientras que la población rural alcanza los 2,885 habitantes. Esta última 

se distribuye en 7 veredas: El Rosario, La Peña, La Piedra, La Sonadora, Los Naranjos, Quebrada 

Arriba y El Roble. Estos datos se basan en la proyección poblacional realizada en el Censo de Hogares 

llevado a cabo por el DANE en el año 2018. Además, el territorio abarca una extensión de 70 km2. 

  



  

 

Figura 1.  

Datos pirámide poblacional. 

 

Fuente: DANE – Proyecciones de población con base en el censo de 2018. Elaboración DNP – 2023 

 

El territorio guatapense ha tenido una transformación importante debido a la construcción en la década 

de los 70s de un gran complejo hidroeléctrico, que implicó la inundación de más de 2 mil hectáreas de 

tierra. Este megaproyecto produjo grandes impactos en la localidad, principalmente en la consolidación 

de un paisaje único en el mundo, que se convirtió en atractivo turístico de la región y que ha llevado a 

que Guatapé forje su economía en la oferta de servicios como hotelería, gastronomía, atracciones para 

la familia, oferta de eventos culturales y deportivos, servicios de transporte fluvial y demás propuestas 

para invitar a los visitantes a disfrutar, meditar y descansar en el territorio. 

La economía se deriva principalmente del sector turismo. Según el Departamento Nacional de 

Planeación DNP con datos de 2017-2021, por el Sistema General de Regalías se tiene una asignación 

per cápita de $119.846, por el Sistema General de Participación una asignación per cápita de $429.660 

y por ingresos corrientes per cápita de $1.194.029. 

A continuación, se presentan las necesidades, potencialidades y oportunidades del municipio por 

sectores, con el fin de afrontarlas de manera asertiva, propositiva y con visión de desarrollo municipal. 

 



  

 

 

Seguridad Ciudadana y justicia (A18, A11) 

Guatapé se ha caracterizado por ser un municipio seguro, en el año 2022 se presentó 1 homicidio y en 

el 2023 no se presentaron homicidios, esto gracias al fortalecimiento que desde hace unos años se ha 

venido dando en materia de tecnología, permitiendo ayudar en la vigilancia, la prevención del delito y 

la respuesta rápida a situaciones de emergencia. 

Según el diagrama de delitos registrados (figura 2), uno de los delitos principales que ha experimentado 

un aumento significativo es el hurto a personas. En el año 2023 se registraron un total de 67 casos de 

este tipo, lo que representa un incremento de 17 casos en comparación con el año anterior, 2022. 

Además, durante el mismo período de tiempo, se observó un aumento en el hurto a residencias, 

pasando de 9 casos en 2022 a 18 casos en 2023. Por este motivo es necesario continuar fortaleciendo 

el centro de control y monitoreo, el cual actualmente cuenta con 19 cámaras, para facilitar las acciones 

de seguridad y lograr una mayor de cobertura con el fin de prevenir incidentes, preservar los bienes y 

proteger la vida de los habitantes de Guatapé. 

Según las estadísticas recopiladas sobre los comportamientos que inciden en la convivencia y 

seguridad en el municipio de Guatapé, extraídas del informe de comprensión contextual del territorio 

proporcionado por el comandante de la estación de policía local, se exponen a continuación los datos 

más relevantes en materia de seguridad y orden público: 

 

 

 

 

 

 



  

 

Figura 2. Representación gráfica de delitos registrados en el Municipio de Guatapé, 2020-2023. 
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Fuente: Documento de comprensión contextual del territorio en relación con la convivencia y 

seguridad ciudadana. Información entregada por el comandante de la Estación de Policía Guatapé, 

2024.  
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Movilidad y Transporte (A9) 

 

El sistema vial del municipio abarca todo el conjunto de vías que es necesario mantener, ampliar, 

rectificar y construir para adecuar el sistema de circulación vehicular y peatonal, urbano y rural, de tal 

manera que se garanticen condiciones de continuidad, agilidad, seguridad y comodidad para toda la 

comunidad, y las relaciones de comunicación urbano-rurales y urbano-regionales (Esquema de 

Ordenamiento Territorial, 2018). 

En el año 2022, se elaboró la matriz base de categorización de vías rurales del municipio de Guatapé, 

en conformidad con la resolución 411-2020 emitida por el Ministerio de Transporte. Además de esto, 

se solicitó a la autoridad ambiental Cornare el análisis medioambiental para las vías rurales, obteniendo 

un concepto favorable sin superposiciones para estas vías. 

Durante la administración anterior, se llevó a cabo la gestión ante la Agencia Nacional de Seguridad 

Vial, en el marco del programa Pequeñas Grandes Obras, para la señalización de la vía departamental, 

con una extensión longitudinal de 3.5 km. Esta señalización se realizó conforme a la normativa vigente, 

en particular la resolución 1885 del 2015 (Manual de señalización vial), beneficiando especialmente a 

las comunidades de las veredas La Piedra y Los Naranjos. 

En el año 2023, se formuló el Plan Vial Municipal para Vías Rurales, el cual fue presentado al Ministerio 

de Transporte y posteriormente aprobado el 30 de diciembre del mismo año.  

Tomando en consideración la circular 09-2015 emitida por la Secretaría de Infraestructura de la 

Gobernación de Antioquia, se logró actualizar el inventario de la red vial rural del Municipio de Guatapé. 

Asimismo, se realizó el inventario y la categorización de los puentes dentro de la jurisdicción del 

municipio, según lo establecido en la resolución 412-2020. 



  

 

Se ha ampliado significativamente la cobertura de los andenes en el municipio, pasando de 1065 

metros lineales de andenes construidos en 2019 a la implementación de 1759 metros lineales de 

andenes nuevos, los cuales cumplen con la normativa vigente. 

Además de esta mejora, se ha llevado a cabo la entrega de 700 metros lineales de pavimento 

completamente nuevo en el sector El Aeropuerto, en colaboración con la Gobernación de Antioquia. 

Asimismo, se ha realizado la pavimentación de 200 metros lineales en el sector de Los Patos, y se han 

construido los primeros 170 metros de ciclorruta en el municipio, lo que ha mejorado de manera 

considerable las condiciones de movilidad en esta zona. Adicionalmente, se ha ejecutado la 

pavimentación de la calle Jiménez, con una extensión aproximada de 150 metros lineales, junto con 

labores de reparcheo y reposición de losas en la zona urbana del municipio. Estas iniciativas tienen un 

impacto significativo en la calidad de vida de los habitantes. 

Con el respaldo de entidades estatales como la Gobernación de Antioquia, el INVÍAS y el Municipio de 

Guatapé, también se han llevado a cabo convenios y contratos para la construcción de 0.78 kilómetros 

de nuevas placa huellas en la vía La Aurora-Sonadora Guatapé, la reconstrucción de 0.402 kilómetros 

de placa huella en la vía Monasterio, y el mantenimiento correctivo de 125 metros en la vía El Rosario 

mediante la mejora de la superficie de rodadura con afirmado. Además, se ha avanzado en el diseño 

del plan de señalización urbana del municipio, el cual se encuentra ejecutado en un 40% (Secretaría 

de Planeación y Obras Públicas, 2024). 

La movilidad representa un desafío importante para este gobierno, que incluye la finalización de la 

pavimentación de las vías rurales, el mantenimiento de 32.97 kilómetros de estas vías, el 

fortalecimiento de la señalización vial urbana, la construcción de más andenes peatonales que cumplan 

con la normativa vigente y señalización para personas con movilidad reducida, así como la elaboración 

de un plan de manejo del tránsito para los momentos de máxima afluencia de turistas. Sin embargo, la 

infraestructura debe estar a la altura del reto que suponen los nuevos visitantes y las proyecciones 

futuras de crecimiento, por lo que resulta imperativo continuar realizando intervenciones no solo en el 

mejoramiento de la infraestructura de movilidad, sino también en la implementación de procesos 

educativos en materia de educación vial para todos los actores involucrados en la pirámide de la 

movilidad. 

 

Salud (A2) 

El municipio cuenta con 9.121 habitantes aproximadamente en el año 2023, la población urbana es de 

6.236 habitantes mientras que la rural es de 2.885. De acuerdo con el indicador de bienestar del 

Departamento DNP, se analiza el porcentaje de población afiliada al sistema de salud.  

Al iniciar el año 2020, se tenía un total de 5.555 afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud- SGSSS, y año tras año se aumentó significativamente la cobertura del aseguramiento, afiliando 



  

 

un total de 6.818 personas, con un crecimiento en afiliados de aproximadamente 1.263 personas al 

año 2023. 

 

Tabla 1. Descripción de afiliados al SGSSS 2019-2023. 

 

Fuente: Elaboración propia, tomando como base el Informe de gestión, balance y resultados de la 

administración municipal 2020-2023.  

 

Guatapé presenta una cobertura en salud del 98.9% de su población, una cifra alentadora en 

comparación con el promedio nacional del 98.5%. Sin embargo, es imprescindible seguir fortaleciendo 

este aspecto, dado que a nivel departamental la cobertura alcanza el 99.1%, ligeramente superior a la 

cifra municipal actual. 

La población de migrantes venezolanos sigue generando incertidumbre, puesto que preocupa su 

situación en el municipio, por su condición de irregularidad, se limita la posibilidad de habilitar de 

manera más adecuada las rutas de atención en salud; no obstante, se ha logrado con el apoyo de los 

diferentes estamentos en salud, brindar la asesoría y la atención propicia para muchos de ellos. 

La tasa de crecimiento natural ha ido disminuyendo gradualmente a través del tiempo, aunque su 

comportamiento no ha sido constante; además de lo anterior, la tasa bruta de mortalidad se mantiene 

constante a través del período, sin mayores variaciones, excepto en el año 2020, que presentó un 

crecimiento y la tasa bruta de natalidad también registra una disminución gradual a través del periodo 

como se ha venido comportando; se podría explicar en parte el por qué la pirámide poblacional del 

municipio muestra una tendencia al envejecimiento progresivo con una base piramidal estrechándose 

gradualmente en su base y una mayor concentración de la población en el grupo etario de la adultez 

de 27 a 59 años.  



  

 

En la siguiente figura, se describirán los indicadores de tasa de crecimiento natural, tasa de natalidad 

y tasas de mortalidad, de la siguiente manera:  

 

Figura 3. Comparación entre las Tasas Brutas de Natalidad y Mortalidad del municipio de Guatapé, 

2005 a 2021 

 

 

 Fuente: DANE – SISPRO – MSPS 

 

Mortalidad general por grandes causas 

En el análisis de la tasa de mortalidad por año (figura 4) podemos analizar que la primera causa en la 

población general la aportaron las enfermedades del sistema circulatorio durante el periodo evaluado 

2005 - 2021, específicamente la tasa para el año 2021 fue 126.5 por cada 100.000 habitantes y la 

segunda causa fueron las neoplasias con una tasa de 73.9 muertes por cada 100.000 habitantes, estas 

principales causas de mortalidad presentan comportamiento oscilante durante todo el periodo 

estudiado. 

 



  

 

Figura 4. Tasa de mortalidad ajustada por edad del municipio de Guatapé, 2005 – 2021 

 

 Fuente: DANE – SISPRO – MSPS 

 

La tasa de mortalidad ajustada por edad para los hombres en el municipio para el período 2005 a 2021, 

muestra comportamiento similar a la tasa general, pues la principal causa de mortalidad para los 

hombres son las enfermedades del sistema circulatorio, las causas externas en el segundo lugar y en 

tercer lugar las neoplasias. Se hace necesario seguir fortaleciendo las acciones de promoción y 

prevención respecto a la detección temprana de posibles neoplasias. 

Con respecto a las mujeres del municipio, la tasa de mortalidad ajustada por edad muestra que, las 

principales causas de mortalidad en general durante todo el período son las enfermedades del sistema 

circulatorio, seguido por las demás causas y en tercer lugar por las neoplasias. Este comportamiento 

en la mortalidad en las mujeres, alerta sobre una evaluación de las estrategias implementadas para 

medir su riesgo cardiovascular, es importante articular en los planes de salud programas de educación 

e información en estilos de vida saludable, porque estos dos grupo de enfermedades la mayoría de las 

patologías están asociadas con factores de riesgo como consumo de grasa saturada, alimentos 

procesados con alto nivel de químicos y conservantes, consumo excesivo de sal, azúcar y harinas, 

ingesta de alcohol, consumo de cigarrillo y sedentarismo. 

 



  

 

Figura 5. Mortalidad en hombres y mujeres  

 
La tasa de mortalidad infantil equivale a la cantidad de muertes por cada 1.000 nacimientos vivos; de 
acuerdo a la Figura 6 su comportamiento ha tenido una tendencia variable desde el año 2017 se vienen 
presentando casos, sin embargo, para el 2021 no se presentan muertes infantiles. 
Figura 6. Tasa de mortalidad infantil, municipio de Guatapé, 2005-2021 



  

 

 
Fuente: DANE-SISPRO-MSPS 

 
Como se puede observar en la siguiente imagen, mediante un registro hecho por el Ministerio de Salud 
y Protección Social en el municipio, para la localización y caracterización de personas con 
discapacidad, se puede observar que durante el año 2019 se registraron 488 personas con 
discapacidad de las cuales 368 están en la zona urbana y 120 en la zona rural.  
 
Tabla 2. Caracterización personas con discapacidad según el Ministerio de Salud, diciembre de 
2019. 
 

 

Fuente: Registro para la localización y Caracterización de personas con Discapacidad, Ministerio de 

Salud y Protección Social. Fecha de Corte: diciembre 31 de 2019. 



  

 

Sin embargo, desde la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social de Guatapé, se realizó una 

caracterización en el año 2023, en donde se recopilaron unos datos de discapacidad del municipio, 

observando un registro de 117 individuos con discapacidad, descritos entre capacidad física, 

intelectual, psicosocial, auditiva, visual y múltiple, siendo la discapacidad intelectual la mayor, como se 

evidencia en la siguiente tabla:   

 

Tabla 3. Caracterización personas con discapacidad según el área de discapacidad municipal, año 

2023. 

 

Fuente: Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social, Área de discapacidad Municipio de Guatapé. 

Fecha de Corte: Año 2023  

Las cifras de vacunación en el Municipio es otra de las variables importantes que deben tenerse en 

cuenta a la hora de conocer integralmente la salud Municipal. Se han venido generando iniciativas para 

promover la vacunación y los esquemas completos, mediante campañas municipales y nacionales PAI. 

Además, se implementó un plan de comunicaciones municipal sobre la importancia de la vacunación 

y se realizó la captación de susceptibles, mediante Monitoreos Rápidos de Vacunación (MRV) y la 

estrategia de APS en la zona rural. 

Desde la implementación del plan de desarrollo territorial y su ejecución a través del Plan Territorial de 

Salud, se establecieron metas y acciones para promover la salud y reducir la carga de enfermedades 

transmitidas por vía aérea y de contacto directo. Estas acciones han tenido resultados positivos en la 

prevención de enfermedades inmunoprevenibles, evidenciado por la ausencia de niños con 

diagnósticos de enfermedades como difteria, tos convulsa, tétanos, Haemophilus influenzae tipo b y 

hepatitis B, sarampión, rubeola y paperas. 

Otro logro importante que ha tenido el sector de salud es la remodelación y adecuación de la Morgue, 

mejorando las condiciones de salubridad, brindando un servicio ágil y de calidad. 

Es crucial destacar que, en los últimos años, nuestro municipio ha sido avalado y reconocido por su 

destacada gestión en salud, evaluando 100 puntos en diversos criterios. En el año 2023, el puntaje 

obtenido superó los 90 puntos, manteniendo así la certificación y demostrando la calidad de la gestión 

realizada. Además, más de 5,000 personas fueron atendidas dentro del Plan Municipal de 



  

 

Intervenciones Colectivas y la estrategia de atención primaria en salud. Se beneficiaron a 2,006 

personas a través de la realización de dos grandes festivales de la salud a nivel municipal, con un 

enfoque en promoción de la salud y prevención de riesgos asociados a enfermedades cardiovasculares 

y cáncer. Asimismo, más de 4,701 personas fueron impactadas en cuanto a una mayor consciencia y 

aceptación de las situaciones relacionadas con la salud mental. Esto se logró mediante una mayor 

intervención preventiva, mejor atención y tratamiento, gracias a un mayor acceso a los servicios de 

salud, así como a la desestigmatización y visibilización de la salud mental. Esto ha permitido que las 

personas reciban el apoyo y la atención adecuados para sus necesidades. 

Fortalecimiento Institucional (Incluye transparencia y acceso a la información pública) (A17) 

El municipio de Guatapé ha estado implementando el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG), un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar 

la gestión de las entidades y organismos públicos. Este modelo articula el nuevo Sistema de Gestión, 

integrando los sistemas de Gestión de Calidad y de Desarrollo Administrativo con el Sistema de Control 

Interno, consolidando en un solo lugar, todos los elementos necesarios para que una organización 

pública funcione de manera eficiente y transparente. 

Aunque el municipio ha realizado grandes esfuerzos en su implementación, el índice de desempeño 

institucional publicado a través del Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG) 

para el año 2021 es de 68.6. Se continuará trabajando para alcanzar un índice de 74.4, que es el 

promedio para municipios de la misma categoría. Para lograr este objetivo, es necesario dar 

continuidad a las actividades que se han venido realizando y que han demostrado ser efectivas, dado 

que este modelo se ha implementado progresivamente desde su creación, conforme a la normativa 

que lo regula (Decreto 1499 de 2017 – DAFP). 

Además, es crucial seguir acercando al alcalde y a su equipo de trabajo a la comunidad en cada uno 

de los sectores y veredas del territorio Guatapense. Este contacto directo y cercano con la ciudadanía 

contribuirá a fortalecer la relación entre la administración municipal y los habitantes, promoviendo la 

participación ciudadana y una gestión más inclusiva y transparente. 

Ciudadanía activa y participación comunitaria (A16) 

Las organizaciones comunitarias, de participación y economía solidaria, particularmente las Juntas de 

Acción Comunal, han desempeñado un papel fundamental en el desarrollo integral del territorio 

mediante la promoción de la participación ciudadana. Actualmente, el municipio de Guatapé cuenta 

con 11 Juntas de Acción Comunal (JACs) ubicadas en las veredas La Sonadora, La Peña, La Piedra, 

Quebrada Arriba, Los Naranjos, El Rosario y El Roble, así como en la zona urbana en los barrios El 

Recreo, Miramar, El Aeropuerto y la Junta de Acción Comunal Central Urbana, que reúne a la 

comunidad de otros barrios y sectores. 

Además, existe un órgano de segundo grado, la Asociación de Juntas de Acción Comunal 

(Asocomunal), que integra a las 11 JACs del municipio. Durante el año 2023, el 73% de estas JACs 



  

 

elaboraron sus planes de desarrollo comunal. Por lo tanto, es imperativo continuar fortaleciendo estas 

organizaciones en diversos aspectos, tales como fomentar la participación de jóvenes y mujeres, 

elaborar proyectos, implementar presupuestos participativos y mejorar el conocimiento en gestión 

pública, entre otros conocimientos. Estas acciones permitirán impulsar aún más la participación y la 

apropiación de las problemáticas y soluciones dentro de nuestro querido Municipio de Guatapé. 

 

2. JUNTOS POR EL MOVIMIENTO NIÑO: EQUIDAD SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTE 

 

 

Atención y promoción social (primera infancia, infancia, juventud, personas mayores, 

población migrante, víctimas, discapacidad) (A14) 

El Desarrollo social y atención a grupos vulnerables (primera infancia, infancia, juventud, personas 

mayores, población migrante, discapacidad, víctimas) son elementos fundamentales en este Plan de 

Desarrollo. Actualmente, el municipio dispone de una amplia gama de programas destinados a atender 

a estos grupos vulnerables, lo que ha contribuido progresivamente a reducir las brechas existentes en 

estas poblaciones. No obstante, es imprescindible seguir implementando y fortaleciendo estas 

iniciativas, así como consolidar alianzas interinstitucionales para mejorar continuamente la calidad de 

vida de estos grupos. Además, se deben continuar las estrategias para satisfacer las necesidades 

básicas de la población con discapacidad funcional, que actualmente representa un 7.4% del total de 

la población. 



  

 

Así mismo, El Plan Estratégico Territorial Movimiento Niño, se perfila como la visión de desarrollo social 

y humano para el municipio en los próximos 10 años. Funciona como una guía integral que engloba 

los diferentes planes, políticas y programas sociales del municipio, abordándolos de manera 

intersectorial y bajo los enfoques propuestos en el documento. Además, se espera que los principios 

éticos y la plataforma conceptual de su versión actualizada en 2023 tengan un impacto significativo en 

las políticas públicas poblacionales y sectoriales, así como en los futuros planes que se implementen 

en el municipio.  

 

El PET Movimiento niño tiene cinco grandes ejes estratégicos: 1) Procesos de desarrollo social y 
humano con arraigo, 2) Participación social y nuevas ciudadanías por la paz, 3) Desarrollo económico 
con justicia, 4) Fortalecimiento institucional con gestión del conocimiento, 5) Alianzas estratégicas y 
proyección externa. Estos ejes se desarrollan en los siguientes componentes: 
 
Eje 1: Procesos de desarrollo social y humano con arraigo.  
En este eje se encuentran todos los programas que tradicionalmente han hecho parte de Movimiento 
Niño, y se proponen algunos nuevos que se considera pertinente su apertura. Este eje se plantea como 
una ruta de atención integral en todos los cursos de vida, con enfoque diferencial y de manera 
intersectorial, para el desarrollo humano de los guatapenses. Los componentes de este eje son: 
 

1.1. Familias gestantes 
1.2. Estimulación de niños y niñas (0 a 2 años) 
1.3. Abrazando la niñez (2 a 5 años) 
1.4. Infancias libres y felices (5-11 años) 
1.5. Adolescencias libres y cuidadas (12 a 18 años) 
1.6. Juventudes (19 a 28 años) 
1.7. Adultos productivos y felices (29 a 59 años) 
1.8. Envejecer con dignidad (más de 60 años) 
1.9. Inclusión para el desarrollo social 

 



  

 

Eje 2: Participación social y nuevas ciudadanías por la paz.  
Entendemos por participación comunitaria y social como una forma de incidencia democrática de la 
ciudadanía en la toma de decisiones sobre asuntos que los afectan. Identificamos cinco componentes 
necesarios para fortalecer este eje, a la luz de la nueva realidad digital del presente. Los componentes 
de este eje son: 

2.1. Movilizadores de la participación ciudadana 
2.2. Ciudadanías activas en todos los cursos de vida 
2.3. Participación por la diversidad e inclusión 
2.4. Participación sectorial 
2.5. Guatapé como comunidad digital 
2.6. Medios de comunicación para construir territorio y arraigo 

 
Eje 3: Desarrollo económico con justicia social. 
Este eje reconoce que hay una distribución desigual de los recursos del turismo, es decir que no toda 
la población se beneficia de los ingresos que genera el turismo, lo que reduce las posibilidades de 
movilidad social. Por eso, el desarrollo humano y humanizante del municipio depende de un desarrollo 
económico con justicia social. Los componentes de este eje son: 
 

3.1. Formalización laboral y familias en el sistema de seguridad social 
3.2. Oportunidades de empleo 
3.3. Emprendimiento 
3.4. Justicia tributaria 
3.5. Turismo para el crecimiento rural y comunitario 
3.6. Diversificación de la matriz económica 

 
Eje 4: Fortalecimiento institucional con gestión del conocimiento 
La sostenibilidad de Movimiento Niño en el tiempo dependerá del fortalecimiento institucional y de la 
correcta gestión del conocimiento, que permita documentar y evaluar los procesos a lo largo del tiempo, 
además de generar diagnósticos e información para una toma de decisiones asertiva. Los 
componentes de este eje son: 
 

4.1. Fortalecimiento de la infraestructura pública para el desarrollo social y comunitario 
4.2. Fortalecimiento de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social 
4.3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
4.4. Memoria institucional del municipio 
4.5. Movimiento Niño en todos los planes y políticas del municipio 

 
Eje 5: Alianzas estratégicas y proyección externa 
El último eje reconoce la importancia de establecer alianzas con universidades e instituciones públicas 
y privadas del orden local, nacional e internacional, que permitan que Movimiento Niño pueda tener 
más proyección y crecimiento, no solo en el municipio, sino también en la región y en el país. Los 
componentes de este eje son: 
 

5.1. Guatapé en constante articulación y sinergia 



  

 

5.2. Articulación con organismos internacionales 
 

Paralelamente, la Política Pública de Juventud 2023-2033, tiene la visión de un municipio que 

promueva la equidad, la inclusión y la participación activa de todos los jóvenes guatapenses, con 

acceso a oportunidades educativas de calidad, a un mercado laboral inclusivo, a servicios de salud y 

bienestar, y a una rica oferta de actividades culturales y recreativas. Además, creemos firmemente en 

su capacidad para contribuir con ideas frescas y soluciones innovadoras a los retos que enfrentamos 

como sociedad. 

Igualdad de género y empoderamiento de la Mujer (territorio protector y garante de derechos), 

diversidad sexual (A14) 

 

En cuanto a la igualdad de género, diversidad sexual, atención a la población LGBTIQ+ y 

empoderamiento de la MUJER, Guatapé es un territorio protector y garante de los derechos de estos 

grupos poblacionales, sin embargo, será un reto lograr la caracterización de la comunidad LGTBIQ+ 

asentada en el municipio ya que esto favorecería la gestión de programas y proyectos que los impacten 

positivamente y nos permitiría tener un mapeo municipal del total de este colectivo a nivel local; 

además, se recomienda fortalecer la relación con líderes de este colectivo y que esto permita cerrar 

las brechas que actualmente se presentan y se pueda trabajar más en beneficio de los mismos, por 

otro lado se pretende lograr una mayor inversión en el desarrollo económico de esta población que 

permita aumentar su productividad y desarrollo. 

Arte, cultura, patrimonio y cultura ciudadana (A5) 

En los últimos años, el municipio ha consolidado su posición como un referente regional en procesos 

culturales, artísticos y patrimoniales. Se ha llevado a cabo una importante labor de identificación y 

activación en diversos lugares no convencionales del municipio en temas de memoria, identidad y 

patrimonio, lo que ha evidenciado una fuerte identidad en Guatapé. Sin embargo, es crucial seguir 

trabajando en el arraigo de los nuevos habitantes que están llegando. 



  

 

En el año 2023, la Subsecretaría de Cultura llevó a cabo la revisión y actualización del Plan Municipal 

de Cultura, con la participación de 391 personas. El desafío para este cuatrienio es avanzar en la 

implementación de todos los programas contemplados en éste. Por otro lado, el centro de formación 

artística brindó acceso y atención a 2055 usuarios tanto del área urbana como rural, abarcando 

diversos grupos poblacionales. Es necesario continuar fortaleciendo este proceso para promover un 

mayor desarrollo y resignificación de la cultura, mediante la consolidación de la formación artística y 

las manifestaciones culturales. Esto se convierte en una herramienta crucial para construir sociedades 

integrales, humanas y con un sentido arraigado de pertenencia y amor por el territorio. 

 

Educación (A1) 

 

En el ámbito educativo, Guatapé muestra una cobertura neta total del 100%, superando tanto el 

promedio de Antioquia (93.43%) como el de Colombia (91.99%). Además, la cobertura neta en 

educación media alcanza el (67.89%), por encima del promedio de Antioquia (47.45%) y el de Colombia 

(46.92%). 

Según datos del Ministerio de Educación Nacional de 2020, la tasa de deserción intra-anual del sector 

oficial en Guatapé es del 0.69%, mientras que la tasa de repitencia del sector oficial se sitúa en el 

6.64% (Lupa para la Educación Antioquia, 2023). 

En lo referente al componente de educación inicial y atención integral a la primera infancia, el Centro 

de Desarrollo Infantil finalizó el año 2023 brindando atención a 270 niños y niñas en la modalidad 

urbana, mientras que el programa de Desarrollo Infantil en Medio Familiar atendió a 90 beneficiarios 

entre gestantes, lactantes y niños y niñas de 0 a 5 años del área rural. A corto plazo, el desafío es 

mantener la estrategia de cobertura universal para garantizar el acceso de todos los niños y niñas del 

municipio a estos programas. Además, se prevé la ampliación y mejora de la infraestructura, así como 

la continua mejora de las condiciones laborales del personal, especialmente de las agentes educativas. 



  

 

Respecto al programa en la ruralidad, se plantea el reto de mejorar los espacios físicos donde se llevan 

a cabo los encuentros con las familias y los niños. 

El Programa de Alimentación Escolar es una iniciativa del Gobierno Nacional que se lleva a cabo en 

colaboración con las autoridades locales, con el propósito de proporcionar un suplemento alimenticio 

que contribuya al acceso, la permanencia y la reducción del ausentismo en los establecimientos 

educativos durante el año escolar, así como durante la jornada académica de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes matriculados desde preescolar hasta básica y media. Anualmente, este 

programa beneficia a 760 estudiantes en el municipio, distribuidos tanto en el área urbana como en las 

seis sedes rurales, asegurando el suministro y preparación de alimentos para mejorar la nutrición y la 

permanencia en la escuela de los niños y niñas locales.  

En lo que respecta al sistema de educación formal, en colaboración con la Secretaría de Educación 

del Departamento, uno de los desafíos es la ampliación del presupuesto del fondo de educación 

superior mediante recursos públicos y privados para aumentar el número de beneficiarios, así como la 

financiación de exámenes en otras universidades públicas. También es crucial mejorar los incentivos 

y la capacidad de convocatoria para el desarrollo de programas de educación superior tecnológica y 

universitaria en el ámbito municipal. 

El municipio cuenta con una Biblioteca Pública, y uno de los desafíos más importantes es llevar a cabo 

un proceso integral de descarte de material bibliográfico obsoleto para dar cabida a nueva bibliografía, 

además de implementar un sistema de codificación mediante códigos de barras. Asimismo, se requiere 

ampliar los programas de promoción de la lectura para llegar a diferentes públicos, como la población 

rural, los adolescentes, los jóvenes, los adultos gestantes y los programas de estimulación temprana, 

mediante la apertura de clubes de lectura y la formación en gestión y herramientas bibliográficas. 

El Parque Educativo El Zócalo se ha concebido como el principal espacio de formación técnica, 

tecnológica y complementaria del municipio. Actualmente, presenta la necesidad de renovar sus 

equipos (computadoras, proyectores, consolas de videojuegos), ya que los existentes tienen más de 8 

años de antigüedad. Además, es crucial mejorar las condiciones de conectividad, dado que los avances 

tecnológicos demandan mayor conectividad en los programas y aplicaciones. Este espacio debe 

evolucionar para convertirse en un centro de formación en ciencia, tecnología e innovación, por lo que 

se deben fortalecer áreas como la programación y el desarrollo de software. 

Por último, dentro del componente educativo en miras al desarrollo y progreso de los habitantes del 

municipio de Guatapé, se contempla el programa Guatapé Bilingüe. Este programa busca fortalecer el 

inglés como segunda lengua debido a las condiciones turísticas y económicas del territorio. En este 

sentido, el bilingüismo y la multiculturalidad desempeñan un papel fundamental en la prestación de 

servicios turísticos eficientes y competitivos, así como en la mejora de oportunidades para todos los 

habitantes. 



  

 

Deporte, la recreación y la actividad física (A4) 

 

En los últimos años, se ha llevado a cabo una significativa inversión en el deporte, la recreación y la 

actividad física tanto en las áreas urbanas como rurales, impulsando diversos programas destinados 

a proporcionar espacios de esparcimiento saludable y recreativo para la comunidad del municipio de 

Guatapé. Del mismo modo, se han implementado diversas estrategias para respaldar el desarrollo y 

desempeño de los deportistas en diversas disciplinas. 

Hasta el año 2023, según datos suministrados por la Subsecretaría de Deportes del municipio, se 

proporcionó atención a cerca de 267 personas en la zona rural, incluyendo niños, jóvenes, adultos y 

adultos mayores a través de diversos programas deportivos. Del mismo modo, en la zona urbana, se 

brindó atención a alrededor de 2807 personas pertenecientes a diferentes grupos poblacionales 

(Subsecretaría de Deportes, 2024). 

  



  

 

 

3. JUNTOS POR EL EMPRENDIMIENTO, EL DESARROLLO ECONÓMICO Y EL TURISMO  

 

 

Turismo como eje del desarrollo municipal  

El turismo ha surgido como uno de los principales impulsores económicos de nuestro municipio, 

experimentando un crecimiento constante en la afluencia de visitantes cada año. En la actualidad, 

nuestro territorio se destaca como uno de los destinos preferidos por los visitantes internacionales que 

exploran Medellín, el Área Metropolitana y el Oriente Antioqueño. Este reconocimiento ha consolidado 

nuestra posición como un atractivo destino turístico en la mente de los consumidores de servicios 

turísticos.  

 



  

 

El embalse Peñol - Guatapé no solo es un cuerpo de agua utilizado para la generación de energía, 

sino que también se ha convertido en un eje de desarrollo y un destacado atractivo turístico gracias a 

su navegabilidad. Esta característica lo convierte en una oportunidad económica significativa para los 

comerciantes de la zona. 

El municipio de Guatapé se suma a los planes nacionales y departamentales de turismo, participando 

activamente en el plan sectorial "Turismo en armonía por la vida 2022-2026" a nivel nacional y en "Por 

Antioquia Firme 2024-2027" a nivel departamental para Antioquia. Estos planes tienen como objetivo 

fortalecer la inclusión y participación de las comunidades en el desarrollo turístico, alentando el turismo 

como un medio para garantizar derechos y promover el desarrollo humano. 

Es fundamental intensificar la supervisión y establecer restricciones para promover el desarrollo 

sostenible del municipio. Este paso adquiere una importancia crucial, especialmente cuando el 92% de 

la población está directa o indirectamente vinculada al sector turístico. Según datos recopilados por la 

Cámara de Comercio, existe una estrecha relación entre el número de habitantes y la actividad 

económica en la zona. 

Basándonos en datos recopilados de diversas fuentes, que incluyen la Cuenta Satélite de Turismo 

(DANE-2021-2022), el Índice de Competitividad Turística Municipal del Centro de Pensamiento 

Turístico de Colombia y el Informe de la Cámara de Comercio Oriente Antioqueño, Guatapé ha 

mantenido un destacado índice de competitividad turística. En el año 2022, ocupamos el lugar número 

15 entre 198 municipios con vocación turística, obteniendo un puntaje de 5.06. Comparativamente, en 

el 2018, logramos un puntaje de 5.14 y estábamos en el puesto 6 entre 83 municipios. 

Según el Plan Subregional de Turismo elaborado por la Cámara de Comercio y el proyecto Alianza 

Oriente Sostenible- AOS, se resalta el papel fundamental de los Planes de Desarrollo en el impulso de 

la actividad turística. Rionegro, Guatapé, San Carlos y San Rafael destacan por asignar una mayor 

inversión financiera a este sector y se sitúan entre los cuatro municipios con mayor institucionalidad 

turística en el Oriente Antioqueño. Este estudio también identifica las actividades tradicionales en la 

zona, entre las que se destacan el turismo de naturaleza, con actividades como deportes náuticos, y 

el turismo cultural, enfocado en la arquitectura local, especialmente los zócalos. Además, se señalan 

actividades prometedoras, como el senderismo, dentro del turismo de naturaleza. 

En la Zona de Embalses, se observa que Guatapé lidera en cantidad de empresas turísticas activas, 

seguido por El Peñol. 

 

 

 



  

 

Figura 8.  Diagrama de empresas turísticas activas: Zona Embalses. 

 

 

Fuente: Elaboración Equipo Técnico de construcción del Plan Subregional de Turismo - AOS 2040 con 

datos CCOA. 

A nivel subregional, los municipios con mayor relevancia en el tejido empresarial turístico respecto a 

cada una de las zonas son Rionegro, Cocorná, Guatapé y Sonsón. 

A continuación, se presenta el detalle de actividad de las empresas turísticas activas por municipio al 

año 2022:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Figura 9 Diagrama de actividades de las empresas turísticas activas en el municipio  

 

 

Fuente: CCOA, 2022 

En esta sección se analizan los municipios de El Peñol, Guatapé, San Carlos y San Rafael, los cuales 

son reconocidos como los municipios con mayor nivel de desarrollo y constituyen el principal corredor 

turístico de la subregión. Según el Plan Subregional mencionado, Guatapé ha venido implementando 

sus propias estrategias de identidad y presencia digital, a través de la creación de portales digitales 

como su sitio web y perfiles en redes sociales. Destaca también que se encuentra en proceso de definir 

un eslogan y palabras clave de búsqueda, lo cual se considera un elemento crucial para el desarrollo 

del turismo en la zona (Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño - Alianza Oriente Sostenible, 

2023). 

 

Desarrollo económico, empresarial, innovación y TIC (A13) 

El desarrollo económico del municipio ha estado estrechamente ligado al turismo. La tasa de 

desempleo en la zona urbana se sitúa en un 5.76%, mientras que en la zona rural es ligeramente 

mayor, alcanzando un 7.59%. Sin embargo, el promedio total del municipio, que se sitúa en un 6.99%, 

está por debajo del promedio departamental, que asciende a un 9.14%. En los últimos años, han 

surgido actividades conexas, como la oferta de comercio y servicios, que han contribuido al desarrollo 

económico de manera significativa. Para continuar fomentando este crecimiento, es crucial seguir 

fortaleciendo la promoción de las actividades turísticas y la integración de las tecnologías de la 

información y la comunicación en todos los ámbitos, desde el ámbito académico, hasta el 

fortalecimiento comercial y empresarial. Es fundamental aprovechar el potencial de las nuevas 

tecnologías para impulsar el desarrollo económico de la región. 



  

 

En cuanto a la empleabilidad, se observa una alta tasa de informalidad, alcanzando un 66.48% en la 

zona rural y un 53.86% en la zona urbana, con un promedio total del 58.14%, muy por encima del 

promedio departamental, que se sitúa en un 42.35%. Para abordar esta situación, se ha implementado 

un proceso de formalización laboral centrado en la gestión y cofinanciación de ideas de negocio, 

desarrollado a través de la Escuela de Emprendimiento. Esta iniciativa comprende un programa integral 

de 30 clases, talleres y capacitaciones anuales, que cubren aspectos fundamentales como el servicio 

al cliente, la formalización laboral, la seguridad social, las pensiones, la marca, el marketing digital, los 

costos y presupuestos, las ventas digitales, la economía circular, la creatividad para emprendedores y 

las habilidades comerciales. Este enfoque holístico busca proporcionar a los emprendedores locales 

las herramientas necesarias para establecer negocios formales y sostenibles, impulsando así el 

desarrollo económico y social del municipio. 

En la firme apuesta por la modernización y la innovación, se han emprendido diversas acciones para 

integrar la tecnología en las actividades cotidianas del municipio de Guatapé. Por esta razón con el 

propósito de tener un turismo basado en emprendimiento, tecnologías de la información y las 

comunicaciones, se crearon ferias “Hecho en Guatapé" con el objetivo de dinamizar la economía local, 

una Escuela E, la cual forma, capacita y apoya a más de 100 emprendedores del municipio (incluidos 

niños y personas del área rural), el programa Capital E para estímulos económicos a unidades 

productivas del municipio, Un Sello E con el objetivo del mejoramiento de calidad turística y 

empleabilidad del municipio y a su vez la escuela E para llevar programas formativos hasta la ruralidad.  

Además, como parte de una reestructuración de personal, se ha designado a un funcionario para 

encargarse de la gestión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). El objetivo 

principal es establecer un programa de gobierno digital, que inicialmente se centrará en el desarrollo 

de un sitio web y una aplicación móvil llamada "Guatappe". Esta aplicación está diseñada para facilitar 

la visualización de actividades culturales, aunque se continuará fortaleciendo y actualizando para 

centralizar información en diversas áreas. Esta iniciativa cuenta con el respaldo del Ministerio de la 

Información y las Comunicaciones, lo que consolida a Guatapé como un referente de tecnología e 

innovación en la región. 

Alianzas para el desarrollo (A13) 

En general, la gestión y administración pública de recursos demanda una colaboración conjunta para 

mejorar los resultados municipales. Aunque el Municipio ha establecido alianzas para financiamiento y 

cofinanciamiento con diversas entidades a nivel departamental y nacional, es crucial involucrar en 

mayor medida a actores tanto del sector público como del privado para seguir potenciando los recursos 

municipales. 

  



  

 

4. JUNTOS POR LA PLANEACIÓN Y DESARROLLO EQUITATIVO DEL TERRITORIO 

 

Ordenamiento Territorial (A17) 

Uno de los grandes pilares de desarrollo del municipio es el ordenamiento territorial y sus sistemas de 

financiación, a través de los instrumentos de ordenamiento territorial no solo se impulsa el municipio, 

sino que se favorecen las actividades productivas y se generan incentivos para dar continuidad a 

actividades claves para el desarrollo como el turismo. Nuestro municipio adoptó mediante el Acuerdo 

Municipal 015 de 2018 la actualización a largo plazo del Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT); 

el mismo, se encuentra en ejecución de la vigencia a mediano plazo. Adicionalmente, en el municipio 

no se han concertado planes parciales ni unidades de planificación rural (Cornare, 2024). Los 

Instrumentos de ordenamiento territorial de los que se hace uso en el municipio son el impuesto predial 

y la delineación urbana y no se usa ni la valorización ni la plusvalía.  

Según los datos obtenidos del Catastro Departamental de 2024, el Municipio de Guatapé cuenta con 

un total de 6,187 predios, distribuidos en 3,547 predios urbanos y 2,640 predios rurales. Estos predios 

deben ser objeto de revisión y ajuste, asegurando que se destinen a actividades económicas que 

promuevan el desarrollo integral de la población, en consonancia con sus necesidades más sentidas.  

En el año 2023 se implementó un proyecto específico para actualizar la nomenclatura existente y 

asignar nomenclatura en la nueva zona urbana, que incluye El Aeropuerto y El Roble. Este proyecto 

tuvo en la cuenta la alta densificación de viviendas, los usos de suelo, el crecimiento de la población, 

la proximidad al centro urbano del municipio y la utilización de servicios y equipamientos socioculturales 

del área central, entre otras características de esta zona. Este esfuerzo ha contribuido 

significativamente a una mejor identificación de nuestro territorio. 



  

 

 

 

Equipamiento Público(A15) 

Los espacios públicos descritos en el EOT se encuentran conectados a la malla vial principal con 

diferentes opciones de ingreso. De esta lista se identifican el Malecón, el parque principal y espacios 

públicos en la unidad deportiva. Las estadísticas de espacio público (2019 - 2023) evidencian un 

notable crecimiento en usos de suelo, notificaciones de restablecimiento de espacio público, y espacio 

público recuperado, indicadores tangibles del dinamismo económico del municipio. 

Según datos proporcionados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE), el 

municipio de Guatapé ha experimentado un notorio crecimiento en construcción en su territorio. En los 

últimos cuatro años, los recaudos han alcanzado una cifra histórica para nuestro municipio, con un 

aumento del 267% en comparación con el año 2019. En dicho año, el recaudo fue de $863,000,000, 

mientras que en el año 2021 ascendió a $2,211,000,000. Estos recursos han contribuido de manera 

significativa a la inversión social en nuestro municipio, mejorando la infraestructura y el equipamiento 

según el Informe de Empalme de la Secretaría de Planeación y Obras Públicas del año 2023. 

Asimismo, es importante resaltar que se han fortalecido los ambientes institucionales, comunales y 

comunitarios con el objetivo de promover la convivencia ciudadana. Entre las acciones realizadas se 

encuentran: 

● En el Palacio Municipal se llevó a cabo el mantenimiento de la cubierta y las redes eléctricas, 
así como la instalación de iluminación inteligente en la fachada. Además, se realizaron mejoras 
en el recinto del Concejo Municipal y en el Centro para la Convivencia Ciudadana, incluyendo 
adecuaciones locativas y mejoramiento de iluminación y sanitarios. 

● En el Centro Día Gerontológico se realizó el mantenimiento de la cubierta y la adecuación de 
espacios, junto con la renovación de la fachada. 



  

 

● En el Centro para el Bienestar de personas mayores se construyó un nuevo patio exterior. 

Estas son algunas de las áreas que se beneficiaron a través de la adecuación y mejora continua de las 

instalaciones en los últimos cuatro años de la administración. Adicionalmente, en cumplimiento con la 

normativa de equipamientos públicos para la salud, se llevaron a cabo mejoras en las instalaciones de 

la Empresa Social del Estado Hospital La Inmaculada en el año 2023. Estas mejoras incluyeron 

adecuaciones en urgencias para ampliar la capacidad del hospital, así como mejoras en la cubierta, 

pintura, cambio de luminarias y adecuación de espacios. 

También se llevó a cabo la construcción de un parque sacúdete en convenio con el Ministerio del 

Interior, con el fin de proporcionar un espacio de sano esparcimiento para la comunidad guatapense. 

Guatapé dispone de una robusta infraestructura pública que ha brindado beneficios tanto a la población 

local como a los visitantes. No obstante, es esencial continuar fortaleciendo las estructuras existentes 

y emprender nuevas obras que contribuyan al bienestar de los habitantes del municipio. Además, es 

necesario centrarse en proyectos que promuevan la seguridad y estimulen el turismo, pues este último 

actúa como un eje integrador fundamental para el desarrollo de la región. 

 

Vivienda (A7) 

El análisis de datos provenientes de TERRIDATA y la ENCUESTA DE CALIDAD DE VIDA DE LA 

GOBERNACIÓN, junto con el déficit cualitativo de vivienda del 3.5% en 2022, nos muestra una realidad 

compleja marcada por el crecimiento poblacional en el oriente antioqueño. A pesar de este desafío, 

Guatapé ha logrado avances notables, reduciendo el déficit cualitativo de viviendas del 17.89% en 

2018 al 12.6% en 2022. Están en proceso de planificación y ejecución 251 Soluciones de Vivienda 

Nueva, las cuales han sido esenciales para reducir el déficit cualitativo. Destacan proyectos como 

Espíritu Santo, Colores de Miramar, La Fénix y Balcones de San Juan.  

Con la implementación de 113 mejoramientos urbanos y 53 rurales durante el cuatrienio anterior, se 

han mejorado las condiciones habitacionales en el municipio, con el suministro de materiales, 

reparación de cubiertas y mejoras en cocinas han impactado positivamente la calidad de vida. De 

acuerdo con el informe de empalme 2020-2023, presentado por la Secretaría de Planeación y Obras 

Públicas, destaca que el 34% de los mejoramientos se destinaron a viviendas en la zona rural, sin 

embargo, se presenta un mayor déficit cualitativo de vivienda en las veredas en comparación con los 

hogares urbanos. 

Durante el año 2022, mediante el Acuerdo 019 del 18 de noviembre de 2022 en el Concejo Municipal 

y su subsiguiente implementación, se ha contribuido a regular el acceso a los programas de vivienda. 

Esto ha garantizado la trazabilidad y transparencia en la asignación de recursos, siendo fundamental 

para agilizar la selección de hogares beneficiados y optimizar el proceso administrativo de 

otorgamiento de subsidios. 



  

 

Por consiguiente, el principal desafío durante este gobierno será buscar la equidad y el bienestar de 

cada hogar en nuestro amado municipio. Esto implica la construcción de un territorio más inclusivo y 

sostenible para todos. 

 

5. JUNTOS POR EL MEDIO AMBIENTE Y DIGNIFICACIÓN DEL CAMPO 

 

 

Servicios Públicos - Agua potable y saneamiento básico (A6-A3)  

Entre los datos más relevantes en cuanto a la prestación de servicios públicos, se destaca la cobertura 

de acueducto está en un 97.4% por encima del promedio de Antioquia y de Colombia; y la cobertura 

de alcantarillado es de 80% por encima del promedio de Colombia y dos puntos por debajo del 

promedio de Antioquia, así mismo según datos del Ministerio de las Tecnologías de la Información y 

las comunicaciones, Guatapé cuenta con mayor cobertura en banda ancha: 17.8% que en General el 

país: 16.5% un poco por debajo del departamento: 22.3% y finalmente en cuanto a cobertura eléctrica 

rural el municipio presenta muy buenos resultados ya que presenta cobertura del 99.7%, Antioquia 

97.1% y Colombia con un 88.1%, las cifras anteriores sitúan Municipio en un lugar privilegiado en 

cuanto a servicios públicos, pero se debe seguir fortaleciendo integralmente tanto las infraestructuras 

individuales y colectivas como el relacionamiento con las empresas prestadoras y la atención a la 

comunidad en general.  



  

 

 

Índice de riesgo de calidad de agua (IRCA) 

De acuerdo con los datos publicados por la Corporación Autónoma regional Rionegro Nare – 

CORNARE, el índice de riesgo de calidad de agua (IRCA) se muestra a continuación:  

 

Figura 10.Índice de riesgo de la calidad del agua 

 

Fuente: Gobernación de Antioquia 2023 

Demanda: Se cuenta con 48 expedientes vigentes relacionados con concesiones de agua y Registro 

Único de Recurso Hídrico (RURH), los cuales tienen un caudal concesionado de 210 m3/s.  

Acueducto municipal: Saneamiento urbano: El municipio posee 1 concesión de agua para el acueducto 

que abastece el área urbana, el caudal concesionado es de 21 l/s, con el nombre La Laguna para uso 

doméstico. Adicionalmente, se cuenta con otra concesión fuente dos de 31.9 l/s, La Florida 1 y 2. 

Saneamiento: El municipio tiene 1 PTARD: Principal, ubicada en el sector Betania, la cual trata el 100% 

de las aguas residuales generadas en el casco urbano. El Roble, cuenta con un pozo colectivo para 

este sector, la carga que recibe este pozo ha sido reducida considerablemente con la construcción del 



  

 

colector 8, esto aumentando la eficiencia de este sistema. Es de anotar que, es perentorio la 

optimización del sistema teniendo en cuenta el gran desarrollo urbanístico del sector en donde se 

encuentra éste. 

Saneamiento rural: Entre el año 2020 a 2023 se han instalado 40 pozos sépticos. Tomando como 

referencia los Referentes Ambientales del año 2016, para el año 2023 se tiene un déficit estimado de 

32 pozos para familias de los grupos A (pobreza extrema) y B (pobre) según la nueva clasificación del 

Sisbén IV, número importante a priorizar con la finalidad de incrementar el porcentaje de tratamiento 

en la zona rural. (CORNARE, 2024). 

Residuos Sólidos: El municipio realizó el proceso de revisión y actualización del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos - PGIRS, el cual fue acogido a través del Decreto municipal 026-2022, 

proyectando las siguientes metas de aprovechamiento: 

Figura 11. Medidores de referentes ambientales.

 

Fuente: Cornare, Referentes ambientales, para la construcción de los Planes de Desarrollo 2024 - 

2027 de los municipios de la región. 

Para el año 2023 en materia de residuos orgánicos, el municipio queda con una capacidad instalada 

para el tratamiento de 3.768 ton/año a través de sistemas de aireación forzada y convectiva. 



  

 

Residuos Inorgánicos Aprovechables: El municipio cuenta con una Asociación de Recicladores de 

Oficio y con 3 Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento – ECAS, las cuales pertenecen a esta 

asociación.  

Aunque hemos sido reconocidos por nuestro buen manejo de residuos sólidos en el año 2023, con 

destacadas gestiones e implementación de procesos de aprovechamiento, aún enfrentamos una gran 

necesidad de fortalecer la cultura ambiental en toda la población, especialmente entre los turistas y la 

población flotante, a través de sensibilizaciones y jornadas educativas que promuevan la correcta 

disposición de los residuos sólidos. 

Residuos de Construcción y Demolición (RCD): No se cuenta con un sitio para el manejo, 

aprovechamiento y disposición de residuos de construcción y demolición RCD. 

En relación con la disposición final de residuos, el municipio cuenta con relleno sanitario activo en 

operación, denominado Los Miraflores, ubicado en la vereda El Rosario, con capacidad de operación 

de 9 años (2032). 

Ambiental (A10) 

Guatapé es un territorio privilegiado y estratégico debido a sus condiciones topográficas, que ofrecen 

amplias ventajas comparativas en términos de biodiversidad y recursos naturales. Destaca por sus 

especies únicas de flora y fauna, alta riqueza hídrica, extensos bosques, potencial turístico y 

ecoturismo, así como su vocación y capacidad para la producción agrícola. Su ubicación geográfica 

estratégica proporciona una variedad de climas. Además, las zonas de vida presentes en el territorio 

favorecen la gran biodiversidad que Guatapé alberga, incluyendo el Bosque Pluvial Premontano (bp - 

PM), el Bosque Muy Húmedo Montano Bajo (bmh - Mb), y el Bosque Pluvial Montano Bajo (bp - Mb) 

(Plan de Educación Ambiental Municipal, 2021-2031). 

El POMCA es el instrumento de planificación, a través del cual se realiza la planeación del uso 

coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el manejo de la cuenca. El objetivo primordial 

de su zonificación ambiental es determinar y espacial izar áreas dentro de la cuenca hidrográfica. 

Define zonas de manejo ambiental para los siguientes propósitos: i) la protección, conservación, uso y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables; ii) ocupación del territorio de forma 

segura; iii) evitar nuevas condiciones de riesgo en la cuenca o territorio. En la siguiente figura se 

muestra el porcentaje y el área correspondiente a cada POMCA. 

 

 

 

 



  

 

Figura 12. Porcentaje y áreas correspondiente a cada POMCA 

 

Fuente: Cornare, Referentes ambientales, para la construcción de los Planes de Desarrollo 2024 - 

2027 de los municipios de la región. 

Recurso Aire: Entre 2020 y 2023 se han realizado 11 inspecciones en el municipio para la evaluación 

de emisiones vehiculares, evidenciando un porcentaje de incumplimiento (rechazos) del 73%. 

Gestión del Ruido: En colaboración con Cornare, se ha elaborado el Plan de Descontaminación y 

Gestión del Ruido, el cual fue adoptado mediante el Proyecto de Acuerdo número 04 de 2021. Como 

parte de su implementación, se han llevado a cabo mediciones de ruido diurno y nocturno, así como la 

identificación de sistemas de sonido en establecimientos abiertos al público. Además, se han realizado 

jornadas de sensibilización dirigidas a la comunidad, especialmente al sector comercial. 

Cambio Climático: En el periodo 2020 a 2022, el municipio ha implementado medidas de mitigación 

que tienen un potencial de reducción de emisiones GEI de 55.568,60 tCO2eq en las cuales se han 

invertido un total de $4.196.188.834. En cuanto a las medidas de adaptación, las estrategias han 

estado orientadas en su mayoría a la preservación de los ecosistemas y sus servicios, en especial al 

ecosistema bosques e hídrico y ha invertido un total de $100.640.419. Las medidas que se reportan 

son aquellas que están directamente articuladas con la implementación del Plan Integral de Gestión 

del Cambio Climático Territorial, en el marco del art. 9 de la ley 1931 de 2018, para el caso de Antioquia, 

el PICCA.  

El Plan de Adaptación al Cambio Climático del municipio, elaborado en 2021 con el respaldo de la 

corporación ambiental y tomando como referencia el PICCA y el Plan de Crecimiento Verde y 

Desarrollo Compatible con el Clima para el Oriente Antioqueño, establece una hoja de ruta para 

preparar el territorio ante los impactos del cambio climático para el año 2030. Este plan se centra en la 

implementación de acciones de conocimiento, reducción, mitigación y adaptación, con el objetivo de 



  

 

contribuir a la seguridad, bienestar y calidad de vida de los habitantes, así como al desarrollo bajo en 

carbono y resiliente al clima. Algunas de las medidas contempladas en este plan incluyen: 

● Educación y sensibilización: Promover la consciencia y el conocimiento sobre el cambio 

climático entre la población, así como la adopción de prácticas sostenibles en el hogar, la 

comunidad y el lugar de trabajo. 

● Medidas de reducción y mitigación: Implementar acciones para reducir las emisiones de gases 

de efecto invernadero, como la promoción de energías limpias y la eficiencia energética, así 

como la gestión adecuada de residuos. 

● Adaptación: Desarrollar infraestructuras y sistemas resilientes al clima, como la construcción 

de sistemas de drenaje pluvial mejorados para hacer frente a eventos climáticos extremos, la 

protección y restauración de ecosistemas clave, como bosques y cuencas hidrográficas. 

● Gestión del recurso hídrico: Garantizar la disponibilidad y calidad del agua mediante la 

protección de las microcuencas abastecedoras, la implementación de prácticas de 

conservación del suelo y el agua, y la gestión sostenible de los recursos hídricos. 

En resumen, el Plan de Adaptación al Cambio Climático del municipio tiene como objetivo principal 

preparar el territorio para afrontar los efectos del cambio climático, asegurando la protección de los 

ecosistemas y el recurso hídrico, así como el bienestar y desarrollo sostenible de la población. 

En el mismo sentido, se han protegido 3,202 hectáreas en áreas designadas como protegidas y bajo 

esquemas de pagos por servicios ambientales e incentivos de conservación, manteniendo la misma 

extensión de áreas protegidas según lo estipulado en el acuerdo 015 del 2018 del EOT. Además, se 

realizó la adquisición de un terreno de aproximadamente 21.5 hectáreas en la vereda La Sonadora, 

donde se llevó a cabo la plantación de alrededor de 6,600 árboles nativos con el fin de preservar la 

microcuenca que abastece al acueducto multiveredal. Asimismo, se ejecutaron actividades de 

reforestación en varias zonas estratégicas, alcanzando un total de 29,182 árboles plantados en 67.5 

hectáreas intervenidas. 

Stock de Carbono: Según las estimaciones realizadas por Cornare, respecto al Carbono almacenado 

en la Biomasa Aérea de los Bosques Naturales en la jurisdicción, en el municipio, se cuenta en 

promedio con un potencial de captura y reserva de 33 ton/hectárea de Carbono, que representa el 0,65 

% del total de las reservas de Carbono de la región. 

 

 

 

 



  

 

Figura 13. Stock de Carbono Ton/ha 

 

Fuente: Cornare, Referentes ambientales, para la construcción de los Planes de Desarrollo 2024 - 

2027 de los municipios de la región. 

Crecimiento verde: El municipio, cuenta con 1 negocio verde verificado: Reserva de la Sociedad Civil 

La Imaginación. Cornare brinda apoyo a esta iniciativa sostenible en temas de formación, mejoramiento 

de procesos, promoción y encadenamiento comercial. 

Gestión de la Diversidad: El Sistema Regional de Áreas Protegidas del Oriente Antioqueño (SIRAP 

Oriente) en jurisdicción de Cornare tiene 200.182 hectáreas, integrado por 9 Reservas Forestales 

Protectoras (RFP), 12 Distritos Regionales de Manejo Integrado (DRMI) y 45 Reservas Naturales de la 

Sociedad Civil (RNSC).  

El municipio tiene jurisdicción en las siguientes áreas protegidas y cuenta con hectáreas en proceso 

de restauración, conservación y una prioridad alta para procesos de restauración, esto se evidencia 

claramente en las figuras a continuación: 

 

 

 

 

 

 



  

 

Figura 14. Hectáreas protegidas en el municipio 

 

Fuente: Cornare, Referentes ambientales, para la construcción de los Planes de Desarrollo 2024 - 

2027 de los municipios de la región. 

Figura 15. Áreas protegidas en el municipio 

 



  

 

Fuente: Cornare, Referentes ambientales, para la construcción de los Planes de Desarrollo 2024 - 

2027 de los municipios de la región. 

Dada la significativa afectación de nuestra cobertura natural debido a prácticas inadecuadas en la 

expansión agrícola y agropecuaria, nuestra fauna silvestre se encuentra amenazada por la caza 

indiscriminada y la pérdida de hábitat. Por consiguiente, es de vital importancia fomentar un desarrollo 

sostenible que propicie un crecimiento equilibrado en armonía con nuestros recursos naturales. Resulta 

fundamental sensibilizar tanto a los habitantes locales como a los visitantes acerca del valor ecológico 

de nuestras riquezas ambientales y la importancia de su preservación. 

En Colombia, a pesar de contar con diversas normativas que regulan ciertos aspectos relacionados 

con el bienestar y la protección animal, persisten vacíos y obstáculos que impiden garantizar un 

verdadero bienestar animal, reconociendo su condición de seres sintientes. Por ende, es 

responsabilidad tanto del Estado como de la sociedad, trabajar conjuntamente para lograr resultados 

significativos en este ámbito (Política Nacional de Protección y Bienestar Animal, 2022).  

En definitiva, es vital promover la protección y conservación de nuestros recursos naturales para 

mejorar la calidad de vida de nuestros habitantes. En este sentido, es responsabilidad de todos trabajar 

de manera articulada para garantizar el equilibrio y la sostenibilidad ambiental de nuestro territorio. 

Prevención y atención de desastres(A12) 

En cuanto a prevención y atención de desastres, de manera positiva la mayor inversión que se ha 

realizado es en reducción de riesgos y en menor medida en el manejo de desastres, se requiere 

continuar acciones de conocimiento del riesgo y fortalecimiento institucional para evitar la 

materialización de éstos.  

El Municipio cuenta con los siguientes estudios de riesgos: 

● Evaluación y zonificación de riesgos y dimensionamiento de procesos erosivos 2011.  

● Panorama de la amenaza sísmica 2011.  

● Zonificación de la amenaza, evaluación de la vulnerabilidad y el riesgo en la cabecera urbana 

2013 

 

 

 

 

 



  

 

Figura 16. Zonas de condición de amenaza para priorizar estudio de detalle.  

 

Fuente: Cornare, Referentes ambientales, para la construcción de los Planes de Desarrollo 2024 - 

2027 de los municipios de la región. 

Adicionalmente, en el año 2023 se realizaron actualizaciones en los dos instrumentos de gestión del 

riesgo municipales: el Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres (PMGRD) y la Estrategia 

Municipal de Respuesta a Emergencias (EMRE), con una vigencia extendida hasta el año 2035. Esta 

actualización capacita al municipio para priorizar, programar y ejecutar acciones concretas siguiendo 

los procesos establecidos en la gestión del riesgo. 

Por otro lado, según un estudio llevado a cabo por La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas 

de los Ríos Negro y Nare CORNARE, mediante convenio interadministrativo de Cornare 214-2023 y 

Cornare – Alcaldía de Rionegro - AOS (Alianza Oriente Sostenible) No.100007‐019‐2020- Ci0006‐ 
2023, se identificaron las áreas degradadas a nivel subregional, para el municipio de Guatapé, 

identificando en total 711 procesos distribuidos a lo largo de todo el municipio. Se destaca que la 

distribución de los procesos tiene una concentración de movimientos en masa hacia el Este, dónde se 

concentran las zonas de mayor pendiente del municipio y de procesos erosivos y antrópicos hacia el 

Oeste, dónde se muestra un desarrollo urbanístico acelerado en los alrededores del embalse, como 

se puede apreciar en la figura siguiente:  

 



  

 

 

Figura 17. Áreas degradadas en el municipio de Guatapé.  

 

Fuente: AOS, Cornare y Municipio de Rionegro, identificación y evaluación de áreas degradadas en 

municipios de la jurisdicción Cornare, Municipio de Guatapé. 2023.   

 

En la siguiente tabla, se presenta la distribución de los procesos identificados por cada una de las 

distintas clases y subclases. Se entiende como clase al grupo general que abarca los tipos de procesos 

que generan áreas desnudas y/o degradadas, son clases, movimientos en masa, erosión y procesos 

antrópicos. Adicionalmente, se entiende como subclase a la particularidad o mayor detalle de las clases 

previamente identificadas, es posible identificar una subclase cuando la resolución espacial de la 

imagen es suficiente para identificar un proceso según su tamaño. 

 

 



  

 

 

Tabla 4. Distribución de procesos morfodinámicos y erosivos en el municipio de Guatapé  

 

Fuente: AOS, Cornare y Municipio de Rionegro, identificación y evaluación de áreas degradadas en 

municipios de la jurisdicción Cornare, Municipio de Guatapé. 2023.  

Con respecto a las clases principales, se destaca que en la dinámica de áreas degradadas del 

municipio la erosión ocupa un 66.5%, seguido de los movimientos en masa con un 28.3% y en menor 

medida los procesos antrópicos con un 5.2%. Como se observa en la siguiente figura: 

  



  

 

Figura 18. Áreas degradadas de acuerdo con las clases   

  

Fuente: AOS, Cornare y Municipio de Rionegro, identificación y evaluación de áreas degradadas en 

municipios de la jurisdicción Cornare, Municipio de Guatapé. 2023.  

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante considerar la escala de trabajo, por lo cual, procesos 

como los movimientos en masa, sólo se ven representados cuando tienen una mayor magnitud y una 

mayor área de ocupación, que les permite ser visibles dentro de la escala de levantamiento de 

información y resolución de las ortofotos. Igualmente, es relevante comprender que muchos de estos 

procesos están interrelacionados, es decir, podrían clasificarse en diversas subcategorías, 

especialmente los procesos erosivos; sin embargo, su clasificación final estuvo dada por el proceso o 

detonante dominante. Un ejemplo de esto es la erosión causada por dinámicas urbanísticas, 

especialmente aquellas asociadas a áreas extensas de excavaciones y llenos, las cuales implican 

procesos de erosión intensa y deforestación, pero al evidenciar en la fotointerpretación una dinámica 

antrópica, su clasificación final estuvo dentro de esta categoría sin dejar de reconocer que tiene 

implícitos procesos que dan cuenta de la complejidad de las áreas degradadas en el territorio (Alianza 

Oriente Sostenible, et al., 2023). 

  



  

 

 

Figura 19. Áreas degradadas de acuerdo con las subclases   

 

Fuente: AOS, Cornare y Municipio de Rionegro, identificación y evaluación de áreas degradadas en 

municipios de la jurisdicción Cornare, Municipio de Guatapé. 2023.  

El informe de la AOS (2023), sobre la identificación y evaluación de áreas degradadas en el municipio 

de Guatapé resalta que el factor más significativo son los procesos erosivos. El sobrepastoreo 

representa el 44.7% de estos procesos, seguido por la erosión en surcos y cárcavas con un 18.8%. 

Esta actividad está relacionada no solo con la intensa actividad urbanística y las intervenciones en 

torno al embalse, sino también con la dinámica propia del cuerpo de agua en la estabilidad de las 

laderas circundantes. 

En cuanto a los movimientos en masa, se observa una baja recurrencia en comparación con otros 

procesos identificados a esta escala, siendo los deslizamientos rotacionales un 14.3% y los 

traslacionales un 13.8%. La ausencia de flujos o caída de rocas puede atribuirse a la topografía del 

municipio, que favorece los deslizamientos debido a pendientes moderadas. Los deslizamientos 

rotacionales están asociados con áreas de pendiente media y baja, relacionadas con suelos residuales 

bien desarrollados en la región, mientras que los procesos traslacionales, aunque menos extendidos, 

tienen una mayor recurrencia y están estrechamente vinculados a las vías de acceso a las diferentes 

veredas. 

En resumen, los procesos erosivos están principalmente relacionados con zonas de cultivo y pérdida 

de cobertura vegetal, y en menor medida con el sobrepastoreo. 



  

 

 

Desarrollo agropecuario y promoción de la seguridad alimentaria (A8) 

 

 

El desarrollo agropecuario en nuestro territorio ha experimentado una disminución en los últimos años, 

especialmente debido al desplazamiento económico que han enfrentado los campesinos debido al 

cambio en la vocación y las actividades desarrolladas en la zona rural. Este fenómeno pone de 

manifiesto la necesidad urgente de formular y ejecutar procesos de transición hacia una producción 

agroecológica, con una mayor tecnificación de los procesos agrícolas y la participación activa de 

mujeres, jóvenes y colectivos ambientales y sociales. 

Según la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), en sus Evaluaciones Municipales 

Agropecuarias (EVA) para el municipio de Guatapé en el año 2023, los principales cultivos son los 

siguientes: 

● Cultivos Transitorios: 

● Frijol: Se sembraron 9.5 hectáreas, lo que equivale aproximadamente a una producción 
anual de 19 toneladas. 

● Tomate: Se cultivaron 8 hectáreas, generando aproximadamente 19.2 toneladas 
anuales. 

● Pimentón: Con 4.5 hectáreas sembradas, la producción anual es de aproximadamente 
48 toneladas. 

Además de los cultivos transitorios, en el municipio de Guatapé se cultivan diversos cultivos 

permanentes, según datos de la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) para el año 2023: 

● Aguacate: Se han sembrado 39 hectáreas, con un rendimiento promedio de 6.5 toneladas por 
hectárea, lo que resulta en una producción total anual de 253 toneladas de fruta fresca. 



  

 

● Café: Se han destinado 10 hectáreas para su cultivo, generando aproximadamente 15 
toneladas anuales de pergamino seco. 

● Gulupa: Con 1.7 hectáreas sembradas, se obtiene una producción anual de 19 toneladas de 
fruta fresca. 

● Tomate de árbol: Se cultiva en 2.8 hectáreas, con una producción promedio anual de 32 
toneladas de fruta fresca. 

● Además, como parte de los cultivos permanentes, se han establecido plantaciones forestales 
de Pino Ciprés (Cupressus) en 65 hectáreas y de Eucalipto (Eucalyptus globulus) en 80 
hectáreas, con una distancia de siembra de 4x4.  

Las veredas La Sonadora y La Peña destacan por ser las más agrícolas del municipio. En estas áreas, 

los cultivos se encuentran distribuidos en pequeñas extensiones, incluyendo tomate, frijol, aguacate, 

gulupa y pancoger, cultivados en huertas caseras que albergan diversas hortalizas y leguminosas, 

enfocándose día a día en prácticas de producción más limpias. Además, en el ámbito pecuario, se 

observan pequeñas explotaciones con animales como gallinas, pollos de engorde, cerdos y ganado.  

Para alcanzar la meta de dignificación del campo, es necesario implementar procesos de transición 

agrícola y valor agregado, apostando por la transformación y adaptación de bienes y servicios rurales. 

Esto implica destacar el papel de la mujer rural y fomentar el emprendimiento como base del desarrollo 

social en el sector. 

 
  



  

 

 
 

 

CAPÍTULO 3. PARTE ESTRATÉGICA 

 
 
 

 
 

 

 



  

 

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

01.JUNTOS POR 
LA 

GOBERNANZA, 
LA SEGURIDAD, 
LA MOVILIDAD Y 

LA 
HUMANIZACIÓN 

DE LA SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0101 Juntos por la 
Seguridad Ciudadana, 
Convivencia y Justicia 

Social 

010101 
Implementación de un plan integral de seguridad y 
convivencia ciudadana 

010102 Fortalecimiento del Centro de monitoreo y control  

010103 
Implementación de estrategias de prevención y control 
para navegabilidad en el embalse Peñol - Guatapé 

0102 Juntos por la 
Movilidad y el Transporte 

010201 
Actualización e Implementación del Plan de movilidad 
Municipal 

010202 
Gestión para la pavimentación de vías para la integración 
regional   

010203 
Formulación y ejecución del programa de educación y 
seguridad vial 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

010204 Implementación de zonas de estacionamiento regulado 

 
 
 
 
 
 
 

0103 Juntos por el 
Fortalecimiento 

Institucional  

010301 
Formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y control 
del plan de desarrollo municipal 

010302 
Fortalecimiento del modelo integrado de planeación y 
gestión (MIPG), acorde con los lineamientos del decreto 
1499 -2017 

010303 
Elaboración de procesos integrales de evaluación 
institucional y reorganización administrativa 

010304 
Diseño e implementación de Programas de capacitación 
y asistencia técnica 

010305 
Fortalecimiento de los procesos de gestión documental 
acorde a la normatividad legal aplicable  

010306 
Fortalecimiento de los Sistemas de Información y 
Comunicación de la entidad 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

010307 Fortalecimiento de la hacienda pública y fiscalización  

010308 
Revisión y ajuste del esquema de ordenamiento territorial 
EOT 

010309 
Gestión de instrumentos de financiación del esquema de 
ordenamiento territorial EOT 

010310 
Fortalecimiento de la capacidad institucional a través de 
la dotación integral 

010311 

Generación de Alianzas con actores tanto públicos como 
privados para continuar potenciando los recursos 
municipales y mejorando las condiciones económicas del 
territorio y sus habitantes 

010312 Fortalecimiento de la Gestión catastral  

0104 Juntos por la 
humanización de la 

salud, el bienestar del 
010401 

Implementación del plan territorial de salud en el marco 
del plan decenal 2022 -2031 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

ser humano y una 
atención de calidad 010402 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria  

010403 Fortalecimiento de la Salud Pública  

010404 Mejoramiento de Infraestructura de Salud 

0105 Juntos por el 
Desarrollo Comunitario 

Equitativo 

010501 Fomento de la participación ciudadana  

010502 Construcción y mantenimiento de sedes comunales 

02.JUNTOS POR 
EL MOVIMIENTO 
NIÑO: EQUIDAD 

SOCIAL, 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

0201 Juntos por la 
Educación con vocación 

para el desarrollo  
 
 

020101 
Fortalecimiento del PAE (Programa de Alimentación 
Escolar) en términos de cobertura y calidad  

020102 
Mejoramiento del programa de transporte escolar 
municipal en términos de permanencia  



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

 
 

 
 
 
 

020103 
Fortalecimiento de cobertura y calidad educativa para la 
resignificación y complementación de la jornada escolar. 

020104 
Fortalecimiento de los programas y proyectos de 
bibliotecas  

020105 
Fortalecimiento del acceso a la Educación Superior 
“Guatapé, vive la U” 

020106 Mejoramiento de la infraestructura de sedes educativas 

020107 
Fortalecimiento de ambientes de aprendizaje para la 
ciencia, tecnología, la innovación y la formación para la 
vida 

 

 

0202 Juntos por la 
Cultura, Identidad y el 

patrimonio Guatapense 
 
 

020201 
Gestión para la construcción del centro cultural y artístico 
del municipio de Guatapé 

020202 
Fortalecimiento de la cobertura de los programas del 
Centro de Formación Artística en la zona urbana y rural 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

 

020203 
Mantenimiento, protección y recuperación del patrimonio 
histórico y cultural  

020204 Mejoramiento de la infraestructura cultural y artística 

020205 
Fortalecimiento de eventos e intercambios para el 
fomento de expresiones artísticas y culturales  

020206 
Implementación del Programa entrega de estímulos a los 
artistas guatapenses 

 
 
 

0203 Juntos por el 
Deporte, la recreación y 

la actividad física  
 
 
 
 
 

020301 
Fortalecimiento del programa de recreación, deporte y 
aprovechamiento del tiempo libre  

020302 
Mantenimiento y adecuación de los escenarios deportivos 
y recreativos de la zona urbana y rural 

020303 Dotación e implementación para práctica del deporte 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

 
 
 
 
 

020304 
Formulación e implementación del Plan Decenal del 
Deporte 

020305 
Apoyo integral a los deportistas destacados en diferentes 
categorías  

020306 Fortalecimiento de organizaciones deportivas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020401 
Desarrollo integral de primera infancia, niños, niñas 
adolescentes, por los derechos, el juego y la felicidad. 

020402 

Fortalecimiento de organizaciones que permitan mejorar 
la equidad social integral priorizando el enfoque en la 
mujer, víctimas de la violencia y demás grupos 
vulnerables 

020403 

Continuidad del Plan Estratégico Territorial “Movimiento 
Niño: desde el vientre hasta siempre”, teniendo como 
base las familias y el desarrollo social en los diferentes 
cursos de vida. 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

 

0204 Juntos por un 
Guatapé Igualitario y con 
Equidad Social 

 

020404 Implementación de la política pública de Juventud 

020405 
Atención integral al Adulto Mayor, dignificando los años 
Dorados 

020406 
Atención integral a la población con discapacidad con 
inclusión total 

020407 
Atención integral de las víctimas y generando escenarios 
de reconciliación y paz total 

020408 
Atención integral a la mujer, empoderando a la mujer 
guatapense 

020409 Gestión para la construcción de la casa de la mujer 

020410 
Atención a la comunidad LGTIBQ+, como territorio 
protector y garante de derechos 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

020411 
Apoyo y fortalecimiento de los grupos étnicos en el 
municipio 

020412 Mejoramiento de Infraestructura Juvenil 

 
03.JUNTOS POR 
EL TURISMO, EL 
EMPRENDIMIEN

TO, LA 
CONEXIÓN Y 

ALIANZAS PARA 
EL 

DESARROLLO 
 

 
0301 Juntos por el 

Turismo como eje del 
desarrollo municipal 

 

030101 Implementación del Programa “De los zócalos al campo” 

030102 
Construcción y Mantenimiento de la infraestructura 
turística del municipio 

030103 Fortalecimiento de la Política Pública de Turismo 

030104 

Fortalecimiento de la promoción Turística del territorio, 
como eje Dinamizador de la economía 
 
 
 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

 
 

0302 Juntos por el 
Desarrollo económico, 

empresarial, innovación 
y TIC 

 

030201 
Fortalecimiento y dinamización de los sistemas de 
información digitales  

030202 Fortalecimiento de emprendedores y empresarios 

 030203 
Implementación de conectividad en el Territorio, 
fortaleciendo el desarrollo equitativo de todos los 
sectores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 04.JUNTOS 
POR LA 

 
0401 Juntos por el 

Ordenamiento Territorial 
 

040101 
Formulación y ejecución de un plan estratégico de espacio 
público Municipal 

040102 
Fortalecimiento a la Implementación del Esquema de 
Ordenamiento Territorial y sus directrices  

040103 
Fortalecimiento del consejo territorial de planeación y 
promover su participación en los principales escenarios de 
desarrollo 

 
0402 Juntos por el 

Equipamiento Público 
040201 

Aumento de los espacios de infraestructura física de 
integración y encuentro para la comunidad guatapense 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO 
EQUITATIVO 
DEL 
TERRITORIO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

040202 Ampliación del programa de zocalización de Guatapé 

040203 Expansión del servicio de alumbrado público 

040204 
Construcción de Infraestructura para la promoción de 
métodos alternativos de transporte saludables en sectores 
estratégicos del municipio 

 
0403 Juntos por la 
Dignificación de la 

Vivienda  
 

040301 
Otorgamiento de Subsidios para la adquisición de VIS 
(vivienda de interés social) y/o VIP (Vivienda de Interés 
Prioritario) 

040302 
Otorgamiento de Subsidios para el mejoramiento de 
vivienda, garantizando hogares guatapenses dignos 

040303 
Otorgamiento de Subsidios para reubicación de viviendas 
asentadas en zonas de alto riesgo 

040304 
Gestión de la titulación y legalización de predios 
construidos en el municipio 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

05.JUNTOS POR 
EL MEDIO 

AMBIENTE, LA 
PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS 

Y DESASTRES Y 
LA 

DIGNIFICACIÓN 
DEL CAMPO 

GUATAPENSE 

0501 Juntos por la 
Prestación de Servicios 

Públicos de calidad 
 
 

050101 
Ampliación y reposición de la infraestructura para la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y alcantarillado 

050102 
Ampliación de la cobertura, el abastecimiento y la calidad 
en el servicio de acueducto y alcantarillado para el 
municipio de Guatapé 

050103 

Gestión para la adquisición de predios de protección 
hídrica para la protección de cuencas abastecedoras de 
acueductos para la prestación del servicio de acueducto 
urbano y rural  

050104 
Optimización y ampliación del relleno sanitario municipal 
para aumentar su vida útil 

050105 
Optimización y ampliación de la Planta de Compostaje 
para tratamiento de los residuos orgánicos 

050106 
Fortalecimiento y acompañamiento integral a los 
prestadores de empresas prestadoras de servicios 
públicos del Municipio 

050107 
Gestión para la construcción de la planta de tratamiento y 
potabilización de agua de la vereda quebrada arriba 



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

050108 
Gestión para la ampliación y optimización de la planta de 
tratamiento de aguas residuales domésticas PTARD del 
municipio de Guatapé 

 
0502 Juntos por la 
Gestión Ambiental 
Sostenible y Acción 

Climática 
 

050201 
Conservación bosques nativos en los cuales se realicen 
gestiones para realización de pagos por servicios 
ambientales 

050202 
Actualización e implementación de la política pública de 
bienestar animal, priorizan la educación y cuidado de los 
animales 

050203 
Actualización e implementación del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos PGIRS 

050204 
Fortalecimiento de estrategias de educación ambiental 
como eje transversal de transformación cultural en el 
territorio 

 
0503 Juntos por la 

Prevención y atención de 
desastres 

 

050301 
Actualización de los estudios básicos de amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo, y Acción Climática 

050302 
Implementación de acciones de prevención y mitigación 
de emergencias y desastres  



  

 

Línea 
Estratégica 

Componente  
Código del 
programa  

Programa  

050303 
Fortalecimiento de la infraestructura para la prevención, 
mitigación y atención de emergencias y desastres 

 
0504 Juntos por el 

Desarrollo Agropecuario 
y Promoción de la 

Seguridad Alimentaria en 
la Ruralidad 

050401 Implementación de Vivienda rural sostenible 

050402 
Fortalecimiento de programas y proyectos de asistencia 
técnica directa rural 

050403 
Desarrollo de estrategias con la población rural en pro de 
reducir las pérdidas y desperdicios en la etapa de 
postcosecha 

050404 
Implementación de acciones para la seguridad alimentaria 
en la ruralidad 



  

 

LÍNEA ESTRATEGICA 1. JUNTOS POR LA GOBERNANZA, LA SEGURIDAD, LA MOVILIDAD Y LA HUMANIZACIÓN DE LA 
SALUD 

 

Componente 0101.Juntos por la Seguridad Ciudadana, Convivencia y Justicia Social 

Apuesta por la formación de un territorio Guatapense seguro, que garantice la convivencia de nativos y visitantes, fortaleciendo 

redes de seguridad comunitaria y trabajo conjunto con los diferentes actores de seguridad y utilizando diferentes tecnologías que 

contribuyan a la justicia social, evitando la incidencia de delitos dentro del territorio y la región. 

 

Indicador de Resultado 

 

Código del 
indicador 

Indicador de resultado Unidad de medida 
Línea de 

Base  
Met

a  

60010003 
Tasa de homicidios por cada 100.000 

habitantes 
Tasa por cada 100.000 

habitantes 
34,45 

27,5
6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Indicadores de producto  

 

Código 
del 

programa  
Programa  

Objetivo  

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 

Tendenci
a  

Líne
a de 
Base  

Met
a  

010101 

Implementación de 
un plan integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 

Fortalecer las 
condiciones de 
seguridad a través de la 
formulación e 
implementación de un 
plan integral de 
seguridad y convivencia 
ciudadana, que 
garantice un territorio 
seguro, con justicia 
social e igualitario 

45010480
0 

Estrategias 
implementadas 

Número 
Increment

o 
0 1 

010102 
Fortalecimiento del 
Centro de monitoreo 
y control  

Disponer de 
Tecnologías de la 
Información y 
comunicación disminuir 
los hechos delictivos y 
preservar la convivencia 
y seguridad ciudadana 

45010280
0 

Cámaras de 
seguridad 
instaladas 

Número 
Increment

o 
0 10 

010103 

Implementación de 
estrategias de 
prevención y control 
para navegabilidad 
en el embalse Peñol - 
Guatapé 

Diseñar e implementar 
estrategias para la 
generación de 
confianza y seguridad 
de propios y visitantes 
en la navegabilidad del 

45010260
0 

Planes 
estratégicos 
elaborados 

Número 
Increment

o 
0 1 



  

 

Código 
del 

programa  
Programa  

Objetivo  

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 

Tendenci
a  

Líne
a de 
Base  

Met
a  

embalse Peñol - 
Guatapé 

 

Marco normativo y articulación con Plan Nacional de Desarrollo – ODS 

 

 
 

 



  

 

Componente 0102 Juntos por la Movilidad y el Transporte 

Fomento de atención al ciudadano con vocación de servicio, aportando valor al servicio público, mediante la modernización de 

procesos administrativos y misionales. Respetando los lineamientos de MIPG. 

 

Indicador de resultado 

Código del 
indicador 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

60010012 
Tasa de homicidios en accidentes de 

tránsito por cada 9.020 habitantes 
Tasa por cada 9.020 habitantes 1,590 1,272 

 

 

Indicador de Producto 

Código del 
programa 

Programa Objetivo 
Código 

del 
producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

010201 

Actualización e 
Implementación 
del Plan de 
movilidad 
Municipal 

Mejorar las condiciones 
de movilidad de los 
diferentes actores viales 
a través de la 
implementación de un 
documento estratégico 
que brinde los 
lineamientos necesarios 
para mejorar la 
seguridad vial municipal 

45010260
0 

Planes 
estratégicos 
elaborados 

Número Incremento 0 1 



  

 

Código del 
programa 

Programa Objetivo 
Código 

del 
producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

y que fomente medios de 
movilidad sostenibles 

010202 

Gestión para la 
pavimentación de 
vías para la 
integración 
regional   

Mejorar las condiciones 
de seguridad y movilidad 
vial a través del 
mejoramiento de 
infraestructura vial 
municipal, que 
contribuya al desarrollo 
económico y turístico de 
la Región Embalses 

24020411
2 

Vía terciaria 
pavimentada 

Kilómetro
s 

Incremento 0 4 

010203 

Formulación y 
ejecución del 
programa de 
educación y 
seguridad vial 

Fortalecer las 
competencias de los 
diversos actores viales, 
en cuanto a la 
prevención y desarrollo 
de la movilidad segura 
municipal, con enfoque 
de educación en 
diferentes cursos de vida 

24090090
0 

Estrategias 
implementadas 

Número Incremento 0 1 



  

 

Código del 
programa 

Programa Objetivo 
Código 

del 
producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

010204 

Implementación 
de zonas de 
estacionamiento 
regulado 

Reducir la congestión 
vehicular y mejorar el uso 
adecuado del espacio 
público adecuado, a 
través de la 
implementación y 
delimitación de espacios 
para el estacionamiento 
de vehículos en vías 
públicas, defendiendo el 
espacio público efectivo 
para el disfrute de la 
comunidad 

24090620
0 

Celdas de 
estacionamiento 
regulado 
disponibles 

Número Incremento 0 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Articulación con Plan Nacional de Desarrollo – ODS 

 

Componente 0103 Juntos por el Fortalecimiento Institucional 

Actualizar y mantener la información catastral de una manera más eficiente y asegurar la calidad de la información catastral de uso 

tanto interno como externo de la entidad. 

 

Indicador de Resultado  

 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

Índice de Desempeño Institucional  
Porcentaje (el valor está multiplicado 

por 100) 
51,5 70 

 

Indicador de Producto 



  

 

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

010301 

Formulación, 
ejecución, 
seguimiento, 
evaluación y 
control del plan de 
desarrollo 
municipal 

Fortalecer la 
planificación territorial a 
través de la definición y 
seguimiento de un plan 
estratégico que 
promueva la 
transformación en el 
corto y mediano plazo del 
municipio en bienestar 
de sus habitantes 

45990190
0 

Documentos 
de planeación 
realizados 

Número Incremento 0 1 

010302 

Fortalecimiento 
del modelo 
integrado de 
planeación y 
gestión (MIPG), 
acorde con los 
lineamientos del 
decreto 1499 -
2017 

Mejorar el Índice de 
Desempeño Municipal a 
través de 
implementación de 
acciones sistémicas, 
articuladas y planificadas 
para el fortalecimiento 
institucional  

 
45990230

4 

 
Herramientas 
implementadas 

Número Incremento 0 7 

010303 

Elaboración de 
procesos 
integrales de 
evaluación 
institucional y 

Revisar y ajustar el 
modelo administrativo 
organizacional, a fin de 
proveer los recursos 
técnicos, tecnológicos 
humanos y financieros 

45990010
0 

Documentos 
de evaluación 
elaborados 

Número Incremento 0 5 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

reorganización 
administrativa 

requeridos para la 
eficiencia administrativa 
y servicio amigable a la 
ciudadanía  

010304 

Diseño e 
implementación 
de Programas de 
capacitación y 
asistencia técnica  

Formar servidores 
públicos en 
competencias del ser, 
saber y hacer, orientados 
al desarrollo eficiente de 
las competencias y 
atención amigable a la 
comunidad 

36040130
1 

Eventos de 
formación 
realizados 

Número Incremento 0 19 

010305 

Fortalecimiento de 
los procesos de 
gestión 
documental 
acorde a la 
normatividad legal 
aplicable  

Gestionar y controlar de 
manera eficiente y 
sistémica la creación, 
recepción, utilización y 
disposición de los 
documentos que se 
producen en la entidad 
territorial, para garantizar 
la trazabilidad y 
disponibilidad de 
información tanto para el 
usuario interno como 
externo 

45990170
0 

Sistema de 
gestión 
documental 
implementado 

Número Incremento  0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

010306 

Fortalecimiento de 
los Sistemas de 
Información y 
Comunicación de 
la entidad 

Mejorar la comunicación 
tanto interna como 
externa de la entidad 
territorial a través de la 
implementación de 
Sistemas de Información 
y comunicación que 
fortalezcan la relación 
estado ciudadano 

45010070
0 

Sistemas de 
información 
implementados 

Número Incremento 0 1 

010307 

Fortalecimiento de 
la hacienda 
pública y 
fiscalización  

Fortalecer el recaudo 
tributario a partir de la 
implementación de 
estrategias de 
inteligencia de negocios, 
análisis de datos e 
incentivos fiscales y 
tributarios, haciendo uso 
de tecnologías de la 
información y la 
comunicación 

45990020
0 

Programa de 
saneamiento 
fiscal y 
financiero 
ejecutado 

Porcentaj
e  

Incremento 0 1 

010308 

Revisión y ajuste 
del esquema de 
ordenamiento 
territorial EOT 

Formular y gestionar la 
aprobación de proyectos, 
planes, estrategias del 
ordenamiento y la 
planificación del territorio 
a través de la revisión y 

45990190
0 

Documentos 
de planeación 
realizados 

Número Incremento 0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

ajuste del Esquema de 
Ordenamiento Territorial 
Municipal 

010309 

Gestión de 
instrumentos de 
financiación del 
esquema de 
ordenamiento 
territorial EOT 

Fortalecer la 
implementación del 
esquema de 
ordenamiento territorial a 
través del desarrollo de 
instrumentos que 
promuevan el uso 
equitativo de la tierra y el 
uso adecuado de la 
misma 

45990190
0 

Documentos 
de planeación 
realizados 

Número Incremento 0 2 

010310 

Fortalecimiento de 
la capacidad 
institucional a 
través de la 
dotación integral 

Dotar integralmente la 
entidad territorial con 
recursos técnicos y 
tecnológicos que 
permitan mejorar las 
condiciones de atención 
a usuarios y ejecución 
eficiente de actividades 
de los servidores 
públicos  

45010830
0 

Infraestructura 
de soporte 
adecuada 

Número 
 Increment

o 
0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

010311 

Generación de 
Alianzas con 
actores tanto 
públicos como 
privados para 
continuar 
potenciando los 
recursos 
municipales y 
mejorando las 
condiciones 
económicas del 
territorio y sus 
habitantes 

Promover la integración 
para puesta en marcha 
de soluciones conjuntas 
con entidades públicas y 
privadas para facilitar la 
financiación de los 
proyectos de inversión 
municipal, así como la 
internacionalización del 
destino 

45990310
4 

Proyectos 
asistidos 
técnicamente 

Número Incremento  0 4 

010312 
Fortalecimiento de 
la gestión 
catastral  

Actualizar y mantener la 
información catastral de 
una manera más 
eficiente y asegurar la 
calidad de la información 
catastral de uso tanto 
interno como externo de 
la entidad 

45990190
0 

Documentos 
de planeación 
realizados 

Número Incremento 0 1 

 

 

 

 



  

 

 

Articulación con Plan Nacional de Desarrollo – ODS 

 

 
 

Componente 0104 Juntos por la humanización de la salud, el bienestar del ser humano y una atención de calidad 

Por la atención con calidad humana, que no solo contribuya al mejoramiento de la salud física sino también mental y que genere 

espacios de prevención y autocuidado de los nativos y visitantes, a través de estrategias como ciudades, entornos y ruralidades 

saludables. 

 

 

 

 

 

 



  

 

Indicadores de Resultado 

 

Código del 
indicador 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

050010004 Cobertura del régimen subsidiado 
Porcentaje (el valor está 

multiplicado por 100) 
98,85 99 

050020001 
Tasa de mortalidad (por cada 1.000 

habitantes) 
Casos por cada 1.000 habitantes 5,74 5,74 

050020005 
Cobertura vacunación pentavalente en 

menores de 1 año 
Porcentaje (el valor está 

multiplicado por 100) 
69,75 89 

 

Indicadores de Producto  

 

Código 
del 

programa  
Programa  

Objetivo  

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

010401 

Implementación 
del plan territorial 
de salud en el 
marco del plan 
decenal 2022 -
2031 

Contribuir con el logro de las 
metas estratégicas del Plan 
Decenal de Salud Pública, a 
través de la implementación 
del documento estratégico e 
indicativo acorde con las 

19050150
0 

Documentos 
de planeación 
elaborados 

Número Incremento 0 1 



  

 

Código 
del 

programa  
Programa  

Objetivo  

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

necesidades de salud de la 
población Guatapense  

010402 
Fortalecimiento de 
la Autoridad 
Sanitaria  

Desarrollar acciones de 
vigilancia epidemiológica y 
sanitaria, movilización 
social, ejecución de las 
acciones colectivas y 
garantía del aseguramiento 
y la provisión adecuada de 
servicios de salud, para el 
fortalecimiento de la 
Institucionalidad 

19050150
5 

Planes 
estratégicos 
elaborados 

Número Incremento 0 1 

010403 
Fortalecimiento de 
la Salud Pública  

Fortalecer las funciones 
esenciales de salud pública 
para contribuir al logro de la 
cobertura sanitaria del 
Municipio, fomentando 
programas de salud mental, 
bienestar, prevención y 
autocuidado en todo el 
territorio 

19050150
5 

Planes 
estratégicos 
elaborados 

Número Incremento 0 1 



  

 

Código 
del 

programa  
Programa  

Objetivo  

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

010404 
Mejoramiento de 
Infraestructura de 
Salud 

Cualificar las condiciones de 
la infraestructura de salud 
del municipio, cumpliendo 
los requerimientos 
normativos de habilitación 

19060060
0 

Hospitales de 
primer nivel 
de atención 
modificados 

Número incremento 0 1 

 

Articulación con Plan Nacional de Desarrollo – ODS 

 

Componente 0105 Juntos por el Desarrollo Comunitario Equitativo 

Apuesta por la consolidación de la participación ciudadana, mediante la asistencia integral de las diferentes organizaciones, 

contribuyendo a la equidad social del territorio. Generando espacios propios de convivencia y participación, así como la 



  

 

conformación de banco de proyectos comunales, que permitan mejor acceso a los presupuestos participativos del departamento y 

la nación. 

 

Indicador de Resultado  

 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

Organizaciones comunitarias fortalecidas Número 4 12 

 

Indicadores de Producto 

Código 
del 

programa  
Programa  

Objetivo  

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

010501 
Fomento de la 
participación 
ciudadana  

Promover la 
consolidación de 
estrategias de 
participación como 
presupuesto participativo 
e iniciativas comunitarias 

450200113 

Estrategias de 
promoción a la 
participación 
ciudadana 
implementadas 

Número Incremento 0 4 



  

 

010502 

Construcción y 
mantenimiento 
de sedes 
comunales 

Fortalecimiento de los 
espacios de participación 
para el fomento de la 
integración ciudadana y 
la promoción de 
organizaciones 
comunales y 
comunitarias 

450200700 
Salones 
comunales 
construidos 

Número Incremento 0 2 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA 02. JUNTOS POR EL MOVIMIENTO NIÑO: EQUIDAD SOCIAL, LA EDUCACIÓN, LA CULTURA Y EL 
DEPORTE 

 

Componente 0201 Juntos por la Educación con pertinencia, vocación para el desarrollo y reducción de la desigualdad. 

 

Por la potenciación de la Educación Guatapense, mediante implementación de los lineamientos educativos del movimiento Niño, 

llevando la educación a los diferentes cursos de vida. Brindando a la comunidad las herramientas Educativas para impulsar el 

desarrollo y arraigo del Municipio. 

 

Indicador de Resultado 

 

Código del 
indicador 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

040010012 Cobertura neta en educación - Total 
Porcentaje (el valor está 

multiplicado por 100) 
100 100 



  

 

 

Indicadores de Producto  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020101 

Fortalecimiento 
del PAE 
(Programa de 
Alimentación 
Escolar) en 
términos de 
cobertura y 
calidad  

Disminuir la deserción 
escolar a través de 
estrategias de 
alimentación escolar, 
garantizando la 
atención de 
necesidades 
conforme a los 
lineamientos 
establecidos en la 
estrategia Movimiento 
Niño 
 

22010280
5 

Estudiantes 
beneficiados del 
programa de 
alimentación 
escolar 

Número 
Mantenimien

to  
884 884 

020102 

Mejoramiento del 
programa de 
transporte 
escolar municipal 
en términos de 
permanencia  

Fortalecer estrategias 
para la permanencia 
escolar, como el 
transporte escolar 
municipal, que 
garantice el acceso de 
los estudiantes de la 
zona rural a los 
diferentes programas 
de educación formal y 

22010290
1 

Días de atención 
del servicio de 
transporte 
escolar 

Número Incremento 168 180 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

no formal, espacios de 
formación cultural y 
deportiva 

020103 

Fortalecimiento 
de cobertura y 
calidad educativa 
para la 
resignificación y 
complementació
n de la jornada 
escolar. 

Aumentar la cobertura 
de los programas que 
permitan mejorar la 
calidad de la 
educación pública del 
municipio con 
pertinencia para los 
requerimientos del 
sector productivo 

22010030
1 

Programas 
realizados 

Número 
Mantenimien

to  
1 1 

020104 

Fortalecimiento 
de los programas 
y proyectos de 
bibliotecas  

Apoyar los procesos 
de enseñanza, 
fortaleciendo las 
competencias 
sociales y 
comunicativas de los 
estudiantes y la 
comunidad general, a 
través de estrategias 
de fomento de la 

33010850
0 

Usuarios 
atendidos 

Número Incremento 0 
2560

0 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

lectura y 
fortalecimiento de la 
infraestructura de 
bibliotecas 

020105 

Fortalecimiento 
del acceso a la 
Educación 
Superior 
“Guatapé, vive la 
U” 

Incrementar el acceso 
y permanencia a la 
educación superior de 
los estudiantes 
Guatapenses, 
fortaleciendo los 
diferentes programas 
de apoyo, buscando el 
acceso a la educación 
superior de todos los 
estudiantes 
guatapenses 

22020620
0 

Beneficiarios de 
estrategias o 
programas de 
fomento para el 
acceso a la 
educación 
superior 

Número Incremento 0 800 

020106 

Mejoramiento de 
la infraestructura 
de sedes 
educativas 

Cualificar las 
condiciones de 
infraestructura 
educativa municipal 
brindando ambientes 
de aprendizaje 
acordes con los 
procesos de 
formación, y siguiendo 
el fortalecimiento de 

22010520
0 

Sedes 
educativas 
mejoradas  

Número Incremento 0 8 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

los lineamientos de la 
estrategia Movimiento 
Niño 

020107 

Fortalecimiento 
de ambientes de 
aprendizaje para 
la ciencia, 
tecnología, la 
innovación y la 
formación para la 
vida 

Fortalecer las 
competencias en 
aplicación y manejo 
de las Tecnologías de 
la Información y la 
Comunicación a 
través de programas 
innovadores, así como 
diferentes cursos y 
escuelas que 
fomenten los 
aprendizajes para la 
vida 

22010260
0 

Ambientes de 
aprendizaje en 
funcionamiento 

Número Incremento 0 2 

 

 

 

 

 

 



  

 

Articulación con Plan Nacional de Desarrollo – ODS 

 

 

 
 

Componente 0202 Juntos por la Cultura, identidad y el patrimonio guatapense 

 

Apuesta a la recuperación de la identidad y el arraigo guatapense, convirtiendo al municipio en un referente de cultura y patrimonio. 

Respetuoso de la memoria y la identidad. Pueblo forjador de artistas en los diferentes cursos de vida. Fortaleciendo las tradiciones 

mediante la política pública de cultura. 

 

 



  

 

Indicadores de Resultado 

 

Código del 
indicador 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

270010001 Infraestructuras de uso cultural Número 2 3 

 

 

Indicadores de Producto 

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020201 

Gestión para la 
construcción del 
centro cultural y 
artístico del 
municipio de 
Guatapé 

Mejorar los espacios de 
infraestructura cultural a 
través de acciones de 
construcción y 
mejoramiento de 
escenarios para 
prestación de servicios 
de fomento de las 
manifestaciones 
artísticas y culturales 

33010630
1 

Viabilizaciones 
realizadas 

Númer
o 

Incremento  0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020202 

Fortalecimiento de 
la cobertura de los 
programas del 
Centro de 
Formación Artística 
en la zona urbana y 
rural 

Promover la apropiación 
cultural ciudadana a 
través de la 
implementación de 
programas en el centro 
de formación artística 

33010510
0 

Personas 
capacitadas 

Númer
o 

Incremento 0 8220 

020203 

Mantenimiento, 
protección y 
recuperación del 
patrimonio histórico 
y cultural  

Promover la protección 
del patrimonio histórico y 
la identidad cultural del 
municipio a través de 
acciones integrales 

33020220
1 

Planes de 
manejo 
ejecutados 

Númer
o 

Incremento 0 4 

020204 
Mejoramiento de la 
infraestructura 
cultural y artística 

Cualificar los espacios 
para la prestación de 
servicios culturales, 
dignificando la cultura y 
sus manifestaciones 
artísticas 

33010680
0 

Infraestructura 
cultural 
intervenida 

Númer
o 

Incremento 0 2 

020205 

Fortalecimiento de 
eventos e 
intercambios para el 
fomento de 
expresiones 
artísticas y 
culturales  

Fomentar las 
expresiones artísticas y 
culturales a través de 
eventos de promoción 
cultural, así como la 
institucionalidad del 
carnaval de Año Viejo, el 

33010530
0 

Eventos de 
promoción de 
actividades 
culturales 
realizados 

Númer
o 

Incremento 0 176 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

festival más que sonidos 
entre otros 

020206 

Implementación del 
Programa entrega 
de estímulos a los 
artistas 
guatapenses 

Incentivar la participación 
y apropiación cultural a 
través convocatorias que 
potencien la cultura, 
garantizando la 
permanencia de nuestros 
artistas 

33010540
2 

Estímulos 
otorgados a los 
beneficiarios de 
Colombia 
Creativa 

Númer
o 

Incremento 0 44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Articulación con Plan Nacional de Desarrollo – ODS 

 
 

Componente 0203 Juntos por el Deporte, la recreación y la actividad física 

 

Apuesta por un municipio deportista, que contribuya a un territorio saludable y forjador de deportistas de alto nivel. Mejorando 

espacios de deporte y actividad física, así también como programas de formación y mejoramiento deportivo. Como sede de 

diferentes eventos que contribuyan al desarrollo integral del municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Indicador de Resultado 

Código del 
indicador 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

270030003 
Beneficiarios participantes en 

deporte, recreación y actividad física 
Número  1000 2000 

 

Indicadores de Producto  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020301 

Fortalecimiento 
del programa de 
recreación, 
deporte y 
aprovechamiento 
del tiempo libre  

Contribuir al desarrollo 
integral de la 
población, urbana y 
rural, mediante el 
desarrollo de la 
actividad física 
saludable, la 
recreación y el 
deporte, permitiendo 
mejor calidad de vida y 
buen uso del tiempo 
libre 

43010370
3 

Personas 
atendidas por los 
programas de 
recreación, deporte 
social comunitario, 
actividad física y 
aprovechamiento 
del tiempo libre 

Número Incremento 0 
4400

0 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020302 

Mantenimiento y 
adecuación de los 
escenarios 
deportivos y 
recreativos de la 
zona urbana y 
rural 

Cualificar las 
condiciones de 
infraestructura 
deportiva a través de 
acciones de 
adecuación y 
mantenimiento de 
escenarios 

43010030
0 

Infraestructura 
deportiva en 
operación 

Número Incremento 0 14 

020303 

Dotación e 
implementación 
para práctica del 
deporte 

Proporcionar 
elementos deportivos 
que permitan la 
realización de práctica 
deportiva, con calidad 
y oportunidad 

43010010
2 

Artículos 
deportivos 
entregados 

Número Incremento 0 3000 

020304 

Formulación e 
implementación 
del Plan Decenal 
del Deporte 

Definir las acciones 
planificación del largo 
plazo, que permitan 
definir la hoja de ruta 
para el cumplimiento 
de objetivos 
estratégicos del sector 
deportivo, fomentando 
la transversalidad a los 
diferentes cursos de 
vida, políticas públicas 
y estrategias de 

43010060
0 

Documentos 
normativos 
realizados 

Número Incremento 0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

desarrollo integral 
como Movimiento Niño 

020305 

Apoyo integral a 
los deportistas 
destacados en 
diferentes 
categorías  

Incentivar la práctica 
deportiva con atención 
integral en aspectos de 
salud, nutrición y 
entrega de 
reconocimientos por la 
labor destacada que 
realizan los deportistas 
del Municipio 

43010010
0 

Personas 
beneficiadas 

Número Incremento 0 60 

020306 
Fortalecimiento de 
organizaciones 
deportivas 

Fomentar la 
institucionalidad del 
deporte y el desarrollo 
de alianzas con las 
organizaciones 
deportivas para el 
desarrollo integral del 
sector 

43010010
4 

Organismos 
deportivos 
apoyados 

Número Incremento 0 12 

 

 

 



  

 

Componente 0204 Juntos por un Guatapé Igualitario y con Equidad Social 

 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

Personas con procesos de atención integral 
para el desarrollo  

Número 1000 2000 

 

Indicadores de Producto  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020401 

Desarrollo integral 
de primera 
infancia, niños, 
niñas 
adolescentes, por 
los derechos, el 
juego y la 
felicidad. 

Mejorar la calidad en la 
prestación de servicios 
asociados a la 
atención integral a la 
primera infancia, niñez, 
adolescencia y 
juventud. E 
implementando las 
acciones de 
Movimiento niño 

41020520
0 

Niños, niñas, 
adolescentes y 
jóvenes 
beneficiados 

Número 
Mantenimie

nto  
350 350 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020402 

Fortalecimiento 
de organizaciones 
que permitan 
mejorar la 
equidad social 
integral 
priorizando el 
enfoque en la 
mujer, víctimas de 
la violencia y 
demás grupos 
vulnerables 

Promover la equidad 
social integral a través 
del fortalecimiento de 
población vulnerable y 
las organizaciones que 
los representan. 
Convirtiendo a 
Guatapé en un 
municipio protector y 
garante de derechos 

41020420
0 

Acciones 
ejecutadas con 
las comunidades 

Número Incremento 0 2 

020403 

Continuidad del 
Plan Estratégico 
Territorial 
“Movimiento Niño: 
desde el vientre 
hasta siempre”, 
teniendo como 
base las familias y 
el desarrollo 
social en los 
diferentes cursos 
de vida. 

Promover la atención 
integral a gestantes, 
primera infancia, niños, 
adolescentes y 
jóvenes a través de la 
continuidad del 
programa Movimiento 
Niño 

41020350
1 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos en 
Política y 
Atención Integral 
de niños, niñas y 
adolescentes 
realizados 

Número Incremento 0 4 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020404 

Implementación 
de la política 
pública de 
Juventud 

Generar, analizar y 
difundir información y 
conocimientos sobre 
las juventudes 
guatapenses, trazando 
a través de un 
documento estratégico 
la línea de desarrollo 
de esta población de 
acuerdo con sus 
prioridades y 
necesidades  

41030670
1 

Documentos de 
planeación con 
seguimiento 
realizados 

Número Incremento 0 1 

020405 

Atención Integral 
al Adulto Mayor, 
dignificando los 
años Dorados 

Brindar atención 
integral al adulto 
mayor, a través de la 
implementación de 
acciones que mejoren 
la calidad de vida de 
las personas de las 
personas en la tercera 
edad  

41040080
0 

Adultos mayores 
atendidos con 
servicios 
integrales 

Número Incremento 0 1600 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020406 

Atención integral 
a la población con 
discapacidad con 
inclusión total 

Fortalecer la 
implementación de 
acciones en beneficio 
de las personas en 
condición de 
discapacidad, 
promoviendo la 
inclusión y adaptación 
de dicha población a 
actividades 
académicas, laborales 
y general de la 
cotidianidad 

41040200
0 

Personas con 
discapacidad 
atendidas con 
servicios 
integrales 

Número Incremento 0 120 

020407 

Atención integral 
de las víctimas y 
generando 
escenarios de 
reconciliación y 
paz total 

Implementar los 
programas de paz total 
a fin de reconocer, 
fortalecer y acompañar 
a las víctimas en sus 
procesos de 
reparación e 
integración 

41010380
2 

Víctimas 
asistidas 
técnicamente 

Número Incremento 0 400 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020408 

Atención integral 
a la mujer, 
empoderando a la 
mujer guatapense 

Promover la garantía 
de derechos, la 
inclusión, el 
empoderamiento, el 
bienestar de la mujer, 
enfatizando en el 
conocimiento y 
preservación de sus 
derechos  

45020380
0 

Estrategias de 
promoción de la 
garantía de 
derechos 
implementadas 

Número Incremento 0 6000 

020409 
Gestión para la 
construcción de la 
casa de la mujer 

Fortalecer la 
infraestructura para el 
empoderamiento 
femenino y programas 
que promuevan el 
conocimiento e 
implementación de 
rutas de atención y 
desarrollo integral de la 
mujer para mejorar el 
cierre de brechas entre 
hombres y mujeres 
que existe actualmente 

45020240
2 

Casas de 
Igualdad de 
oportunidades 
para la mujer y 
el joven 

Número Incremento 0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

020410 

Atención a la 
comunidad 
LGTIBQ+, como 
territorio protector 
y garante de 
derechos 

Implementar acciones 
de equidad de género y 
diversidad sexual y del 
colectivo LGTBIQ+, 
para promover la 
garantía de derechos, 
la inclusión, el 
empoderamiento y el 
desarrollo integral de 
esta comunidad 

45020380
0 

Estrategias de 
promoción de la 
garantía de 
derechos 
implementadas 

Número Incremento 0 1 

020411 

Apoyo y 
fortalecimiento de 
los grupos étnicos 
en el municipio 

Asistir técnicamente 
los grupos étnicos del 
municipio con el fin de 
promover la 
satisfacción de las 
necesidades básicas 
insatisfechas de este 
grupo poblacional 

45020220
1 

Grupos étnicos 
asistidos 
técnicamente 

Número Incremento 0 44 

020412 
Mejoramiento de 
Infraestructura 
Juvenil 

Adecuar la 
infraestructura de 
juventud para una 
adecuada prestación 
de los diferentes 
servicios brindados 
desde Juventud 

45020240
2 

Casas de 
Igualdad de 
oportunidades 
para la mujer y 
el joven 

Número Incremento 0 1 

 



  

 

Articulación con Plan Nacional de Desarrollo – ODS 

 
 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA 03. JUNTOS POR EL TURISMO, EL EMPRENDIMIENTO, LA CONEXIÓN Y ALIANZAS PARA EL 
DESARROLLO  

 

Componente 0301 Juntos por el Turismo como eje del desarrollo municipal 

 

Por un turismo sostenible e inteligente, fomentando el respeto por el territorio. Siendo referente de conservación y preservación de 

los recursos ambientales y territoriales, mediante el uso de tecnologías de la innovación y sostenibles. 

 

 



  

 

Indicador de Resultado  

 

Código del 
indicador 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

280010002 
Establecimientos de alojamiento 
turístico con registro en el RNT 

Número 358 450 

280010004 Turismo - Turismo interno Número 2211000000 2500000000 

 

 

Indicadores de Producto 

 

Código 
del 

programa  
Programa  Objetivo 

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

030101 

Implementación 
del Programa 
“De los zócalos 
al campo”  

Incentivar la 
generación de 
actividades turísticas 
rurales, ecológicas y 
experienciales a través 
de la implementación 
del programa zócalos a 
campo con 

35020940
0 

Documentos 
sobre medición y 
análisis de 
información 
turística 
realizados 

Númer
o 

Incremento  0 1 



  

 

Código 
del 

programa  
Programa  Objetivo 

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

participación de la 
población rural 

030102 

Construcción y 
Mantenimiento 
de la 
infraestructura 
turística del 
municipio 

Mejorar las 
condiciones de 
infraestructura 
turística, con el fin de 
continuar con la 
consolidación del 
Municipio como 
referente a nivel 
turístico 

35021130
0 

Equipamientos 
construidos  

Númer
o 

Incremento 0 2 

030103 

Fortalecimiento 
de la Política 
Pública de 
Turismo 

Implementar el plan 
estratégico del turismo, 
con el fin de promover 
la implementación del 
turismo y la inversión 
extranjera 

35020030
1 

Planes 
gerenciales 
implementados 
en empresas 
ancladas a 
cadenas 
productivas 

Númer
o 

Mantenimient
o  

1 1 

030104 

Fortalecimiento 
de la promoción 
Turística del 
territorio, como 

Apuesta por la 
implementación de 
estrategias de 
promoción turística del 

35990680
1 

Planes 
estratégicos 
elaborados 

Númer
o 

incremento 0 1 



  

 

Código 
del 

programa  
Programa  Objetivo 

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

eje Dinamizador 
de la economía 

territorio, a nivel 
nacional e 
internacional 
estableciendo alianzas 
estratégicas para 
contribuir a la 
dinamización 
económica y a la 
equidad social 

 

 

 

Componente 0302 Juntos por el Desarrollo económico, empresarial, innovación y TIC 

 

Por un Guatapé de emprendedores y empresarios nativos, brindando garantía de derechos e inclusión social. Fortaleciendo el 

acceso a las diferentes tecnologías de la información. 

 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

Unidades productivas acompañadas 
integralmente 

Número  60 142 

 



  

 

Indicador de producto 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador 
de producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

030201 

Fortalecimiento y 
dinamización de 
los sistemas de 
información 
digitales  

Prestar servicio de calidad 
tanto al usuario interno como 
externo a través de la 
optimización de las 
tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Hacia 
un destino turístico inteligente 
e internacionalizado 

230200300 

Productos 
digitales 
desarrollado
s 

Número Incremento  0 4 

030202 
Fortalecimiento de 
emprendedores y 
empresarios 

Potenciar el emprendimiento 
y empresarismo municipal a 
través de la implementación 
de acciones de 
fortalecimiento de 
emprendedores y 
empresarios 

350202000 
Unidades 
productivas 
fortalecidas  

Número Incremento 0 160 

030203 Implementación 
de conectividad en 
el Territorio, 
fortaleciendo el 
desarrollo 
equitativo de 
todos los sectores. 

Apuesta por la 
implementación de 
infraestructura de 
conectividad, llegando a los 
sectores más vulnerables del 
municipio promoviendo el 
desarrollo articulado de la 
población apuntando a la 
equidad social. 

230102700 Conexiones 
a internet fijo 
y / o móvil 

Número incremento 0 200 

 



  

 

LÍNEA ESTRATÉGICA 04. JUNTOS POR LA PLANEACIÓN Y DESARROLLO EQUITATIVO DEL TERRITORIO 

 

Componente 0401 Juntos por el Ordenamiento Territorial 

Apuesta por un desarrollo territorial equitativo, que garantice la planeación y adecuada utilización de los recursos del municipio. 

Contribuyendo al desarrollo social, y en concordancia con el cuidado del medio ambiente y los habitantes. 

 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

Plan de intervención del Esquema de 
Ordenamiento Territorial implementado 

Porcentaje (el valor está multiplicado 
por 100) 

50 70 

 

 

 

 

 

Indicador de producto 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

040101 
Formulación y 
ejecución de un 
plan estratégico 

Documentar e 
implementar un plan que 
proyecte la visión 
estratégica municipal en 

40020160
1 

Documentos de 
planeación en 
Ordenamiento 

Número Incremento 0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

de espacio 
público Municipal 

cuanto al espacio público 
como elemento de 
planeación y 
ordenamiento en el 
territorio. Garantizando el 
derecho al espacio público 
de manera equitativa y 
conservando la identidad y 
patrimonio del municipio 

Territorial 
implementados 

040102 

Fortalecimiento a 
la Implementación 
del Esquema de 
Ordenamiento 
Territorial y sus 
directrices  

Organizar, armonizar y 
administrar la ocupación y 
uso del espacio, para que 
se contribuya al desarrollo 
humano ecológicamente 
sostenible, espacialmente 
armónico y socialmente 
justo, corrigiendo la 
ocupación inadecuada y el 
uso irracional de los 
recursos territoriales. en 
pro de la protección de la 
Identidad y fomentando la 
permanencia responsable 
en el territorio 

40020160
1 

Documentos de 
planeación en 
Ordenamiento 
Territorial 
implementados 

Número Incremento 0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

040103 

Fortalecimiento 
del consejo 
territorial de 
planeación y 
promover su 
participación en 
los principales 
escenarios de 
desarrollo 

Promover la participación 
en los principales 
escenarios de desarrollo, 
de los diferentes sectores 
comunitarios como 
método para la 
democratización de la 
información y el fomento 
de la participación 
ciudadano 

45020011
0 

Instancias 
formales y no 
formales de 
participación 
fortalecidas 

Número Incremento 0 1 

 

 

 

 

 

Componente 0402 Juntos por el Equipamiento Público 

Por espacio público de calidad, que contribuya al bienestar y la calidad de vida de los habitantes y visitantes de Guatapé. Mediante 

la regulación y planeación del territorio, generando infraestructura para el desarrollo social y equitativo del Municipio. 

 

Indicador de Resultado  

 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  



  

 

Infraestructuras de uso público 
intervenida 

Número  6 8 

 

Indicadores de Producto  

 

Código 
del 

programa  
Programa  

Objetivo  

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

040201 

Aumento de los 
espacios de 
infraestructura física 
de integración y 
encuentro para la 
comunidad 
guatapense 

Fortalecer la 
integración, 
socialización y 
encuentro de la 
comunidad a partir de 
la construcción y 
adecuación de 
infraestructura para la 
integración municipal 

409901101 
Areas Físicas 
Adecuadas 

Metros 
cuadra

dos 
Incremento 0 2000 

040202 

Ampliación del 
programa de 
zocalización de 
Guatapé 

Fortalecer la identidad 
cultural y turística 
municipal a través del 
programa de 
Zocalización con miras 
a la comunidad urbana 
y rural 

409901101 
Áreas Físicas 
Adecuadas 

Metros 
cuadra

dos 
Incremento  0 200 

040203 
Expansión del servicio 
de alumbrado público 

Mejorar las 
condiciones de 
seguridad y movilidad a 

210201000 
Redes de 
alumbrado 

Metros Incremento 0 1000 



  

 

Código 
del 

programa  
Programa  

Objetivo  

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

través de la expansión 
del alumbrado público 

público 
ampliadas 

040204 

Construcción de 
Infraestructura para la 
promoción de 
métodos alternativos 
de transporte 
saludables en 
sectores estratégicos 
del municipio 

Mejorar las 
condiciones de 
movilidad a través de la 
promoción de métodos 
alternativos y 
saludables de 
transporte 

240212100 
Andén 
construido 

Metros  Incremento 0 1600 

 

Componente 0403 Juntos por la Dignificación de la Vivienda 

 

Por vivienda digna para los habitantes del municipio, que contribuya al arraigo de los habitantes, disminuyendo las brechas sociales. 

Y aportando al desarrollo integral del territorio. 

 

Indicadores de Resultado 

Código del 
indicador 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

030010008 
Déficit cualitativo de vivienda 

(Censo) 
Porcentaje (el valor está 

multiplicado por 100) 
17.98 7,98 



  

 

 

Indicadores de Producto  

Código 
del 

programa  
Programa  Objetivo 

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

040301 

Otorgamiento de 
Subsidios para la 
adquisición de VIS 
(vivienda de 
interés social) y/o 
VIP (Vivienda de 
Interés Prioritario) 

Aumentar la oferta de 
vivienda para la población 
con menores posibilidades 
de acceso mejorando las 
condiciones de calidad de 
vida de la población 

400103100 

Hogares 
beneficiados 
con adquisición 
de vivienda  

Número  Incremento 0 150 

040302 

Otorgamiento de 
Subsidios para el 
mejoramiento de 
vivienda, 
garantizando 
hogares 
guatapenses 
dignos 

Promover la generación de 
oferta de vivienda de 
calidad que mejore las 
condiciones de 
habitabilidad de la 
población Guatapense 

400103200 

Hogares 
beneficiados 
con 
mejoramiento 
de una 
vivienda   

Número Incremento 0 150 

040303 

Otorgamiento de 
Subsidios para 
reubicación de 
viviendas 
asentadas en 
zonas de alto 
riesgo 

Disminuir y mitigar los 
riesgos de la comunidad 
ubicada en zonas de alto 
riesgo a través de la 
implementación de 
soluciones de vivienda a 
las condiciones 
socioeconómicas de dicha 
población  

400103100 

Hogares 
beneficiados 
con adquisición 
de vivienda  

Número Incremento 0 4 



  

 

Código 
del 

programa  
Programa  Objetivo 

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Línea 
de 

Base  
Meta  

040304 

Gestión de la 
titulación y 
legalización de 
predios 
construidos en el 
municipio 

Normalizar la situación 
administrativa, jurídica y 
urbanística de las 
viviendas construidas en el 
municipio, cumpliendo con 
las directrices del 
ordenamiento territorial  

400100101 

Asistencias 
técnicas y 
jurídicas 
realizadas 

Número Incremento 0 33 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA 05. JUNTOS POR EL MEDIO AMBIENTE, LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES Y LA DIGNIFICACIÓN DEL CAMPO GUATAPENSE 

 

Componente 0501 Juntos por la Prestación de Servicios Públicos de calidad 

 

Por un territorio alrededor del Agua, formando cuidadores del recurso, preservando las fuentes hídricas del municipio. Mejorando el 

acceso a los servicios públicos de los habitantes del Municipio. Fomentando la cultura de separación y aprovechamiento de los 

residuos sólidos. 

 

Indicador de Resultado 

 

Código del 
indicador 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  



  

 

030010004 Cobertura de acueducto (Censo) 
Porcentaje (el valor está 

multiplicado por 100) 
97,37 100 

030010006 Cobertura de alcantarillado (Censo) 
Porcentaje (el valor está 

multiplicado por 100) 
80 90 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de Producto  

 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

050101 

Ampliación y 
reposición de la 
infraestructura para 
la prestación de los 
servicios públicos 
domiciliarios de 
acueducto y 
alcantarillado 

Mejorar la 
prestación del 
servicio a través 
del fortalecimiento 
de la 
infraestructura de 
servicios públicos 
incrementada y en 
condiciones de 
calidad 

40030080
0 

Proyectos de 
acueducto, 
alcantarillado y 
aseo apoyados 
financieramente 

Número Incremento  0 2 

050102 

Ampliación de la 
cobertura, el 
abastecimiento y la 
calidad en el 
servicio de 
acueducto y 
alcantarillado para 
el municipio de 
Guatapé 

Desarrollar 
proyectos que 
fortalezcan el 
abastecimiento y 
la calidad en la 
prestación de 
servicios de 
acueducto y 
alcantarillado 
municipal 

40030080
0 

Proyectos de 
acueducto, 
alcantarillado y 
aseo apoyados 
financieramente 

Número Incremento  0 1 

050103 

Gestión para la 
adquisición de 
predios de 
protección hídrica 
para la protección 
de cuencas 

Aumentar la 
calidad y 
continuidad del 
recurso hídrico a 
través del 
incremento de las 

32030500
0 

Áreas 
protegidas 

Hectárea
s 

Incremento 0 4 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

abastecedoras de 
acueductos para la 
prestación del 
servicio de 
acueducto urbano y 
rural  

áreas de 
protección hídrica 

050104 

Optimización y 
ampliación del 
relleno sanitario 
municipal para 
aumentar su vida útil 

Garantizar la 
disposición 
adecuada de 
recursos sólidos, 
optimizando y 
ampliando el 
relleno sanitario 
municipal  

40030120
0 

Soluciones de 
disposición final 
de residuos 
sólidos 
construidas 

Número Incremento  0 1 

050105 

Optimización y 
ampliación de la 
Planta de 
Compostaje para 
tratamiento de los 
residuos orgánicos 

Mejorar el 
tratamiento y 
utilización de los 
residuos 
orgánicos a través 
de la optimización 
y ampliación de la 
planta de 
compostaje  

40030120
0 

Soluciones de 
disposición final 
de residuos 
sólidos 
construidas 

Número Incremento 0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

050106 

Fortalecimiento y 
acompañamiento 
integral a los 
prestadores de 
empresas 
prestadoras de 
servicios públicos 
del Municipio 

Mejorar la 
prestación del 
servicio a través 
del fortalecimiento 
de las Empresas 
de Servicios 
Públicos 

40030520
1 

Personas 
prestadoras 
asistidas 
técnicamente 

Número 
Mantenimient

o  
6 6 

050107 

Gestión para la 
construcción de la 
planta de 
tratamiento y 
potabilización de 
agua de la vereda 
quebrada arriba 

Mejorar las 
condiciones de 
calidad de agua 
rural, a través de la 
construcción de 
una planta de 
tratamiento de 
aguas residuales 
en la vereda 
quebrada arriba 

40030150
3 

Plantas de 
tratamiento de 
agua potable 
construidas 

Número Incremento 0 1 

050108 

Gestión para la 
ampliación y 
optimización de la 
planta de 
tratamiento de 
aguas residuales 
domésticas PTARD 

Mejorar las 
condiciones de 
saneamiento 
urbano a través de 
la ampliación y 
optimización de la 
planta de 
tratamiento de 

40030080
1 

Proyectos de 
aguas 
residuales 
apoyados 
financieramente 

Número Incremento 0 2 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

del municipio de 
Guatapé 

aguas residuales 
del municipio de 
Guatapé 

 

 

Componente 0502 Juntos por la Gestión Ambiental Sostenible y Acción Climática 

 

Por un municipio preservador de ecosistemas estratégicos, conscientes del cambio climático, en búsqueda de sistemas sostenibles 

y circulares. Garantizando la conservación y protección de los bosques, el agua y la fauna y flora nativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador de Resultado  

 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  



  

 

Hectáreas en conservación por PSA  
Hectáreas 

179,01 
199,01 

 

 

Indicador de Producto  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

050201 

Conservación 
bosques nativos en 
los cuales se 
realicen gestiones 
para realización de 
pagos por servicios 
ambientales 

Aumentar las áreas de 
protección ambiental a 
través de la 
implementación de una 
estrategia de 
incentivos a la 
conservación 
denominada pago por 
servicios ampliados 

32030500
0 

Áreas 
protegidas 

Hectárea
s 

Incremento 180 184 

050202 

Actualización e 
implementación de 
la política pública de 
bienestar animal, 
priorizan la 
educación y cuidado 
de los animales 

Promover el bienestar 
animal a través de 
acciones de 
educación, protección 
y cuidado 

40020160
0 

Documentos 
de planeación 
elaborados 

Número Incremento 0 1 



  

 

050203 

Actualización e 
implementación del 
Plan de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos PGIRS 

Promover la 
disposición adecuada 
de residuos sólidos a 
través de la ejecución 
de acciones 
planificadas y 
pedagógicas para el 
manejo de los mismos 

40030060
2 

Plan Integral 
de gestión de 
residuos 
sólidos 
(PGIRS) 
actualizado 

Número Incremento 0 1 

050204 

Fortalecimiento de 
estrategias de 
educación ambiental 
como eje transversal 
de transformación 
cultural en el 
territorio 

Potenciar la cultura 
ambiental mediante la 
implementación de 
estrategias de 
educación ambiental 
con los diversos 
actores municipales  

32040250
0 

Personas 
formadas en 
cultura y 
participación 
para la gestión 
ambiental y 
territorial 

Número Incremento  0 4000 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

Componente 0503 Juntos por la prevención y atención de desastres 

 

Apuesta por la atención integral de desastres, mediante la identificación adecuada de riesgos y vulnerabilidades. Fortaleciendo los 

diferentes actores de atención de riesgo. Y mejorando las infraestructuras y equipos, garantizando un municipio preparado para los 

desastres. 



  

 

 

Indicador de Resultado 

 

Código del 
indicador 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

110080002 Porcentaje en reducción del riesgo 
Porcentaje (el valor está 

multiplicado por 100) 
97,09 98 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de Producto  

 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

050301 

Actualización de 
los estudios 
básicos de 
amenaza, 
vulnerabilidad y 
riesgo, y Acción 
Climática 

Caracterizar las 
condiciones y escenarios 
de riesgo, para la 
implementación de 
acciones estratégicas de 
prevención y mitigación 
acordes con las 
condiciones del territorio. 
Generando estrategias 
de acción de cambio 
climático, y herramientas 
sostenibles en el territorio 

32060010
0 

Documentos de 
planeación con la 
propuesta de 
acciones de 
mitigación y 
adaptación al 
cambio climático 
diseñados 

Número Incremento 0 1 

050302 

Implementación 
de acciones de 
prevención y 
mitigación de 
emergencias y 
desastres  

Disminuir las condiciones 
de vulnerabilidad y 
amenaza de la población 
y el territorio, a través de 
acciones de prevención y 
mitigación de 
emergencias y desastres  

45030020
1 

Campañas de 
educación para la 
prevención y 
atención de 
desastres 
desarrolladas 

Número Incremento 0 3 

050303 

Fortalecimiento 
de la 
infraestructura 
para la 
prevención, 
mitigación y 
atención de 

Mejorar la infraestructura 
para la prevención y 
atención de desastres, 
para fortalecer la 
capacidad de respuesta 
frente a eventos de 
riesgo y emergencia  

45030220
0 

Obras de 
infraestructura 
para la reducción 
del riesgo de 
desastres 
realizadas 

Número Incremento 0 4 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa Objetivo 

Código 
del 

producto 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 

emergencias y 
desastres 

 

Componente 0504 Juntos por el desarrollo agropecuario y promoción de la seguridad alimentaria en la ruralidad 

 

Por el empoderamiento de la Ruralidad Guatapense, destacando la labor del campesinado, garantizando sus derechos. 

Fortaleciendo y tecnificando la labor de labrar el campo. Fortaleciendo las unidades productoras guatapenses mediante la asesoría, 

capacitación y garantía de cadenas productivas. 

 

Indicador de Resultado  

 

Indicador de resultado Unidad de medida Línea de Base  Meta  

Unidades Productivas intervenidas 
en fortalecimiento rural 

Número 125 130 

 

Indicadores de Producto  



  

 

 

Código 
del 

program
a  

Programa  

Objetivo  

Código 
del 

producto  

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia  

Líne
a de 
Base  

Met
a  

050401 
Implementación de 
Vivienda rural 
sostenible 

Desarrollar proyectos 
para el impulso de 
vivienda rural 
sostenible en 
concordancia con las 
directrices de la 
Corporación ambiental 
- CORNARE 

17080530
0 

Personas 
apoyadas 

Númer
o 

Incremento 0 10 

050402 

Fortalecimiento de 
programas y 
proyectos de 
asistencia técnica 
directa rural 

Mejorar la 
productividad, 
inocuidad y calidad en 
el sector agropecuario 
a partir de procesos de 
asistencia directa rural  

17020100
0 

Pequeños 
productores 
rurales 
asistidos 
técnicamente 

Númer
o 

Mantenimient
o  

60 60 

050403 

Desarrollo de 
estrategias con la 
población rural en 
pro de reducir las 
pérdidas y 
desperdicios en la 
etapa de 
postcosecha 

Mejorar los procesos 
de producción y 
comercialización 
agropecuaria a través 
de servicio de 
extensión 
agropecuaria a los 
productores del 
municipio 

17080410
0 

Productores 
atendidos con 
servicio de 
extensión 
agropecuaria 

Númer
o 

Mantenimient
o 

60 60 



  

 

050404 

Implementación de 
acciones para la 
seguridad 
alimentaria en la 
ruralidad 

Promover la 
comercialización y la 
sostenibilidad de la 
producción de bienes y 
servicios 
agropecuarios a fin de 
promover la seguridad 
alimentaria municipal 

41010420
0 

Hogares 
apoyados para 
seguridad 
alimentaria 

Númer
o 

Mantenimient
o 

60 60 



  

 

 

 

CAPÍTULO 4. PLAN INDICATIVO - SEGUIMIENTO, MEDICIÓN Y EVALUACIÓN 

 
 
El modelo de seguimiento y evaluación del presente plan de desarrollo tiene como propósitos 

principales:  

 

● Promoción de la transparencia y acceso a la información pública con información veraz y 

oportuna evidenciable y demostrable tanto para la comunidad como para los entes de 

seguimiento y control. 

 

● La orientación a resultados, ésta se podrá promover a través de la validación de los 

indicadores de resultado de acuerdo con los momentos propios de cada uno de ellos y los 

indicadores de producto con alta periodicidad, siempre de cara a la ciudadanía, lo que 

permitirá no solo tomar decisiones basadas en la evidencia sino rendir cuentas con datos 

reales de manera constante y permanente a la comunidad. El instrumento principal que 

utilizará la entidad territorial para la realización de dicho seguimiento y medición es el Plan 

Indicativo, que es un instrumento de programación, seguimiento y evaluación de los 

compromisos resultados y productos del Plan de Desarrollo Municipal. Éste permite medir 

el nivel de ejecución de metas asociadas a cada programa del Plan de Desarrollo. 



  

 

PLAN INDICATIVO 

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

010101 

Implementación de 
un plan integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 

Estrategias 
implementadas 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

010102 
Fortalecimiento del 
Centro de 
monitoreo y control  

Cámaras de 
seguridad 
instaladas 

Número Incremento 0 10 1 3 3 3 

010103 

Implementación de 
estrategias de 
prevención y 
control para 
navegabilidad en el 
embalse Peñol - 
Guatapé 

Planes 
estratégicos 
elaborados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

010201 

Actualización e 
Implementación del 
Plan de movilidad 
Municipal 

Planes 
estratégicos 
elaborados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

010202 

Gestión para la 
pavimentación de 
vías para la 
integración regional   

Vía terciaria 
pavimentada 

Kilómetro
s 

Incremento 0 4 1 1 1 1 

010203 

Formulación y 
ejecución del 
programa de 
educación y 
seguridad vial 

Estrategias 
implementadas 

Número Incremento 0 1 0,25 0,25 0,25 0,25 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

010204 

Implementación de 
zonas de 
estacionamiento 
regulado 

Celdas de 
estacionamiento 

regulado 
disponibles 

Número Incremento 0 10 0 5 5 0 

010301 

Formulación, 
ejecución, 
seguimiento, 
evaluación y 
control del plan de 
desarrollo 
municipal 

Documentos de 
planeación 
realizados 

Número Incremento 0 1 0.40 0.20 0.20 0.20 

010302 

Fortalecimiento del 
modelo integrado 
de planeación y 
gestión (MIPG), 
acorde con los 
lineamientos del 
decreto 1499 -2017 

 
Herramientas 

implementadas 
Número Incremento 0 7 2 2 2 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

010303 

Elaboración de 
procesos integrales 
de evaluación 
institucional y 
reorganización 
administrativa 

Documentos de 
evaluación 
elaborados 

Número Incremento 0 5 0 2 2 1 

010304 

Diseño e 
implementación de 
programas de 
capacitación y 
asistencia técnica 

Eventos de 
formación 
realizados 

Número Incremento 0 19 4 5 5 5 

010305 

Fortalecimiento de 
los procesos de 
gestión documental 
acorde a la 
normatividad legal 
aplicable  

Sistema de gestión 
documental 

implementado 
Número Incremento  0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

010306 

Fortalecimiento de 
los Sistemas de 
Información y 
Comunicación de la 
entidad 

Sistemas de 
información 

implementados 
Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

010307 
Fortalecimiento de 
la hacienda pública 
y fiscalización  

Programa de 
saneamiento fiscal 

y financiero 
ejecutado 

Porcentaj
e  

Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

010308 

Revisión y ajuste 
del esquema de 
ordenamiento 
territorial EOT 

Documentos de 
planeación 
realizados 

Número Incremento 0 1 0 1 0 0 

010309 

Gestión de 
instrumentos de 
financiación del 
esquema de 
ordenamiento 
territorial EOT 

Documentos de 
planeación 
realizados 

Número Incremento 0 2 0 0 1 1 

010310 

Fortalecimiento de 
la capacidad 
institucional a 
través de la 
dotación integral 

Infraestructura de 
soporte adecuada 

Número Incremento  0 1 0 1 0 0 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

010311 

Generación de 
Alianzas con 
actores tanto 
públicos como 
privados para 
continuar 
potenciando los 
recursos 
municipales y 
mejorando las 
condiciones 
económicas del 
territorio y sus 
habitantes 

Proyectos 
asistidos 

técnicamente 
Número Incremento  0 4 1 1 1 1 

010312 
Fortalecimiento de 
la Gestión catastral  

Documentos de 
planeación 
realizados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

010401 

Implementación del 
plan territorial de 
salud en el marco 
del plan decenal 
2022 -2031 

Documentos de 
planeación 
elaborados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

010402 
Fortalecimiento de 
la Autoridad 
Sanitaria  

Planes 
estratégicos 
elaborados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

010403 
Fortalecimiento de 
la Salud Pública  

Planes 
estratégicos 
elaborados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

010404 
Mejoramiento de 
Infraestructura de 
Salud 

Hospitales de 
primer nivel de 

atención 
modificados 

Número incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

010501 
Fomento de la 
participación 
ciudadana  

Estrategias de 
promoción a la 
participación 
ciudadana 

implementadas 

Número Incremento 0 4 1 1 1 1 

010502 
Construcción y 
mantenimiento de 
sedes comunales 

Salones 
comunales 
construidos 

Número Incremento 0 2 0 0 1 1 

020101 

Fortalecimiento del 
PAE (Programa de 
Alimentación 
Escolar) en 
términos de 
cobertura y calidad  

Estudiantes 
beneficiados del 

programa de 
alimentación 

escolar 

Número Mantenimiento  884 884 884 884 884 884 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

020102 

Mejoramiento del 
programa de 
transporte escolar 
municipal en 
términos de 
permanencia  

Días de atención 
del servicio de 

transporte escolar 
Número Incremento 168 180 171 174 177 180 

020103 

Fortalecimiento de 
cobertura y calidad 
educativa para la 
resignificación y 
complementación 
de la jornada 
escolar. 

Programas 
realizados 

Número Mantenimiento  1 1 1 1 1 1 

020104 

Fortalecimiento de 
los programas y 
proyectos de 
bibliotecas  

Usuarios 
atendidos 

Número Incremento 0 
2560

0 
6400 6400 6400 6400 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

020105 

Fortalecimiento del 
acceso a la 
Educación Superior 
“Guatapé, vive la U” 

Beneficiarios de 
estrategias o 
programas de 

fomento para el 
acceso a la 

educación superior 

Número Incremento 0 800 200 200 200 200 

020106 
Mejoramiento de la 
infraestructura de 
sedes educativas 

Sedes educativas 
mejoradas  

Número Incremento 0 8 2 2 2 2 

020107 

Fortalecimiento de 
ambientes de 
aprendizaje para la 
ciencia, tecnología, 
la innovación y la 
formación para la 
vida 

Ambientes de 
aprendizaje en 
funcionamiento 

Número Incremento 0 2 0,5 0,5 0,5 0,5 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

020201 

Gestión para la 
construcción del 
centro cultural y 
artístico del 
municipio de 
Guatapé 

Viabilizaciones 
realizadas 

Número Incremento  0 1 0 0 0.50 0.50 

020202 

Fortalecimiento de 
la cobertura de los 
programas del 
Centro de 
Formación Artística 
en la zona urbana y 
rural 

Personas 
capacitadas 

Número Incremento 0 8220 2055 2055 2055 2055 

020203 

Mantenimiento, 
protección y 
recuperación del 
patrimonio histórico 
y cultural  

Planes de manejo 
ejecutados 

Número Incremento 0 4 1 1 1 1 

020204 
Mejoramiento de la 
infraestructura 
cultural y artística 

Infraestructura 
cultural intervenida 

Número Incremento 0 2 1 1 0 0 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

020205 

Fortalecimiento de 
eventos e 
intercambios para 
el fomento de 
expresiones 
artísticas y 
culturales  

Eventos de 
promoción de 
actividades 
culturales 
realizados 

Número Incremento 0 176 44 44 44 44 

020206 

Implementación del 
Programa entrega 
de estímulos a los 
artistas 
guatapenses 

Estímulos 
otorgados a los 
beneficiarios de 

Colombia Creativa 

Número Incremento 0 44 11 11 11 11 

020301 

Fortalecimiento del 
programa de 
recreación, deporte 
y aprovechamiento 
del tiempo libre  

 Personas 
atendidas por los 

programas de 
recreación, 

deporte social 
comunitario, 

actividad física y 
aprovechamiento 
del tiempo libre 

Número Incremento 0 
4400

0 
1100

0 
1100

0 
1100

0 
1100

0 

020302 

Mantenimiento y 
adecuación de los 
escenarios 
deportivos y 

Infraestructura 
deportiva en 
operación 

Número Incremento 0 14 3 4 4 3 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

recreativos de la 
zona urbana y rural 

020303 

Dotación e 
implementación 
para práctica del 
deporte 

Artículos 
deportivos 
entregados 

Número Incremento 0 3000 500 1000 1000 500 

020304 

Formulación e 
implementación del 
Plan Decenal del 
Deporte 

Documentos 
normativos 
realizados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

020305 

Apoyo integral a los 
deportistas 
destacados en 
diferentes 
categorías  

Personas 
beneficiadas 

Número Incremento 0 60 15 15 15 15 

020306 
Fortalecimiento de 
organizaciones 
deportivas 

Organismos 
deportivos 
apoyados 

Número Incremento 0 12 3 3 3 3 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

020401 

Desarrollo integral 
de primera infancia, 
niños, niñas 
adolescentes, por 
los derechos, el 
juego y la felicidad. 

Niños, niñas, 
adolescentes y 

jóvenes 
beneficiados 

Número Mantenimiento  350 350 350 350 350 350 

020402 

Fortalecimiento de 
organizaciones que 
permitan mejorar la 
equidad social 
integral priorizando 
el enfoque en la 
mujer, víctimas de 
la violencia y 
demás grupos 
vulnerables 

Acciones 
ejecutadas con las 

comunidades 
Número Incremento 0 2 0 1 1 0 

020403 

Continuidad del 
Plan Estratégico 
Territorial 
“Movimiento Niño: 
desde el vientre 
hasta siempre”, 
teniendo como 
base las familias y 
el desarrollo social 
en los diferentes 
cursos de vida. 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos en 

Política y Atención 
Integral de niños, 

niñas y 
adolescentes 

realizados 

Número Incremento 0 4 1 1 1 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

020404 
Implementación de 
la política pública 
de Juventud 

Documentos de 
planeación con 

seguimiento 
realizados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

020405 

Atención integral al 
Adulto Mayor, 
dignificando los 
años Dorados 

Adultos mayores 
atendidos con 

servicios integrales 
Número Incremento 0 1600 400 400 400 400 

020406 

Atención integral a 
la población con 
discapacidad con 
inclusión total 

Personas con 
discapacidad 
atendidas con 

servicios integrales 

Número Incremento 0 120 30 30 30 30 

020407 

Atención integral 
de las víctimas y 
generando 
escenarios de 
reconciliación y paz 
total 

Víctimas asistidas 
técnicamente 

Número Incremento 0 400 100 100 100 100 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

020408 

Atención integral a 
la mujer, 
empoderando a la 
mujer guatapense 

Estrategias de 
promoción de la 

garantía de 
derechos 

implementadas 

Número Incremento 0 6000 1500 1500 1500 1500 

020409 
Gestión para la 
construcción de la 
casa de la mujer 

Casas de Igualdad 
de oportunidades 
para la mujer y el 

joven 

Número Incremento 0 1 0 0 0 1 

020410 

Atención a la 
comunidad 
LGTIBQ+, como 
territorio protector y 
garante de 
derechos 

Estrategias de 
promoción de la 

garantía de 
derechos 

implementadas 

Número Incremento 0 1 0.20 0.30 0.30 0.20 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

020411 

Apoyo y 
fortalecimiento de 
los grupos étnicos 
en el municipio 

Grupos étnicos 
asistidos 

técnicamente 
Número Incremento 0 44 11 11 11 11 

020412 
Mejoramiento de 
Infraestructura 
Juvenil 

Casas de Igualdad 
de oportunidades 
para la mujer y el 

joven 

Número Incremento 0 1 0,25 0,25 0,25 0,25 

030101 
Implementación del 
Programa “De los 
zócalos al campo”  

Documentos sobre 
medición y análisis 

de información 
turística realizados 

número Incremento  0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

030102 

Construcción y 
Mantenimiento de 
la infraestructura 
turística del 
municipio 

Equipamientos 
construidos  

número Incremento 0 2 0 1 1 0 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

030103 
Fortalecimiento de 
la Política Pública 
de Turismo 

Planes gerenciales 
implementados en 

empresas 
ancladas a 
cadenas 

productivas 

Número Mantenimiento  1 1 1 1 1 1 

030104 

Fortalecimiento de 
la promoción 
Turística del 
territorio, como eje 
Dinamizador de la 
economía 

Apuesta por la 
implementación de 

estrategias de 
promoción turística 

del territorio, a 
nivel nacional e 

internacional 
estableciendo 

alianzas 
estratégicas para 

contribuir a la 
dinamización 

económica y a la 
equidad social 

Número incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

030201 

Fortalecimiento y 
dinamización de los 
sistemas de 
información 
digitales  

Productos digitales 
desarrollados 

Número Incremento  0 4 1 1 1 1 

030202 
Fortalecimiento de 
emprendedores y 
empresarios 

Unidades 
productivas 
fortalecidas  

Número Incremento 0 160 40 40 40 40 

030203 Implementación de 
conectividad en el 
Territorio, 
fortaleciendo el 
desarrollo 
equitativo de todos 
los sectores. 

Apuesta por la 
implementación de 
infraestructura de 
conectividad, 
llegando a los 
sectores más 
vulnerables del 
municipio 
promoviendo el 
desarrollo 
articulado de la 
población 
apuntando a la 
equidad social. 

Número Incremento 0 200 50 50 50 50 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

040101 

Formulación y 
ejecución de un 
plan estratégico de 
espacio público 
Municipal 

Documentos de 
planeación en 
Ordenamiento 

Territorial 
implementados 

Número Incremento o 1 0 1 0 0 

040102 

Fortalecimiento a la 
Implementación del 
Esquema de 
Ordenamiento 
Territorial y sus 
directrices  

Documentos de 
planeación en 
Ordenamiento 

Territorial 
implementados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

040103 

Fortalecimiento del 
consejo territorial 
de planeación y 
promover su 
participación en los 
principales 
escenarios de 
desarrollo 

Instancias 
formales y no 
formales de 
participación 
fortalecidas 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

040201 

Aumento de los 
espacios de 
infraestructura 
física de 
integración y 
encuentro para la 
comunidad 
guatapense 

Ciclo 
infraestructura 

urbana construida 

Metros 
lineales 

Incremento 0 2000 500 500 500 500 

040202 

Ampliación del 
programa de 
zocalización de 
Guatapé 

409901101 

Áreas 
Físicas 

Adecuada
s 

Metros 
cuadrados 

0 200 50 50 50 50 

040203 
Expansión del 
servicio de 
alumbrado público 

Redes de 
alumbrado público 

ampliadas 
Metros Incremento 0 1000 250 250 250 250 

040204 

Construcción de 
Infraestructura para 
la promoción de 
métodos 
alternativos de 
transporte 
saludables en 
sectores 
estratégicos del 
municipio 

Andén construido Metros  Incremento 0 1600 400 400 400 400 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

040301 

Otorgamiento de 
Subsidios para la 
adquisición de VIS 
(vivienda de interés 
social) y/o VIP 
(Vivienda de 
Interés Prioritario) 

Hogares 
beneficiados con 
adquisición de 

vivienda  

Número  Incremento 0 150 50 0 0 100 

040302 

Otorgamiento de 
Subsidios para el 
mejoramiento de 
vivienda, 
garantizando 
hogares 
guatapenses 
dignos 

Hogares 
beneficiados con 
mejoramiento de 

una vivienda   

Número Incremento 0 150 10 40 40 60 

040303 

Otorgamiento de 
Subsidios para 
reubicación de 
viviendas 
asentadas en 
zonas de alto 
riesgo 

Hogares 
beneficiados con 
adquisición de 

vivienda  

Número Incremento 0 4 1 1 1 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

040304 

Gestión de la 
titulación y 
legalización de 
predios construidos 
en el municipio 

Asistencias 
técnicas y jurídicas 

realizadas 
Número Incremento 0 33 4 9 13 7 

050101 

Ampliación y 
reposición de la 
infraestructura para 
la prestación de los 
servicios públicos 
domiciliarios de 
acueducto y 
alcantarillado 

Proyectos de 
acueducto, 

alcantarillado y 
aseo apoyados 
financieramente 

Número Incremento  0 2 0.5 0.5 0.5 0.5 

050102 

Ampliación de la 
cobertura, el 
abastecimiento y la 
calidad en el 
servicio de 
acueducto y 
alcantarillado para 
el municipio de 
Guatapé 

Proyectos de 
acueducto, 

alcantarillado y 
aseo apoyados 
financieramente 

Número Incremento  0 1 0 0 0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

050103 

Gestión para la 
adquisición de 
predios de 
protección hídrica 
para la protección 
de cuencas 
abastecedoras de 
acueductos para la 
prestación del 
servicio de 
acueducto urbano y 
rural  

Áreas protegidas Hectáreas Incremento 0 4 0 2 2 0 

050104 

Optimización y 
ampliación del 
relleno sanitario 
municipal para 
aumentar su vida 
útil 

Soluciones de 
disposición final de 

residuos sólidos 
construidas 

Número Incremento  0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

050105 

Optimización y 
ampliación de la 
Planta de 
Compostaje para 
tratamiento de los 
residuos orgánicos 

Soluciones de 
disposición final de 

residuos sólidos 
construidas 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

050106 

Fortalecimiento y 
acompañamiento 
integral a los 
prestadores de 
empresas 
prestadoras de 
servicios públicos 
del Municipio 

Personas 
prestadoras 

asistidas 
técnicamente 

Número Mantenimiento  6 6 6 6 6 6 

050107 

Gestión para la 
construcción de la 
planta de 
tratamiento y 
potabilización de 
agua de la vereda 
quebrada arriba 

Plantas de 
tratamiento de 
agua potable 
construidas 

Número Incremento 0 1 0 0 0.50 0.50 

050108 

Gestión para la 
ampliación y 
optimización de la 
planta de 
tratamiento de 
aguas residuales 
domésticas PTARD 
del municipio de 
Guatapé 

Proyectos de 
aguas residuales 

apoyados 
financieramente 

Número Incremento 0 2 0 0 0 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

050201 

Conservación 
bosques nativos en 
los cuales se 
realicen gestiones 
para realización de 
pagos por servicios 
ambientales 

Áreas protegidas Hectáreas Incremento 180 184 0 1 1.5 1.5 

050202 

Actualización e 
implementación de 
la política pública 
de bienestar 
animal, priorizan la 
educación y 
cuidado de los 
animales 

Documentos de 
planeación 
elaborados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

050203 

Actualización e 
implementación del 
Plan de Gestión 
Integral de 
Residuos Sólidos 
PGIRS 

Plan Integral de 
gestión de 

residuos sólidos 
(PGIRS) 

actualizado 

Número Incremento 0 1 1 0 0 0 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

050204 

Fortalecimiento de 
estrategias de 
educación 
ambiental como eje 
transversal de 
transformación 
cultural en el 
territorio 

Personas 
formadas en 

cultura y 
participación para 

la gestión 
ambiental y 

territorial 

Número Incremento  0 4000 1000 1000 1000 1000 

050301 

Actualización de 
los estudios 
básicos de 
amenaza, 
vulnerabilidad y 
riesgo, y Acción 
Climática 

Documentos de 
planeación con la 

propuesta de 
acciones de 
mitigación y 

adaptación al 
cambio climático 

diseñados 

Número Incremento 0 1 0.25 0.25 0.25 0.25 

050302 

Implementación de 
acciones de 
prevención y 
mitigación de 
emergencias y 
desastres  

Campañas de 
educación para la 

prevención y 
atención de 
desastres 

desarrolladas 

Número Incremento 0 3 0 1 1 1 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

050303 

Fortalecimiento de 
la infraestructura 
para la prevención, 
mitigación y 
atención de 
emergencias y 
desastres 

Obras de 
infraestructura 

para la reducción 
del riesgo de 

desastres 
realizadas 

Número Incremento 0 4 1 1 1 1 

050401 
Implementación de 
Vivienda rural 
sostenible 

Personas 
apoyadas 

Número Incremento 0 10 2 3 3 2 

050402 

Fortalecimiento de 
programas y 
proyectos de 
asistencia técnica 
directa rural 

Pequeños 
productores 

rurales asistidos 
técnicamente 

Número Mantenimiento  60 60 60 60 60 60 

050403 

Desarrollo de 
estrategias con la 
población rural en 
pro de reducir las 
pérdidas y 
desperdicios en la 
etapa de 
postcosecha 

Productores 
atendidos con 

servicio de 
extensión 

agropecuaria 

Número Mantenimiento 60 60 60 60 60 60 



  

 

Código 
del 

programa 
Programa 

Indicador de 
producto 

Unidad 
de 

medida 
Tendencia 

Línea 
de 

Base 
Meta 2024 2025 2026 2027 

050404 

Implementación de 
acciones para la 
seguridad 
alimentaria en la 
ruralidad 

Hogares apoyados 
para seguridad 

alimentaria 
Número Mantenimiento 60 60 60 60 60 60 



  

 

 
 
 
 

CAPÍTULO 5. ARTICULACIÓN 

 
 

 
 



  

 

La construcción del Plan de Desarrollo cuenta con articulación con políticas internacionales, nacionales y locales, lo que facilita el 

acceso a recursos de diferentes entes externos a la entidad territorial, se presenta dicha articulación con los objetivos de desarrollo 

sostenible, el plan de desarrollo nacional y el plan de desarrollo departamental respectivamente: 

 

 

0101.Juntos por 

la Seguridad 

Ciudadana, 

convivencia y 

justicia 

 

 

 

 

 

0102. Juntos por 

la Movilidad y el 

Transporte 

 

 
 

 

0103. Juntos por 

el 

Fortalecimiento 

Institucional 

 



  

 

 
 

 
 

 

 

 

0104. Juntos 

por la 

humanización 

de la salud, el 

bienestar del 

ser humano y 

una atención de 

calidad. 

 

 

 
 

 

0105. Juntos 

por el Desarrollo 

Comunitario 

 



  

 

 
 

 

0201. Juntos 

por la 

Educación con 

vocación para el 

desarrollo 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  



  

 

 

0202. Juntos 

por la Cultura, la 

identidad y el 

patrimonio 

guatapense 

 

 
 

 

0203. Juntos 

por el Deporte, 

la recreación y 

la actividad 

física 

 

 
 



  

 

0204. Juntos 

por un Guatapé 

Igualitario y con 

Equidad Social 

 

 
 

0301. Juntos 

por el Turismo 

como eje del 

desarrollo 

municipal 

 

 
 



  

 

0302. Juntos 

por el Desarrollo 

económico, 

empresarial, 

innovación y 

TIC 

 

 

 

 

 

 

 
 

0401. Juntos 

por el 

Ordenamiento 

Territorial 

 

 
 



  

 

0402. Juntos 

por el 

Equipamiento 

Público 

 

 
 

0403. Juntos 

por la 

dignificación de 

la Vivienda 

 

 
 

0501. Junto por 

la prestación de 

Servicios 

Públicos de 

calidad 

 

 
 



  

 

0502. Juntos 

por la gestión 

Ambiental 

Sostenible y 

Acción 

Climática 

 

             

 
 

 

0503. Juntos 

por la 

Prevención y 

atención de 

desastres 

 

 
 

0504. Juntos 

por el Desarrollo 

agropecuario y 

promoción de la 

seguridad 

alimentaria en la 

ruralidad 

 



  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

CAPÍTULO 6. PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

 

 

 
 

 

La planeación financiera permite identificar no solo las posibilidades económicas de la entidad, sino también, orientar de mejor manera su 

gestión, optimizando recursos y esfuerzos.  



  

 

 

El ejercicio plurianual se basa en la proyección de rentas propias a partir de la revisión histórica del recaudo, además de considerar las 

acciones administrativas dirigidas a fortalecer el ingreso, como es el caso de la fiscalización, el uso de instrumentos contenidos en el 

Esquema de Desarrollo Territorial pendientes por explorar, actualización de la norma tributaria y la gestión de nuevos recursos con La 

Nación, El Departamento y algunas entidades de orden público y privado.  

 

Por su parte, la aplicación de recursos se orienta con base en una metodología combinada de revisión de la inversión histórica por sectores 

y los compromisos contenidos en el programa de Gobierno registrado. 

  



  

 

Ingresos y principales rentas 

El municipio de Guatapé cuenta con gran proyección comercial, turística y urbana. Tiene una marcada dependencia de transferencias 

nacionales y del sector eléctrico, sin embargo, el recaudo de recursos propios ha ido aumentando de manera sostenida presentando una 

gran oportunidad de fortalecer sus finanzas. 

 

Conscientes de esto, la actual Administración municipal se encuentra diseñando estrategias, tales como la vinculación activa y consciente 

de la comunidad, la oferta de ventajas comparativas y competitivas en términos tributarios para el sector comercial, turístico y constructor, 

fomentando así su asentamiento en el municipio y la gestión inteligente de la información, para realizar acompañamiento, seguimiento y 

control, a las unidades productivas existentes en el municipio. Estas acciones están dirigidas a aumentar el recaudo de rentas propias y 

fortalecer las finanzas de la entidad. 

 

Histórico agregado de ingresos 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda – Cifras pesos corrientes 

 

Histórico principales ingresos propios 
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Dentro de la gestión de ingreso propios de la entidad tiene mayor representatividad el impuesto predial, seguido de la delineación, lo que 

denota el desarrollo urbanístico como gran oportunidad y motor de desarrollo para el municipio. 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda – Cifras en pesos corrientes 

Gastos 
 

Con relación a sus recursos propios, en promedio la entidad utiliza alrededor del 65% de sus Ingresos Corrientes de Libre Destinación a 

financiar su operación, entendida esta, como funcionamiento y servicio de la deuda, es decir que, de cada 100 pesos, dirige 35 para inversión, 

lo cual es congruente con la participación de las rentas de transferencia en su estructura financiera.  

 

No obstante, la Administración municipal busca consolidar programas que permitan incrementar de manera sustancial los ingresos propios 

de la entidad, trazando como objetivo primordial pasar a categoría cinco con todo lo que esto representa para la entidad. 
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Predial Industria y comercio Sobretasa gasolina Delineación y urbanismo



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Histórico de gastos 

 



  

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda – Cifras en pesos corrientes 

 

 

Por su parte el esfuerzo realizado en inversión es alto y ha tenido una distribución bastante justa en cada uno de los sectores categorizados 

por la Ley 715 de 2001. Sin embargo, es posible decir que la entidad ha propendido por generar mayor inversión en sectores de gran interés 

social como Salud, Transporte, Medio Ambiente, Servicios públicos, Atención de grupos vulnerables y en segundo renglón a la educación, 

deporte, cultura, vivienda y promoción para el desarrollo. 

 

 

 

Inversión histórica por sectores 

 

1
,9

5
4

,7
7

8
,8

0
2

2
,2

4
7

,2
0

7
,6

0
2

2
,5

5
2

,3
5

2
,2

9
2

2
,9

2
7

,6
6

0
,2

5
6

2
,6

9
7

,2
0

4
,7

2
1

3
,2

7
9

,4
1

9
,9

2
7

3
,9

4
2

,2
1

9
,8

3
8

5
,3

6
1

,9
2

7
,9

7
6

1
4

2
,3

4
6

,2
8

3

1
5

9
,5

9
1

,4
2

7

1
6

1
,9

1
0

,0
9

9

1
8

4
,0

2
5

,0
8

8

1
8

0
,5

2
1

,8
1

8

3
2

3
,9

8
7

,7
5

0

3
1

2
,7

0
6

,8
5

7

3
3

8
,7

1
3

,8
6

17
,2

8
4

,7
9

6
,9

9
2

1
0

,5
7

9
,8

3
5

,7
3

8

7
,9

2
5

,1
7

2
,8

6
2

1
1

,1
1

1
,7

0
3

,3
1

0

1
4

,8
7

9
,4

9
3

,4
2

0

2
4

,6
6

0
,2

3
3

,6
5

1

2
1

,1
5

9
,3

8
0

,5
6

5

2
7

,8
2

1
,8

2
5

,6
0

1

0

5,000,000,000

10,000,000,000

15,000,000,000

20,000,000,000

25,000,000,000

30,000,000,000

2,016 2,017 2,018 2,019 2,020 2,021 2,022 2,023

Administración central Concejo Personería Inversión



  

 

Concepto 2,016 2,017 2,018 2,019 2,020 2,021 2,022 2,023 

Inversión 7,284,797 10,579,836 7,925,173 11,111,703 14,879,493 24,660,234 21,159,381 27,821,826 

A.1. Educación 434,502 542,318 528,699 633,384 486,626 659,244 1,080,374 1,353,770 

A.2. Salud 2,457,041 2,668,825 2,837,820 3,069,110 3,632,748 4,322,100 4,619,111 5,888,908 

A.3. Agua potable y Saneamiento 
Básico (Sin incluir proyectos VIS) 

297,373 220,002 142,125 173,030 238,501 1,980,638 1,832,595 1,743,227 

A.4. Deporte y Recreación 537,984 590,422 437,554 529,830 211,975 1,842,785 1,240,746 1,266,872 

A.5. Cultura 351,905 327,634 495,620 652,688 531,623 965,552 1,426,284 1,660,666 

A.6. Servicios Públicos diferentes 
a Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
(Sin incluir VIS) 

150,000 361,581 486,127 464,172 3,246,298 676,310 694,568 774,457 

A.7. Vivienda 175,476 101,119 73,695 760,770 44,263 1,829,516 842,542 1,995,068 

A.8. Agropecuario 0 151,697 144,445 213,220 130,238 89,250 93,135 58,250 

A.9. Transporte 887,014 2,498,409 409,129 444,532 870,929 5,498,599 1,662,906 4,289,616 

A.10. Ambiental 504,398 1,124,004 683,786 1,300,403 1,655,570 763,337 1,879,431 1,294,672 

A.11. Centros de reclusión 0 5,420 2,917 6,460 12,085 11,619 55,500 70,914 

A.12. Prevención y atención de 
desastres 

79,917 83,240 147,840 236,253 167,983 306,510 152,632 170,360 

A.13. Promoción del desarrollo 243,273 307,523 317,927 406,861 365,489 1,178,175 759,259 1,174,734 

A.14. Atención a grupos 
Vulnerables - Promoción Social 

348,079 1,136,150 788,646 1,489,056 1,393,021 1,986,775 2,250,468 2,830,765 

A.15. Equipamiento  270,260 76,351 35,000 101,430 785,519 523,472 734,490 683,146 



  

 

Concepto 2,016 2,017 2,018 2,019 2,020 2,021 2,022 2,023 

A.16. Desarrollo Comunitario 3,800 5,460 0 0 0 105,672 27,280 35,474 

A.17. Fortalecimiento Institucional 142,672 108,614 110,573 87,077 183,497 641,572 823,430 1,493,024 

A.18. Justicia y Seguridad 401,103 271,066 283,271 543,428 923,132 1,279,107 984,631 1,037,904 

Fuente: Secretaría de Hacienda – Cifras en miles de pesos corrientes 

 

Proyecciones  

 

Como se ha venido mencionando la Administración municipal tiene un gran compromiso con el desarrollo del territorio y en tal sentido está 

apostándole al fortalecimiento de sus finanzas, pensando en dar cumplimiento a lo propuesto en su plan de desarrollo y en beneficio de la 

comunidad. 

 

Por su parte, se espera aumentar el componente de ingresos con el ánimo de asegurar la inversión necesaria para satisfacer las necesidades 

y requerimientos de toda la ciudadanía. 

 

Proyección de ingresos propios 

 



  

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda – Cifras en pesos corrientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4
,0

7
7

,6
3

4
,3

1
9

4
,2

9
8

,3
5

1
,7

5
7

4
,5

1
9

,0
6

9
,1

9
5

4
,7

3
9

,7
8

6
,6

3
2

2
,2

0
8

,8
4

4
,8

7
3

2
,4

2
8

,9
6

2
,8

5
6

2
,6

4
9

,0
8

0
,8

3
8

2
,8

6
9

,1
9

8
,8

2
1

1
,1

2
1

,8
1

9
,7

6
2

1
,2

2
0

,4
2

9
,8

7
0

1
,3

1
9

,0
3

9
,9

7
8

1
,4

1
7

,6
5

0
,0

8
6

0

500,000,000

1,000,000,000

1,500,000,000

2,000,000,000

2,500,000,000

3,000,000,000

3,500,000,000

4,000,000,000

4,500,000,000

5,000,000,000

2,024 2,025 2,026 2,027

Predial Industria y comercio Sobretasa gasolina Delineación y urbanismo



  

 

 

 

Proyección otras rentas 

 

 
Fuente: Secretaría de HacienCifras e n pesos corriente  
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Plan Plurianual de Inversiones 2024-2027 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

Total fuente 4.858.659.651 1.527.504.092 4.885.000.000 1.268.158.886 4.580.296.532 7.881.744.182 25.001.363.344 

01. JUNTOS POR 
LA GOBERNANZA, 
LA SEGURIDAD, 
LA MOVILIDAD Y 
LA HUMANIZACIÓN 
DE LA SALUD 

1.552.581.160 584.461.896 1.550.000.000 0 1.878.535.826 3.050.124.204 8.615.703.086 

0101 Junto por la 
Seguridad 
Ciudadana, 
Convivencia y 
Justicia Social 

490.856.448 509.461.896 200.000.000 0 0 0 1.200.318.344 

010101 
Implementación de 
un plan integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 

0 400.000.000 0 0 0 0 400.000.000 

010102 
Fortalecimiento del 
Centro de monitoreo 
y control  

490.856.448 0 200.000.000 0 0 0 690.856.448 

010103 
Implementación de 
estrategias de 
prevención y control 
para navegabilidad 
en el embalse Peñol 
- Guatapé 

0 109.461.896 0 0 0 0 109.461.896 

0102 Juntos por la 
Movilidad y el 
Transporte 

238.972.723 75.000.000 625.000.000 0 0 0 938.972.723 

010201 
Actualización e 
Implementación del 
Plan de movilidad 
Municipal 

100.000.000 0 0 0 0 0 100.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

010202 Gestión para 
la pavimentación de 
vías para la 
integración regional  

138.972.723 0 500.000.000 0 0 0 638.972.723 

010203 Formulación 
y ejecución del 
programa de 
educación y 
seguridad vial 

0 50.000.000 100.000.000 0 0 0 150.000.000 

010204 
Implementación de 
zonas de 
estacionamiento 
regulado 

0 25.000.000 25.000.000 0 0 0 50.000.000 

0103 Juntos por el 
Fortalecimiento 
Institucional 

698.351.421 0 315.000.000 0 0 0 1.013.351.421 

010301 Formulación, 
ejecución, 
seguimiento, 
evaluación y control 
del plan de 
desarrollo municipal 

38.286.543 0 0 0 0 0 38.286.543 

010302 
Fortalecimiento del 
modelo integrado de 
planeación y gestión 
(MIPG), acorde con 
los lineamientos del 
decreto 1499 -2017 

47.858.179 0 0 0 0 0 47.858.179 

010303 Elaboración 
de procesos 
integrales de 
evaluación 
institucional y 
reorganización 
administrativa 

47.858.179 0 0 0 0 0 47.858.179 

010304 Diseño e 
implementación de 
Programas de 

38.286.543 0 10.000.000 0 0 0 48.286.543 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

capacitación y 
asistencia técnica. 

010305 
Fortalecimiento de 
los procesos de 
gestión documental 
acorde a la 
normatividad legal 
aplicable  

28.714.907 0 60.000.000 0 0 0 88.714.907 

010306 
Fortalecimiento de 
los Sistemas de 
Información y 
Comunicación de la 
entidad 

48.714.907 0 0 0 0 0 48.714.907 

010307 
Fortalecimiento de la 
hacienda pública y 
fiscalización  

47.858.179 0 25.000.000 0 0 0 72.858.179 

010308 Revisión y 
ajuste del esquema 
de ordenamiento 
territorial EOT 

38.286.543 0 60.000.000 0 0 0 98.286.543 

010309 Gestión de 
instrumentos de 
financiación del 
esquema de 
ordenamiento 
territorial EOT 

38.286.543 0 0 0 0 0 38.286.543 

010310 
Fortalecimiento de la 
capacidad 
institucional a través 
de la dotación 
integral 

9.571.636 0 80.000.000 0 0 0 89.571.636 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

010311 Generación 
de Alianzas con 
actores tanto 
públicos como 
privados para 
continuar 
potenciando los 
recursos municipales 
y mejorando las 
condiciones 
económicas del 
territorio y sus 
habitantes 

19.143.272 0 80.000.000 0 0 0 99.143.272 

010312 
Fortalecimiento de la 
Gestión catastral  

295.485.991 0 0 0 0 0 295.485.991 

0104 Juntos por la 
humanización de la 
salud, el bienestar 
del ser humano y 
una atención de 
calidad. 

105.470.429 0 230.000.000 0 1.878.535.826 3.050.124.204 5.264.130.459 

010401 
Implementación del 
plan territorial de 
salud en el marco 
del plan decenal 
2022 -2031 

105.470.429 0 0 0 0 0 105.470.429 

010402 
Fortalecimiento de la 
Autoridad Sanitaria 

0 0 0 0 1.878.535.826 0 1.878.535.826 

010403 
Fortalecimiento de la 
Salud Pública  

0 0 80.000.000 0 0 3.050.124.204 3.130.124.204 

010404 
Mejoramiento de 
Infraestructura de 
Salud 

0 0 150.000.000 0 0 0 150.000.000 

0105 Juntos por el 
Desarrollo 

18.930.139 0 180.000.000 0 0 0 198.930.139 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

Comunitario 
Equitativo 

010501 Fomento de 
la Participación 
Ciudadana 

5.000.000 0 0 0 0 0 5.000.000 

010502 
Construcción y 
mantenimiento de 
sedes comunales 

13.930.139 0 180.000.000 0 0 0 193.930.139 

02. JUNTOS POR 
EL MOVIMIENTO 
NIÑO: EQUIDAD 
SOCIAL, 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

1.649.806.382 0 1.955.000.000 1.268.158.886 1.259.903.005 0 6.132.868.273 

0201 Juntos por la 
Educación con 
vocación para el 
desarrollo y la 
reducción de la 
desigualdad 

430.791.023 0 850.000.000 20.000.000 219.954.175 0 1.520.745.198 

020101 
Fortalecimiento del 
PAE (Programa de 
Alimentación 
Escolar) en términos 
de cobertura y 
calidad  

160.000.000 0 550.000.000 0 35.629.745 0 745.629.745 

020102 
Mejoramiento del 
programa de 
transporte escolar 
municipal en 
términos de 
permanencia  

40.000.000 0 60.000.000 0 0 0 100.000.000 

020103 
Fortalecimiento de 
cobertura y calidad 
educativa para la 
resignificación y 

0 0 0 0 184.324.430 0 184.324.430 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

complementación de 
la jornada escolar 

020104 
Fortalecimiento de 
los programas y 
proyectos de 
bibliotecas  

0 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 

020105 
Fortalecimiento del 
acceso a la 
Educación Superior 
“Guatapé, vive la U” 

80.000.000 0 40.000.000 0 0 0 120.000.000 

020106 
Mejoramiento de la 
infraestructura de 
sedes educativas 

40.000.000 0 200.000.000 0 0 0 240.000.000 

020107 
Fortalecimiento de 
ambientes de 
aprendizaje para la 
ciencia, tecnología, 
la innovación y la 
formación para la 
vida 

110.791.023 0 0 0 0 0 110.791.023 

0202 Juntos por la 
Cultura, Identidad  y 
el patrimonio  

435.819.113 0 110.000.000 175.113.574 22.408.810 0 743.341.497 

020201 Gesión para 
la construcción del 
centro cultural y 
artístico del 
municipio de 
Guatapé 

270.000.000 0 110.000.000 0 0 0 380.000.000 

020202 
Fortalecimiento de la 
cobertura de los 
programas del 
Centro de Formación 
Artística en la zona 
urbana y rural 

0 0 0 100.000.000 0 0 100.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

020203 
Mantenimiento, 
protección y 
recuperación del 
patrimonio histórico y 
cultural  

0 0 0 30.000.000 0 0 30.000.000 

020204 
Mejoramiento de la 
infraestructura 
cultural y artística 

65.819.113 0 0 45.113.574 0 0 110.932.687 

020205 
Fortalecimiento de 
eventos e 
intercambios para el 
fomento de 
expresiones 
artísticas y culturales  

50.000.000 0 0 0 22.408.810 0 72.408.810 

020206 
Implementación del 
Programa entrega 
de estímulos a los 
artistas Guatapenses 

50.000.000 0 0 0 0 0 50.000.000 

0203 Juntos por el 
Deporte, la 
recreación y la 
actividad física 

398.562.415 0 640.000.000 133.168.300 29.878.414 0 1.201.609.129 

020301 
Fortalecimiento del 
programa de 
recreación, deporte y 
aprovechamiento del 
tiempo libre  

128.562.415 0 0 0 0 0 128.562.415 

020302 
Mantenimiento y 
adecuación de los 
escenarios 
deportivos y 
recreativos de la 
zona urbana y rural 

120.000.000 0 580.000.000 0 0 0 700.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

020303 Dotación e 
implementación para 
práctica del deporte 

100.000.000 0 0 0 0 0 100.000.000 

020304 Formulación 
e implementación del 
Plan Decenal del 
Deporte 

20.000.000 0 20.000.000 0 0 0 40.000.000 

020305 Apoyo 
integral a los 
deportistas 
destacados en 
diferentes categorías  

0 0 0 133.168.300 0 0 133.168.300 

020306 
Fortalecimiento de 
organizaciones 
deportivas 

30.000.000 0 40.000.000 0 29.878.414 0 99.878.414 

0204 Juntos  por la 
Atención y equidad 
social (primera 
infancia, niñez, 
juventud, adulto 
mayor, discapacidad, 
víctimas, mujeres, 
LGBTIQ, grupos 
étnicos) 

384.633.831 0 355.000.000 939.877.012 987.661.606 0 2.667.172.449 

020401 Desarrollo 
integral de primera 
infancia, niños, 
niñas, adolescentes 
y jóvenes por los 
derechos, el juego y 
la felicidad 

134.633.831 0 200.000.000 0 0 0 334.633.831 

020402 
Fortalecimiento de 
organizaciones que 
permitan mejorar la 
equidad social 
integral priorizando 
el enfoque en la 
mujer, víctimas de la 

50.000.000 0 10.000.000 0 0 0 60.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

violencia y demás 
grupos vulnerables 

020403 Continuidad 
del Plan Estratégico 
territorial 
“Movimiento Niño: 
desde el vientre 
hasta siempre", 
teniendo como base 
las familias y el 
desarrollo social en 
los diferentes cursos 
de vida 

0 0 40.000.000 0 246.915.401 0 286.915.401 

020404 
Implementación de 
la política pública de 
Juventud 

0 0 30.000.000 0 246.915.401 0 276.915.401 

020405 Atención 
integral al Adulto 
Mayor, Dignificando 
los años Dorados 

0 0 0 939.877.012 60.000.000 0 999.877.012 

020406 Atención 
integral a la 
población con 
discapacidad con 
inclusión total 

0 0 40.000.000 0 260.000.000 0 300.000.000 

020407 Atención 
integral de las 
víctimas y 
generando 
escenarios de 
reconciliación y paz 
total 

0 0 0 0 100.000.000 0 100.000.000 

020408 Atención 
integral a la mujer, 
empoderamiento a la 
mujer Guatapense 

50.000.000 0 0 0 0 0 50.000.000 

020409 Gestión para 
la construcción de la 
casa de la mujer 

150.000.000 0 30.000.000 0 0 0 180.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

020410 Atención a la 
comunidad 
LGTIBQ+, como 
territorio protector y 
garante de derechos 

0 0 5.000.000 0 26.915.402 0 31.915.402 

020411 Apoyo y 
fortalecimiento de los 
grupos étnicos en el 
municipio 

0 0 0 0 46.915.402 0 46.915.402 

020412 
Mejoramiento de 
Infraestructura 
Juvenil 

0 0 50.000.000 0 0 0 50.000.000 

03. JUNTOS POR 
EL TURISMO, EL 
EMPRENDIMIENTO, 
LA CONEXIÓN Y 
LAS ALIANZAS 
PARA EL 
DESARROLLO 

310.129.171 0 220.000.000 0 0 0 530.129.171 

0301 Juntos por el 
Turismo como eje 
del desarrollo 
municipal  

167.090.420 0 160.000.000 0 0 0 327.090.420 

030101 
Implementación del 
Programa “De los 
zócalos al campo”  

57.025.834 0 110.000.000 0 0 0 167.025.834 

030102 
Construcción y 
Mantenimiento de la 
infraestructura 
turística del 
municipio 

57.025.834 0 50.000.000 0 0 0 107.025.834 

030103 
Fortalecimiento de la 
Política Pública de 
Turismo 

43.038.751 0 0 0 0 0 43.038.751 

030104 
Fortalecimiento de la 
promoción del 

10.000.000 0 0 0 0 0 10.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

territorio como eje 
dinamizador de la 
economía 

0302 Juntos por el 
Desarrollo 
económico, 
empresarial, 
innovación y TIC 

143.038.751 0 60.000.000 0 0 0 203.038.751 

030201 
Fortalecimiento y 
dinamización de los 
sistemas de 
información digitales 

57.025.834 0 30.000.000 0 0 0 87.025.834 

030202 
Fortalecimiento de 
emprendedores y 
empresarios 

76.012.917 0 30.000.000 0 0 0 106.012.917 

030203 
Implementación de 
conectividad en el 
territorio, 
fortaleciendo el 
desarrollo equitativo 
de todos los sectores 

10.000.000 0 0 0 0 0 10.000.000 

04. JUNTOS POR 
LA PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO 
EQUITATIVO DEL 
TERRITORIO 

1.102.948.933 907.276.870 700.000.000 0 789.554.670 0 3.499.780.474 

0401 Juntos por el 
Ordenamiento 
Territorial 

0 0 50.000.000 0 789.554.670 0 839.554.670 

040101 Formulación 
y ejecución de un 
plan estratégico de 
espacio público 
Municipal 

0 0 50.000.000 0 236.866.401 0 286.866.401 

040102 
Fortalecimiento a la 
Implementación del 
Esquema de 

0 0 0 0 473.732.802 0 473.732.802 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

Ordenamiento 
Territorial y sus 
directrices  

040103 
Fortalecimiento del 
consejo territorial de 
planeación y 
promover su 
participación en los 
principales 
escenarios de 
desarrollo 

0 0 0 0 78.955.467 0 78.955.467 

0402 Juntos por el 
Equipamiento 
Público 

742.820.687 907.276.870 200.000.000 0 0 0 1.850.097.557 

040201 Aumento de 
los espacios de 
infraestructura física 
de integración y 
encuentro para la 
comunidad 
Guatapense 

131.388.632 0 50.000.000 0 0 0 181.388.632 

040202 Ampliación 
del programa de 
zocalización de 
Guatapé 

87.592.422 0 0 0 0 0 87.592.422 

040203 Expansión 
del servicio de 
alumbrado público 

123.839.633 702.098.938 100.000.000 0 0 0 925.938.571 

040204 
Construcción de 
Infraestructura para 
la promoción de 
métodos alternativos 
de transporte 
saludables en 
sectores estratégicos 
del municipio 

400.000.000 205.177.932 50.000.000 0 0 0 655.177.932 

0403 Juntos por la 
dignificación de la 
Vivienda  

360.128.247 0 450.000.000 0 0 0 810.128.247 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

040301 
Otorgamiento de 
Subsidios para la 
adquisición de VIS 
(vivienda de interés 
social) y/o VIP 
(Vivienda de Interés 
Prioritario) 

144.051.299 0 400.000.000 0 0 0 544.051.299 

040302 
Otorgamiento de 
Subsidios para el 
mejoramiento de 
vivienda, 
garantizando 
hogares 
Guatapenses dignos 

72.025.649 0 50.000.000 0 0 0 122.025.649 

040303 
Otorgamiento de 
Subsidios para 
reubicación de 
viviendas asentadas 
en zonas de alto 
riesgo 

108.038.474 0 0 0 0 0 108.038.474 

040304 Gestión de 
la titulación y 
legalización de 
predios construidos 
en el Municipio 

36.012.825 0 0 0 0 0 36.012.825 

05. JUNTOS POR 
EL MEDIO 
AMBIENTE, LA 
PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS Y 
DESASTRES Y LA 
DIGNIFICACIÓN 
DEL CAMPO 
GUATAPENSE 

243.194.004 35.765.326 460.000.000 0 652.303.031 4.831.619.978 6.222.882.339 

0501 Junto por la 
prestación de 

57.085.555 0 335.000.000 0 652.303.031 2.333.413.089 3.377.801.675 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

Servicios Públicos 
de calidad 

050101 Ampliación y 
reposición de la 
infraestructura para 
la prestación de los 
servicios públicos 
domiciliarios de 
acueducto y 
alcantarillado 

0 0 150.000.000 0 0 816.694.582 966.694.582 

050102 Ampliación 
de la cobertura, el 
abastecimiento y la 
calidad en el servicio 
de acueducto y 
alcantarillado para el 
municipio de 
Guatapé 

0 0 50.000.000 0 0 816.694.582 866.694.582 

050103 Gestión para 
la adquisición de 
predios de 
protección hídrica 
para la protección de 
cuencas 
abastecedoras de 
acueductos para la  
prestación del 
servicio de 
acueducto urbano y 
rural 

57.085.555 0 100.000.000 0 0 0 157.085.555 

050104 Optimización 
y ampliación del 
relleno sanitario 
municipal para 
aumentar su vida útil 

0 0 0 0 0 280.009.570 280.009.570 

050105 Optimización 
y ampliación de la 
Planta de 
Compostaje para 
tratamiento de los 
residuos orgánicos 

0 0 10.000.000 0 0 210.007.178 220.007.178 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

050106 
Fortalecimiento y 
acompañamiento 
integral a los 
prestadores de 
empresas 
prestadoras de 
servicios públicos del 
Municipio 

0 0 0 0 0 210.007.178 210.007.178 

050107 Gestión para 
la construcción de la 
planta de tratamiento 
y potabilización de 
agua de la vereda 
quebrada arriba 

0 0 25.000.000 0 456.612.121 0 481.612.121 

050108 Gestión para 
la ampliación y 
optimización de la 
planta de tratamiento 
de aguas residuales 
domésticas PTARD 
del municipio de 
Guatapé 

0 0 0 0 195.690.909 0 195.690.909 

0502 Juntos por la 
gestión Ambiental 
Sostenible  

39.133.156 0 50.000.000 0 0 2.348.206.889 2.437.340.045 

050201 
Conservación 
bosques nativos en 
los cuales se 
realicen gestiones 
para realización de 
pagos por servicios 
ambientales 

0 0 10.000.000 0 0 762.402.296 772.402.296 

050202 
Actualización e 
implementación de la 
política pública de 
bienestar animal, 
priorizan la 

0 0 15.000.000 0 0 762.402.297 777.402.297 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

educación y cuidado 
de los animales 

050203 
Actualización e 
implementación del 
Plan de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos PGIRS 

0 0 25.000.000 0 0 762.402.296 787.402.296 

050204 
Fortalecimiento de 
estrategias de 
educación ambiental 
como eje transversal 
de transformación 
cultural en el 
territorio 

39.133.156 0 0 0 0 61.000.000 100.133.156 

0503 Juntos por la 
Prevención y 
atención de 
desastres 

70.797.753 35.765.326 50.000.000 0 0 150.000.000 306.563.079 

050301 
Actualización de los 
estudios básicos de 
amenaza, 
vulnerabilidad y 
riesgo , y Acción 
Climática 

14.159.551 0 50.000.000 0 0 50.000.000 114.159.551 

050302 
Implementación de 
acciones de 
prevención y 
mitigación de 
emergencias y 
desastres  

0 35.765.326 0 0 0 50.000.000 85.765.326 

050303 
Fortalecimiento de la 
infraestructura para 
la prevención, 
mitigación  y 
atención de 

56.638.202 0 0 0 0 50.000.000 106.638.202 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

emergencias y 
desastres 

0504 Juntos por el 
Desarrollo 
agropecuario y 
promoción de la 
seguridad 
alimentaria 

76.177.541 0 25.000.000 0 0 0 101.177.541 

050401 
Implementación de 
Vivienda rural 
sostenible 

11.426.631 0 0 0 0 0 11.426.631 

050402 
Fortalecimiento de 
programas y 
proyectos de 
asistencia técnica 
directa rural 

19.044.385 0 0 0 0 0 19.044.385 

050403 Desarrollo 
de estrategias con la 
población rural en 
pro de reducir las 
pérdidas y 
desperdicios en la 
etapa de 
postcosecha 

11.426.631 0 0 0 0 0 11.426.631 

050404 
Implementación de 
acciones para la 
seguridad 
alimentaria en la 
ruralidad 

34.279.893 0 25.000.000 0 0 0 59.279.893 

Total fuente 5.352.412.996 1.693.888.192 3.790.000.000 1.413.633.514 4.870.533.810 8.425.076.222 25.545.544.734 

01. JUNTOS POR 
LA GOBERNANZA, 
LA SEGURIDAD, 
LA MOVILIDAD Y 
LA HUMANIZACIÓN 
DE LA SALUD 

1.524.677.248 760.246.727 1.190.000.000 0 2.016.837.357 3.334.284.840 8.826.046.172 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
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programa 

0101 Junto por la 
Seguridad 
Ciudadana, 
Convivencia y 
Justicia Social 

545.477.846 567.885.695 200.000.000 0 0 0 1.313.363.541 

010101 
Implementación de 
un plan integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 

0 450.000.000 0 0 0 0 450.000.000 

010102 
Fortalecimiento del 
Centro de monitoreo 
y control  

545.477.846 0 200.000.000 0 0 0 745.477.846 

010103 
Implementación de 
estrategias de 
prevención y control 
para navegabilidad 
en el embalse Peñol 
- Guatapé 

0 117.885.695 0 0 0 0 117.885.695 

0102 Juntos por la 
Movilidad y el 
Transporte 

100.000.000 192.361.032 625.000.000 0 0 0 917.361.032 

010201 
Actualización e 
Implementación del 
Plan de movilidad 
Municipal 

100.000.000 0 0 0 0 0 100.000.000 

010202 Gestión para 
la pavimentación de 
vías para la 
integración regional  

0 117.361.032 500.000.000 0 0 0 617.361.032 

010203 Formulación 
y ejecución del 
programa de 
educación y 
seguridad vial 

0 50.000.000 100.000.000 0 0 0 150.000.000 

010204 
Implementación de 

0 25.000.000 25.000.000 0 0 0 50.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

zonas de 
estacionamiento 
regulado 

0103 Juntos por el 
Fortalecimiento 
Institucional 

740.955.822 0 185.000.000 0 0 0 925.955.822 

010301 Formulación, 
ejecución, 
seguimiento, 
evaluación y control 
del plan de 
desarrollo municipal 

42.546.983 0 0 0 0 0 42.546.983 

010302 
Fortalecimiento del 
modelo integrado de 
planeación y gestión 
(MIPG), acorde con 
los lineamientos del 
decreto 1499 -2017 

53.183.729 0 0 0 0 0 53.183.729 

010303 Elaboración 
de procesos 
integrales de 
evaluación 
institucional y 
reorganización 
administrativa 

53.183.729 0 0 0 0 0 53.183.729 

010304 Diseño e 
implementación de 
Programas de 
capacitación y 
asistencia técnica. 

42.546.983 0 20.000.000 0 0 0 62.546.983 

010305 
Fortalecimiento de 
los procesos de 
gestión documental 
acorde a la 
normatividad legal 
aplicable  

31.910.237 0 30.000.000 0 0 0 61.910.237 

010306 
Fortalecimiento de 
los Sistemas de 

51.910.237 0 0 0 0 0 51.910.237 



  

 

Línea, 
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Disponible 
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propios 

Otras 
Fuentes de 
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Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
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programa 

Información y 
Comunicación de la 
entidad 

010307 
Fortalecimiento de la 
hacienda pública y 
fiscalización  

53.183.729 0 25.000.000 0 0 0 78.183.729 

010308 Revisión y 
ajuste del esquema 
de ordenamiento 
territorial EOT 

42.546.983 0 30.000.000 0 0 0 72.546.983 

010309 Gestión de 
instrumentos de 
financiación del 
esquema de 
ordenamiento 
territorial EOT 

42.546.983 0 0 0 0 0 42.546.983 

010310 
Fortalecimiento de la 
capacidad 
institucional a través 
de la dotación 
integral 

10.636.746 0 40.000.000 0 0 0 50.636.746 

010311 Generación 
de Alianzas con 
actores tanto 
públicos como 
privados para 
continuar 
potenciando los 
recursos municipales 
y mejorando las 
condiciones 
económicas del 
territorio y sus 
habitantes 

21.273.492 0 40.000.000 0 0 0 61.273.492 

010312 
Fortalecimiento de la 
Gestión catastral  

295.485.991 0 0 0 0 0 295.485.991 

0104 Juntos por la 
humanización de la 

117.206.938 0 40.000.000 0 2.016.837.357 3.334.284.840 5.508.329.135 



  

 

Línea, 
Componente y 
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ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
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salud, el bienestar 
del ser humano y 
una atención de 
calidad. 

010401 
Implementación del 
plan territorial de 
salud en el marco 
del plan decenal 
2022 -2031 

117.206.938 0 0 0 0 0 117.206.938 

010402 
Fortalecimiento de la 
Autoridad Sanitaria 

0 0 0 0 2.016.837.357 0 2.016.837.357 

010403 
Fortalecimiento de la 
Salud Pública  

0 0 40.000.000 0 0 3.334.284.840 3.374.284.840 

010404 
Mejoramiento de 
Infraestructura de 
Salud 

0 0 150.000.000 0 0 0 150.000.000 

0105 Juntos por el 
Desarrollo 
Comunitario 
Equitativo 

21.036.642 0 140.000.000 0 0 0 161.036.642 

010501 Fomento de 
la Participación 
Ciudadana 

5.000.000 0 0 0 0 0 5.000.000 

010502 
Construcción y 
mantenimiento de 
sedes comunales 

16.036.642 0 140.000.000 0 0 0 156.036.642 

02. JUNTOS POR 
EL MOVIMIENTO 
NIÑO: EQUIDAD 
SOCIAL, 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

1.821.592.349 0 1.250.000.000 1.413.633.514 1.303.254.284 0 5.788.480.147 

0201 Juntos por la 
Educación con 
vocación para el 

470.939.034 0 830.000.000 20.000.000 221.995.447 0 1.542.934.481 



  

 

Línea, 
Componente y 
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ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
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programa 

desarrollo y la 
reducción de la 
desigualdad 

020101 
Fortalecimiento del 
PAE (Programa de 
Alimentación 
Escolar) en términos 
de cobertura y 
calidad  

170.000.000 0 550.000.000 0 38.719.830 0 758.719.830 

020102 
Mejoramiento del 
programa de 
transporte escolar 
municipal en 
términos de 
permanencia  

40.000.000 0 60.000.000 0 0 0 100.000.000 

020103 
Fortalecimiento de 
cobertura y calidad 
educativa para la 
resignificación y 
complementación de 
la jornada escolar 

0 0 0 0 183.275.617 0 183.275.617 

020104 
Fortalecimiento de 
los programas y 
proyectos de 
bibliotecas  

0 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 

020105 
Fortalecimiento del 
acceso a la 
Educación Superior 
“Guatapé, vive la U” 

100.000.000 0 20.000.000 0 0 0 120.000.000 

020106 
Mejoramiento de la 
infraestructura de 
sedes educativas 

50.000.000 0 200.000.000 0 0 0 250.000.000 

020107 
Fortalecimiento de 
ambientes de 

110.939.034 0 0 0 0 0 110.939.034 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
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aprendizaje para la 
ciencia, tecnología, 
la innovación y la 
formación para la 
vida 

0202 Juntos por la 
Cultura, Identidad  y 
el patrimonio  

503.218.300 0 30.000.000 179.888.301 21.225.377 0 734.331.978 

020201 Gesión para 
la construcción del 
centro cultural y 
artístico del 
municipio de 
Guatapé 

303.218.300 0 30.000.000 0 0 0 333.218.300 

020202 
Fortalecimiento de la 
cobertura de los 
programas del 
Centro de Formación 
Artística en la zona 
urbana y rural 

0 0 0 90.000.000 0 0 90.000.000 

020203 
Mantenimiento, 
protección y 
recuperación del 
patrimonio histórico y 
cultural  

0 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 

020204 
Mejoramiento de la 
infraestructura 
cultural y artística 

100.000.000 0 0 0 21.225.377 0 121.225.377 

020205 
Fortalecimiento de 
eventos e 
intercambios para el 
fomento de 
expresiones 
artísticas y culturales  

50.000.000 0 0 69.888.301 0 0 119.888.301 

020206 
Implementación del 
Programa entrega 

50.000.000 0 0 0 0 0 50.000.000 



  

 

Línea, 
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Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 
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de estímulos a los 
artistas Guatapenses 

0203 Juntos por el 
Deporte, la 
recreación y la 
actividad física 

420.000.000 0 45.000.000 153.645.244 28.300.504 0 646.945.748 

020301 
Fortalecimiento del 
programa de 
recreación, deporte y 
aprovechamiento del 
tiempo libre  

120.000.000 0 0 0 0 0 120.000.000 

020302 
Mantenimiento y 
adecuación de los 
escenarios 
deportivos y 
recreativos de la 
zona urbana y rural 

120.000.000 0 0 0 0 0 120.000.000 

020303 Dotación e 
implementación para 
práctica del deporte 

130.000.000 0 0 0 0 0 130.000.000 

020304 Formulación 
e implementación del 
Plan Decenal del 
Deporte 

20.000.000 0 25.000.000 0 0 0 45.000.000 

020305 Apoyo 
integral a los 
deportistas 
destacados en 
diferentes categorías  

0 0 0 153.645.244 0 0 153.645.244 

020306 
Fortalecimiento de 
organizaciones 
deportivas 

30.000.000 0 20.000.000 0 28.300.504 0 78.300.504 

0204 Juntos  por la 
Atención y equidad 
social (primera 
infancia, niñez, 
juventud, adulto 
mayor, discapacidad, 

427.435.015 0 345.000.000 1.060.099.969 1.031.732.956 0 2.864.267.940 



  

 

Línea, 
Componente y 
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Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

víctimas, mujeres, 
LGBTIQ, grupos 
étnicos) 

020401 Desarrollo 
integral de primera 
infancia, niños, 
niñas, adolescentes 
y jóvenes por los 
derechos, el juego y 
la felicidad 

177.435.015 0 200.000.000 0 0 0 377.435.015 

020402 
Fortalecimiento de 
organizaciones que 
permitan mejorar la 
equidad social 
integral priorizando 
el enfoque en la 
mujer, víctimas de la 
violencia y demás 
grupos vulnerables 

70.000.000 0 30.000.000 0 0 0 100.000.000 

020403 Continuidad 
del Plan Estratégico 
territorial 
“Movimiento Niño: 
desde el vientre 
hasta siempre", 
teniendo como base 
las familias y el 
desarrollo social en 
los diferentes cursos 
de vida 

0 0 20.000.000 0 257.933.239 0 277.933.239 

020404 
Implementación de 
la política pública de 
Juventud 

0 0 30.000.000 0 257.933.239 0 287.933.239 

020405 Atención 
integral al Adulto 
Mayor, Dignificando 
los años Dorados 

0 0 0 1.060.099.969 70.000.000 0 1.130.099.969 

020406 Atención 
integral a la 

0 0 20.000.000 0 270.000.000 0 290.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 
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Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
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programa 

población con 
discapacidad con 
inclusión total 

020407 Atención 
integral de las 
víctimas y 
generando 
escenarios de 
reconciliación y paz 
total 

0 0 0 0 100.000.000 0 100.000.000 

020408 Atención 
integral a la mujer, 
empoderamiento a la 
mujer Guatapense 

50.000.000 0 0 0 0 0 50.000.000 

020409 Gestión para 
la construcción de la 
casa de la mujer 

130.000.000 0 40.000.000 0 0 0 170.000.000 

020410 Atención a la 
comunidad 
LGTIBQ+, como 
territorio protector y 
garante de derechos 

0 0 5.000.000 0 17.933.239 0 22.933.239 

020411 Apoyo y 
fortalecimiento de los 
grupos étnicos en el 
municipio 

0 0 0 0 57.933.239 0 57.933.239 

020412 
Mejoramiento de 
Infraestructura 
Juvenil 

0 0 50.000.000 0 0 0 50.000.000 

03. JUNTOS POR 
EL TURISMO, EL 
EMPRENDIMIENTO, 
LA CONEXIÓN Y 
LAS ALIANZAS 
PARA EL 
DESARROLLO 

344.639.646 0 120.000.000 0 0 0 464.639.646 

0301 Juntos por el 
Turismo como eje 
del desarrollo 
municipal  

191.247.752 0 80.000.000 0 0 0 271.247.752 



  

 

Línea, 
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030101 
Implementación del 
Programa “De los 
zócalos al campo”  

63.927.929 0 30.000.000 0 0 0 93.927.929 

030102 
Construcción y 
Mantenimiento de la 
infraestructura 
turística del 
municipio 

63.927.930 0 50.000.000 0 0 0 113.927.930 

030103 
Fortalecimiento de la 
Política Pública de 
Turismo 

53.391.894 0 0 0 0 0 53.391.894 

030104 
Fortalecimiento de la 
promoción del 
territorio como eje 
dinamizador de la 
economía 

10.000.000 0 0 0 0 0 10.000.000 

0302 Juntos por el 
Desarrollo 
económico, 
empresarial, 
innovación y TIC 

153.391.894 0 40.000.000 0 0 0 193.391.894 

030201 
Fortalecimiento y 
dinamización de los 
sistemas de 
información digitales 

63.927.929 0 20.000.000 0 0 0 83.927.929 

030202 
Fortalecimiento de 
emprendedores y 
empresarios 

79.463.965 0 20.000.000 0 0 0 99.463.965 

030203 
Implementación de 
conectividad en el 
territorio, 
fortaleciendo el 
desarrollo equitativo 
de todos los sectores 

10.000.000 0 0 0 0 0 10.000.000 



  

 

Línea, 
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Programa 

ICLD 
Disponible 
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propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

04. JUNTOS POR 
LA PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO 
EQUITATIVO DEL 
TERRITORIO 

1.391.247.669 892.546.059 600.000.000 0 824.025.913 0 3.707.819.642 

0401 Juntos por el 
Ordenamiento 
Territorial 

0 0 50.000.000 0 824.025.913 0 874.025.913 

040101 Formulación 
y ejecución de un 
plan estratégico de 
espacio público 
Municipal 

0 0 50.000.000 0 247.207.774 0 297.207.774 

040102 
Fortalecimiento a la 
Implementación del 
Esquema de 
Ordenamiento 
Territorial y sus 
directrices  

0 0 0 0 494.415.548 0 494.415.548 

040103 
Fortalecimiento del 
consejo territorial de 
planeación y 
promover su 
participación en los 
principales 
escenarios de 
desarrollo 

0 0 0 0 82.402.591 0 82.402.591 

0402 Juntos por el 
Equipamiento 
Público 

991.045.164 892.546.059 250.000.000 0 0 0 2.133.591.223 

040201 Aumento de 
los espacios de 
infraestructura física 
de integración y 
encuentro para la 
comunidad 
Guatapense 

146.009.263 0 50.000.000 0 0 0 196.009.263 

040202 Ampliación 
del programa de 

97.339.508 0 0 0 0 0 97.339.508 
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transferencias 
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zocalización de 
Guatapé 

040203 Expansión 
del servicio de 
alumbrado público 

137.620.228 767.546.059 150.000.000 0 0 0 1.055.166.287 

040204 
Construcción de 
Infraestructura para 
la promoción de 
métodos alternativos 
de transporte 
saludables en 
sectores estratégicos 
del municipio 

610.076.165 125.000.000 50.000.000 0 0 0 785.076.165 

0403 Juntos por la 
dignificación de la 
Vivienda  

400.202.505 0 300.000.000 0 0 0 700.202.505 

040301 
Otorgamiento de 
Subsidios para la 
adquisición de VIS 
(vivienda de interés 
social) y/o VIP 
(Vivienda de Interés 
Prioritario) 

160.081.002 0 200.000.000 0 0 0 360.081.002 

040302 
Otorgamiento de 
Subsidios para el 
mejoramiento de 
vivienda, 
garantizando 
hogares 
Guatapenses dignos 

80.040.501 0 100.000.000 0 0 0 180.040.501 

040303 
Otorgamiento de 
Subsidios para 
reubicación de 
viviendas asentadas 
en zonas de alto 
riesgo 

120.060.751 0 0 0 0 0 120.060.751 
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040304 Gestión de 
la titulación y 
legalización de 
predios construidos 
en el Municipio 

40.020.250 0 0 0 0 0 40.020.250 

05. JUNTOS POR 
EL MEDIO 
AMBIENTE, LA 
PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS Y 
DESASTRES Y LA 
DIGNIFICACIÓN 
DEL CAMPO 
GUATAPENSE 

270.256.084 41.095.406 630.000.000 0 726.416.256 5.090.791.382 6.758.559.128 

0501 Junto por la 
prestación de 
Servicios Públicos 
de calidad 

63.437.907 0 495.000.000 0 726.416.256 2.542.064.648 3.826.918.811 

050101 Ampliación y 
reposición de la 
infraestructura para 
la prestación de los 
servicios públicos 
domiciliarios de 
acueducto y 
alcantarillado 

0 0 150.000.000 0 0 889.722.627 1.039.722.627 

050102 Ampliación 
de la cobertura, el 
abastecimiento y la 
calidad en el servicio 
de acueducto y 
alcantarillado para el 
municipio de 
Guatapé 

0 0 200.000.000 0 0 889.722.627 1.089.722.627 

050103 Gestión para 
la adquisición de 
predios de 
protección hídrica 
para la protección de 
cuencas 

63.437.907 0 100.000.000 0 0 0 163.437.907 
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abastecedoras de 
acueductos para la  
prestación del 
servicio de 
acueducto urbano y 
rural 

050104 Optimización 
y ampliación del 
relleno sanitario 
municipal para 
aumentar su vida útil 

0 0 0 0 0 305.047.758 305.047.758 

050105 Optimización 
y ampliación de la 
Planta de 
Compostaje para 
tratamiento de los 
residuos orgánicos 

0 0 20.000.000 0 0 228.785.818 248.785.818 

050106 
Fortalecimiento y 
acompañamiento 
integral a los 
prestadores de 
empresas 
prestadoras de 
servicios públicos del 
Municipio 

0 0 0 0 0 228.785.818 228.785.818 

050107 Gestión para 
la construcción de la 
planta de tratamiento 
y potabilización de 
agua de la vereda 
quebrada arriba 

0 0 25.000.000 0 508.491.379 0 533.491.379 

050108 Gestión para 
la ampliación y 
optimización de la 
planta de tratamiento 
de aguas residuales 
domésticas PTARD 
del municipio de 
Guatapé 

0 0 0 0 217.924.877 0 217.924.877 
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0502 Juntos por la 
gestión Ambiental 
Sostenible  

43.487.805 0 60.000.000 0 0 2.548.726.734 2.652.214.539 

050201 
Conservación 
bosques nativos en 
los cuales se 
realicen gestiones 
para realización de 
pagos por servicios 
ambientales 

0 0 20.000.000 0 0 830.575.578 850.575.578 

050202 
Actualización e 
implementación de la 
política pública de 
bienestar animal, 
priorizan la 
educación y cuidado 
de los animales 

0 0 15.000.000 0 0 830.575.578 845.575.578 

050203 
Actualización e 
implementación del 
Plan de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos PGIRS 

0 0 25.000.000 0 0 830.575.578 855.575.578 

050204 
Fortalecimiento de 
estrategias de 
educación ambiental 
como eje transversal 
de transformación 
cultural en el 
territorio 

43.487.805 0 0 0 0 57.000.000 100.487.805 

0503 Juntos por la 
Prevención y 
atención de 
desastres 

78.675.967 41.095.406 50.000.000 0 0 0 169.771.373 

050301 
Actualización de los 
estudios básicos de 
amenaza, 

15.735.193 0 50.000.000 0 0 0 65.735.193 
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vulnerabilidad y 
riesgo , y Acción 
Climática 

050302 
Implementación de 
acciones de 
prevención y 
mitigación de 
emergencias y 
desastres  

0 41.095.406 0 0 0 0 41.095.406 

050303 
Fortalecimiento de la 
infraestructura para 
la prevención, 
mitigación  y 
atención de 
emergencias y 
desastres 

62.940.774 0 0 0 0 0 62.940.774 

0504 Juntos por el 
Desarrollo 
agropecuario y 
promoción de la 
seguridad 
alimentaria 

84.654.405 0 25.000.000 0 0 0 109.654.405 

050401 
Implementación de 
Vivienda rural 
sostenible 

12.698.161 0 0 0 0 0 12.698.161 

050402 
Fortalecimiento de 
programas y 
proyectos de 
asistencia técnica 
directa rural 

21.163.601 0 0 0 0 0 21.163.601 

050403 Desarrollo 
de estrategias con la 
población rural en 
pro de reducir las 
pérdidas y 
desperdicios en la 

12.698.161 0 0 0 0 0 12.698.161 



  

 

Línea, 
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Disponible 
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propios 

Otras 
Fuentes de 
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transferencias 
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etapa de 
postcosecha 

050404 
Implementación de 
acciones para la 
seguridad 
alimentaria en la 
ruralidad 

38.094.482 0 25.000.000 0 0 0 63.094.482 

Total fuente 5.814.728.755 1.860.272.291 3.870.000.000 1.559.108.141 5.160.771.086 9.118.408.262 27.383.288.535 

01. JUNTOS POR 
LA GOBERNANZA, 
LA SEGURIDAD, 
LA MOVILIDAD Y 
LA HUMANIZACIÓN 
DE LA SALUD 

1.616.925.668 855.853.625 1.180.000.000 0 2.155.138.888 3.618.445.477 9.426.363.658 

0101 Junto por la 
Seguridad 
Ciudadana, 
Convivencia y 
Justicia Social 

600.099.243 626.309.495 200.000.000 0 0 0 1.426.408.738 

010101 
Implementación de 
un plan integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 

0 500.000.000 0 0 0 0 500.000.000 

010102 
Fortalecimiento del 
Centro de monitoreo 
y control  

600.099.243 0 200.000.000 0 0 0 800.099.243 

010103 
Implementación de 
estrategias de 
prevención y control 
para navegabilidad 
en el embalse Peñol 
- Guatapé 

0 126.309.495 0 0 0 0 126.309.495 

0102 Juntos por la 
Movilidad y el 
Transporte 

81.179.608 229.544.130 625.000.000 0 0 0 935.723.738 
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010201 
Actualización e 
Implementación del 
Plan de movilidad 
Municipal 

81.179.608 0 0 0 0 0 81.179.608 

010202 Gestión para 
la pavimentación de 
vías para la 
integración regional  

0 154.544.130 500.000.000 0 0 0 654.544.130 

010203 Formulación 
y ejecución del 
programa de 
educación y 
seguridad vial 

0 50.000.000 100.000.000 0 0 0 150.000.000 

010204 
Implementación de 
zonas de 
estacionamiento 
regulado 

0 25.000.000 25.000.000 0 0 0 50.000.000 

0103 Juntos por el 
Fortalecimiento 
Institucional 

783.560.223 0 175.000.000 0 0 0 958.560.223 

010301 Formulación, 
ejecución, 
seguimiento, 
evaluación y control 
del plan de 
desarrollo municipal 

46.807.423 0 0 0 0 0 46.807.423 

010302 
Fortalecimiento del 
modelo integrado de 
planeación y gestión 
(MIPG), acorde con 
los lineamientos del 
decreto 1499 -2017 

58.509.279 0 0 0 0 0 58.509.279 

010303 Elaboración 
de procesos 
integrales de 
evaluación 
institucional y 

58.509.279 0 0 0 0 0 58.509.279 
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propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 
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reorganización 
administrativa 

010304 Diseño e 
implementación de 
Programas de 
capacitación y 
asistencia técnica. 

46.807.423 0 10.000.000 0 0 0 56.807.423 

010305 
Fortalecimiento de 
los procesos de 
gestión documental 
acorde a la 
normatividad legal 
aplicable  

35.105.567 0 30.000.000 0 0 0 65.105.567 

010306 
Fortalecimiento de 
los Sistemas de 
Información y 
Comunicación de la 
entidad 

55.105.567 0 0 0 0 0 55.105.567 

010307 
Fortalecimiento de la 
hacienda pública y 
fiscalización  

58.509.279 0 25.000.000 0 0 0 83.509.279 

010308 Revisión y 
ajuste del esquema 
de ordenamiento 
territorial EOT 

46.807.423 0 30.000.000 0 0 0 76.807.423 

010309 Gestión de 
instrumentos de 
financiación del 
esquema de 
ordenamiento 
territorial EOT 

46.807.423 0 0 0 0 0 46.807.423 

010310 
Fortalecimiento de la 
capacidad 
institucional a través 
de la dotación 
integral 

11.701.856 0 40.000.000 0 0 0 51.701.856 
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010311 Generación 
de Alianzas con 
actores tanto 
públicos como 
privados para 
continuar 
potenciando los 
recursos municipales 
y mejorando las 
condiciones 
económicas del 
territorio y sus 
habitantes 

23.403.712 0 40.000.000 0 0 0 63.403.712 

010312 
Fortalecimiento de la 
Gestión catastral  

295.485.991 0 0 0 0 0 295.485.991 

0104 Juntos por la 
humanización de la 
salud, el bienestar 
del ser humano y 
una atención de 
calidad. 

128.943.449 0 40.000.000 0 2.155.138.888 3.618.445.477 5.942.527.814 

010401 
Implementación del 
plan territorial de 
salud en el marco 
del plan decenal 
2022 -2031 

128.943.449 0 0 0 0 0 128.943.449 

010402 
Fortalecimiento de la 
Autoridad Sanitaria 

0 0 0 0 2.155.138.888 0 2.155.138.888 

010403 
Fortalecimiento de la 
Salud Pública  

0 0 40.000.000 0 0 3.618.445.477 3.658.445.477 

010404 
Mejoramiento de 
Infraestructura de 
Salud 

0 0 150.000.000 0 0 0 150.000.000 

0105 Juntos por el 
Desarrollo 

23.143.145 0 140.000.000 0 0 0 163.143.145 
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Comunitario 
Equitativo 

010501 Fomento de 
la Participación 
Ciudadana 

5.000.000 0 0 0 0 0 5.000.000 

010502 
Construcción y 
mantenimiento de 
sedes comunales 

18.143.145 0 140.000.000 0 0 0 158.143.145 

02. JUNTOS POR 
EL MOVIMIENTO 
NIÑO: EQUIDAD 
SOCIAL, 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

1.961.940.730 0 1.155.000.000 1.559.108.141 1.346.605.560 0 6.022.654.431 

0201 Juntos por la 
Educación con 
vocación para el 
desarrollo y la 
reducción de la 
desigualdad 

511.087.045 0 780.000.000 20.000.000 224.036.719 0 1.535.123.764 

020101 
Fortalecimiento del 
PAE (Programa de 
Alimentación 
Escolar) en términos 
de cobertura y 
calidad  

200.000.000 0 550.000.000 0 41.809.916 0 791.809.916 

020102 
Mejoramiento del 
programa de 
transporte escolar 
municipal en 
términos de 
permanencia  

40.000.000 0 60.000.000 0 0 0 100.000.000 

020103 
Fortalecimiento de 
cobertura y calidad 
educativa para la 
resignificación y 

0 0 0 0 182.226.803 0 182.226.803 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 
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complementación de 
la jornada escolar 

020104 
Fortalecimiento de 
los programas y 
proyectos de 
bibliotecas  

0 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 

020105 
Fortalecimiento del 
acceso a la 
Educación Superior 
“Guatapé, vive la U” 

100.000.000 0 20.000.000 0 0 0 120.000.000 

020106 
Mejoramiento de la 
infraestructura de 
sedes educativas 

50.000.000 0 150.000.000 0 0 0 200.000.000 

020107 
Fortalecimiento de 
ambientes de 
aprendizaje para la 
ciencia, tecnología, 
la innovación y la 
formación para la 
vida 

121.087.045 0 0 0 0 0 121.087.045 

0202 Juntos por la 
Cultura, Identidad  y 
el patrimonio  

540.617.486 0 30.000.000 184.663.029 20.041.944 0 775.322.459 

020201 Gesión para 
la construcción del 
centro cultural y 
artístico del 
municipio de 
Guatapé 

330.617.486 0 30.000.000 0 0 0 360.617.486 

020202 
Fortalecimiento de la 
cobertura de los 
programas del 
Centro de Formación 
Artística en la zona 
urbana y rural 

0 0 0 100.000.000 0 0 100.000.000 
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020203 
Mantenimiento, 
protección y 
recuperación del 
patrimonio histórico y 
cultural  

0 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 

020204 
Mejoramiento de la 
infraestructura 
cultural y artística 

110.000.000 0 0 0 20.041.944 0 130.041.944 

020205 
Fortalecimiento de 
eventos e 
intercambios para el 
fomento de 
expresiones 
artísticas y culturales  

50.000.000 0 0 64.663.029 0 0 114.663.029 

020206 
Implementación del 
Programa entrega 
de estímulos a los 
artistas Guatapenses 

50.000.000 0 0 0 0 0 50.000.000 

0203 Juntos por el 
Deporte, la 
recreación y la 
actividad física 

440.000.000 0 35.000.000 174.122.187 26.722.593 0 675.844.780 

020301 
Fortalecimiento del 
programa de 
recreación, deporte y 
aprovechamiento del 
tiempo libre  

120.000.000 0 0 0 0 0 120.000.000 

020302 
Mantenimiento y 
adecuación de los 
escenarios 
deportivos y 
recreativos de la 
zona urbana y rural 

130.000.000 0 0 0 0 0 130.000.000 
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020303 Dotación e 
implementación para 
práctica del deporte 

140.000.000 0 0 0 0 0 140.000.000 

020304 Formulación 
e implementación del 
Plan Decenal del 
Deporte 

20.000.000 0 15.000.000 0 0 0 35.000.000 

020305 Apoyo 
integral a los 
deportistas 
destacados en 
diferentes categorías  

0 0 0 174.122.187 0 0 174.122.187 

020306 
Fortalecimiento de 
organizaciones 
deportivas 

30.000.000 0 20.000.000 0 26.722.593 0 76.722.593 

0204 Juntos  por la 
Atención y equidad 
social (primera 
infancia, niñez, 
juventud, adulto 
mayor, discapacidad, 
víctimas, mujeres, 
LGBTIQ, grupos 
étnicos) 

470.236.199 0 310.000.000 1.180.322.925 1.075.804.304 0 3.036.363.428 

020401 Desarrollo 
integral de primera 
infancia, niños, 
niñas, adolescentes 
y jóvenes por los 
derechos, el juego y 
la felicidad 

190.236.199 0 200.000.000 0 0 0 390.236.199 

020402 
Fortalecimiento de 
organizaciones que 
permitan mejorar la 
equidad social 
integral priorizando 
el enfoque en la 
mujer, víctimas de la 

70.000.000 0 30.000.000 0 0 0 100.000.000 
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violencia y demás 
grupos vulnerables 

020403 Continuidad 
del Plan Estratégico 
territorial 
“Movimiento Niño: 
desde el vientre 
hasta siempre", 
teniendo como base 
las familias y el 
desarrollo social en 
los diferentes cursos 
de vida 

0 0 20.000.000 0 268.951.076 0 288.951.076 

020404 
Implementación de 
la política pública de 
Juventud 

0 0 20.000.000 0 268.951.076 0 288.951.076 

020405 Atención 
integral al Adulto 
Mayor, Dignificando 
los años Dorados 

0 0 0 1.180.322.925 55.000.000 0 1.235.322.925 

020406 Atención 
integral a la 
población con 
discapacidad con 
inclusión total 

0 0 20.000.000 0 255.000.000 0 275.000.000 

020407 Atención 
integral de las 
víctimas y 
generando 
escenarios de 
reconciliación y paz 
total 

0 0 0 0 150.000.000 0 150.000.000 

020408 Atención 
integral a la mujer, 
empoderamiento a la 
mujer Guatapense 

50.000.000 0 0 0 0 0 50.000.000 

020409 Gestión para 
la construcción de la 
casa de la mujer 

160.000.000 0 15.000.000 0 0 0 175.000.000 
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020410 Atención a la 
comunidad 
LGTIBQ+, como 
territorio protector y 
garante de derechos 

0 0 5.000.000 0 8.951.076 0 13.951.076 

020411 Apoyo y 
fortalecimiento de los 
grupos étnicos en el 
municipio 

0 0 0 0 68.951.076 0 68.951.076 

020412 
Mejoramiento de 
Infraestructura 
Juvenil 

0 0 50.000.000 0 0 0 50.000.000 

03. JUNTOS POR 
EL TURISMO, EL 
EMPRENDIMIENTO, 
LA CONEXIÓN Y 
LAS ALIANZAS 
PARA EL 
DESARROLLO 

379.150.120 0 130.000.000 0 0 0 509.150.120 

0301 Juntos por el 
Turismo como eje 
del desarrollo 
municipal  

215.405.084 0 80.000.000 0 0 0 295.405.084 

030101 
Implementación del 
Programa “De los 
zócalos al campo”  

70.830.024 0 30.000.000 0 0 0 100.830.024 

030102 
Construcción y 
Mantenimiento de la 
infraestructura 
turística del 
municipio 

70.830.024 0 50.000.000 0 0 0 120.830.024 

030103 
Fortalecimiento de la 
Política Pública de 
Turismo 

63.745.036 0 0 0 0 0 63.745.036 

030104 
Fortalecimiento de la 
promoción del 

10.000.000 0 0 0 0 0 10.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

territorio como eje 
dinamizador de la 
economía 

0302 Juntos por el 
Desarrollo 
económico, 
empresarial, 
innovación y TIC 

163.745.036 0 50.000.000 0 0 0 213.745.036 

030201 
Fortalecimiento y 
dinamización de los 
sistemas de 
información digitales 

70.830.024 0 25.000.000 0 0 0 95.830.024 

030202 
Fortalecimiento de 
emprendedores y 
empresarios 

82.915.012 0 25.000.000 0 0 0 107.915.012 

030203 
Implementación de 
conectividad en el 
territorio, 
fortaleciendo el 
desarrollo equitativo 
de todos los sectores 

10.000.000 0 0 0 0 0 10.000.000 

04. JUNTOS POR 
LA PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO 
EQUITATIVO DEL 
TERRITORIO 

1.559.394.075 957.993.180 750.000.000 0 858.497.156 0 4.125.884.411 

0401 Juntos por el 
Ordenamiento 
Territorial 

0 0 50.000.000 0 858.497.156 0 908.497.156 

040101 Formulación 
y ejecución de un 
plan estratégico de 
espacio público 
Municipal 

0 0 50.000.000 0 257.549.147 0 307.549.147 

040102 
Fortalecimiento a la 
Implementación del 
Esquema de 

0 0 0 0 515.098.294 0 515.098.294 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

Ordenamiento 
Territorial y sus 
directrices  

040103 
Fortalecimiento del 
consejo territorial de 
planeación y 
promover su 
participación en los 
principales 
escenarios de 
desarrollo 

0 0 0 0 85.849.716 0 85.849.716 

0402 Juntos por el 
Equipamiento 
Público 

1.119.117.312 957.993.180 300.000.000 0 0 0 2.377.110.492 

040201 Aumento de 
los espacios de 
infraestructura física 
de integración y 
encuentro para la 
comunidad 
Guatapense 

160.629.893 0 50.000.000 0 0 0 210.629.893 

040202 Ampliación 
del programa de 
zocalización de 
Guatapé 

107.086.595 0 100.000.000 0 0 0 207.086.595 

040203 Expansión 
del servicio de 
alumbrado público 

151.400.823 832.993.180 100.000.000 0 0 0 1.084.394.003 

040204 
Construcción de 
Infraestructura para 
la promoción de 
métodos alternativos 
de transporte 
saludables en 
sectores estratégicos 
del municipio 

700.000.000 125.000.000 50.000.000 0 0 0 875.000.000 

0403 Juntos por la 
dignificación de la 
Vivienda  

440.276.763 0 400.000.000 0 0 0 840.276.763 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

040301 
Otorgamiento de 
Subsidios para la 
adquisición de VIS 
(vivienda de interés 
social) y/o VIP 
(Vivienda de Interés 
Prioritario) 

176.110.705 0 200.000.000 0 0 0 376.110.705 

040302 
Otorgamiento de 
Subsidios para el 
mejoramiento de 
vivienda, 
garantizando 
hogares 
Guatapenses dignos 

88.055.353 0 200.000.000 0 0 0 288.055.353 

040303 
Otorgamiento de 
Subsidios para 
reubicación de 
viviendas asentadas 
en zonas de alto 
riesgo 

132.083.029 0 0 0 0 0 132.083.029 

040304 Gestión de 
la titulación y 
legalización de 
predios construidos 
en el Municipio 

44.027.676 0 0 0 0 0 44.027.676 

05. JUNTOS POR 
EL MEDIO 
AMBIENTE, LA 
PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS Y 
DESASTRES Y LA 
DIGNIFICACIÓN 
DEL CAMPO 
GUATAPENSE 

297.318.163 46.425.486 655.000.000 0 800.529.481 5.499.962.785 7.299.235.915 

0501 Junto por la 
prestación de 

69.790.258 0 460.000.000 0 800.529.481 2.750.716.206 4.081.035.944 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

Servicios Públicos 
de calidad 

050101 Ampliación y 
reposición de la 
infraestructura para 
la prestación de los 
servicios públicos 
domiciliarios de 
acueducto y 
alcantarillado 

0 0 100.000.000 0 0 962.750.672 1.062.750.672 

050102 Ampliación 
de la cobertura, el 
abastecimiento y la 
calidad en el servicio 
de acueducto y 
alcantarillado para el 
municipio de 
Guatapé 

0 0 150.000.000 0 0 962.750.672 1.112.750.672 

050103 Gestión para 
la adquisición de 
predios de 
protección hídrica 
para la protección de 
cuencas 
abastecedoras de 
acueductos para la  
prestación del 
servicio de 
acueducto urbano y 
rural 

69.790.258 0 150.000.000 0 0 0 219.790.258 

050104 Optimización 
y ampliación del 
relleno sanitario 
municipal para 
aumentar su vida útil 

0 0 0 0 0 330.085.945 330.085.945 

050105 Optimización 
y ampliación de la 
Planta de 
Compostaje para 
tratamiento de los 
residuos orgánicos 

0 0 35.000.000 0 0 247.564.458 282.564.458 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

050106 
Fortalecimiento y 
acompañamiento 
integral a los 
prestadores de 
empresas 
prestadoras de 
servicios públicos del 
Municipio 

0 0 0 0 0 247.564.458 247.564.458 

050107 Gestión para 
la construcción de la 
planta de tratamiento 
y potabilización de 
agua de la vereda 
quebrada arriba 

0 0 25.000.000 0 560.370.637 0 585.370.637 

050108 Gestión para 
la ampliación y 
optimización de la 
planta de tratamiento 
de aguas residuales 
domésticas PTARD 
del municipio de 
Guatapé 

0 0 0 0 240.158.844 0 240.158.844 

0502 Juntos por la 
gestión Ambiental 
Sostenible  

47.842.454 0 70.000.000 0 0 2.749.246.580 2.867.089.034 

050201 
Conservación 
bosques nativos en 
los cuales se 
realicen gestiones 
para realización de 
pagos por servicios 
ambientales 

0 0 35.000.000 0 0 898.748.860 933.748.860 

050202 
Actualización e 
implementación de la 
política pública de 
bienestar animal, 
priorizan la 

0 0 10.000.000 0 0 898.748.860 908.748.860 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

educación y cuidado 
de los animales 

050203 
Actualización e 
implementación del 
Plan de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos PGIRS 

0 0 25.000.000 0 0 898.748.860 923.748.860 

050204 
Fortalecimiento de 
estrategias de 
educación ambiental 
como eje transversal 
de transformación 
cultural en el 
territorio 

47.842.454 0 0 0 0 53.000.000 100.842.454 

0503 Juntos por la 
Prevención y 
atención de 
desastres 

86.554.181 46.425.486 100.000.000 0 0 0 232.979.667 

050301 
Actualización de los 
estudios básicos de 
amenaza, 
vulnerabilidad y 
riesgo , y Acción 
Climática 

17.310.836 0 100.000.000 0 0 0 117.310.836 

050302 
Implementación de 
acciones de 
prevención y 
mitigación de 
emergencias y 
desastres  

0 46.425.486 0 0 0 0 46.425.486 

050303 
Fortalecimiento de la 
infraestructura para 
la prevención, 
mitigación  y 
atención de 

69.243.345 0 0 0 0 0 69.243.345 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

emergencias y 
desastres 

0504 Juntos por el 
Desarrollo 
agropecuario y 
promoción de la 
seguridad 
alimentaria 

93.131.270 0 25.000.000 0 0 0 118.131.270 

050401 
Implementación de 
Vivienda rural 
sostenible 

13.969.691 0 0 0 0 0 13.969.691 

050402 
Fortalecimiento de 
programas y 
proyectos de 
asistencia técnica 
directa rural 

23.282.818 0 0 0 0 0 23.282.818 

050403 Desarrollo 
de estrategias con la 
población rural en 
pro de reducir las 
pérdidas y 
desperdicios en la 
etapa de 
postcosecha 

13.969.691 0 0 0 0 0 13.969.691 

050404 
Implementación de 
acciones para la 
seguridad 
alimentaria en la 
ruralidad 

41.909.072 0 25.000.000 0 0 0 66.909.072 

Total fuente 6.297.044.516 2.026.656.389 3.665.000.000 1.704.582.768 5.451.008.362 9.810.740.302 28.955.032.338 

01. JUNTOS POR 
LA GOBERNANZA, 
LA SEGURIDAD, 
LA MOVILIDAD Y 
LA HUMANIZACIÓN 
DE LA SALUD 

1.699.097.923 951.460.523 1.180.000.000 0 2.293.440.419 3.902.606.113 10.026.604.978 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

0101 Junto por la 
Seguridad 
Ciudadana, 
Convivencia y 
Justicia Social 

654.720.640 684.733.294 200.000.000 0 0 0 1.539.453.934 

010101 
Implementación de 
un plan integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 

0 550.000.000 0 0 0 0 550.000.000 

010102 
Fortalecimiento del 
Centro de monitoreo 
y control  

654.720.640 0 200.000.000 0 0 0 854.720.640 

010103 
Implementación de 
estrategias de 
prevención y control 
para navegabilidad 
en el embalse Peñol 
- Guatapé 

0 134.733.294 0 0 0 0 134.733.294 

0102 Juntos por la 
Movilidad y el 
Transporte 

52.283.050 266.727.229 625.000.000 0 0 0 944.010.279 

010201 
Actualización e 
Implementación del 
Plan de movilidad 
Municipal 

52.283.050 0 0 0 0 0 52.283.050 

010202 Gestión para 
la pavimentación de 
vías para la 
integración regional  

0 191.727.229 500.000.000 0 0 0 691.727.229 

010203 Formulación 
y ejecución del 
programa de 
educación y 
seguridad vial 

0 50.000.000 100.000.000 0 0 0 150.000.000 

010204 
Implementación de 

0 25.000.000 25.000.000 0 0 0 50.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

zonas de 
estacionamiento 
regulado 

0103 Juntos por el 
Fortalecimiento 
Institucional 

826.164.625 0 175.000.000 0 0 0 1.001.164.625 

010301 Formulación, 
ejecución, 
seguimiento, 
evaluación y control 
del plan de 
desarrollo municipal 

51.067.863 0 0 0 0 0 51.067.863 

010302 
Fortalecimiento del 
modelo integrado de 
planeación y gestión 
(MIPG), acorde con 
los lineamientos del 
decreto 1499 -2017 

63.834.829 0 0 0 0 0 63.834.829 

010303 Elaboración 
de procesos 
integrales de 
evaluación 
institucional y 
reorganización 
administrativa 

63.834.829 0 0 0 0 0 63.834.829 

010304 Diseño e 
implementación de 
Programas de 
capacitación y 
asistencia técnica. 

51.067.863 0 10.000.000 0 0 0 61.067.863 

010305 
Fortalecimiento de 
los procesos de 
gestión documental 
acorde a la 
normatividad legal 
aplicable  

38.300.897 0 30.000.000 0 0 0 68.300.897 

010306 
Fortalecimiento de 
los Sistemas de 

58.300.897 0 0 0 0 0 58.300.897 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

Información y 
Comunicación de la 
entidad 

010307 
Fortalecimiento de la 
hacienda pública y 
fiscalización  

63.834.829 0 25.000.000 0 0 0 88.834.829 

010308 Revisión y 
ajuste del esquema 
de ordenamiento 
territorial EOT 

51.067.863 0 30.000.000 0 0 0 81.067.863 

010309 Gestión de 
instrumentos de 
financiación del 
esquema de 
ordenamiento 
territorial EOT 

51.067.863 0 0 0 0 0 51.067.863 

010310 
Fortalecimiento de la 
capacidad 
institucional a través 
de la dotación 
integral 

12.766.966 0 40.000.000 0 0 0 52.766.966 

010311 Generación 
de Alianzas con 
actores tanto 
públicos como 
privados para 
continuar 
potenciando los 
recursos municipales 
y mejorando las 
condiciones 
económicas del 
territorio y sus 
habitantes 

25.533.932 0 40.000.000 0 0 0 65.533.932 

010312 
Fortalecimiento de la 
Gestión catastral  

295.485.992 0 0 0 0 0 295.485.992 

0104 Juntos por la 
humanización de la 

140.679.960 0 40.000.000 0 2.293.440.419 3.902.606.113 6.376.726.492 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

salud, el bienestar 
del ser humano y 
una atención de 
calidad. 

010401 
Implementación del 
plan territorial de 
salud en el marco 
del plan decenal 
2022 -2031 

140.679.960 0 0 0 0 0 140.679.960 

010402 
Fortalecimiento de la 
Autoridad Sanitaria 

0 0 0 0 2.293.440.419 0 2.293.440.419 

010403 
Fortalecimiento de la 
Salud Pública  

0 0 40.000.000 0 0 3.902.606.113 3.942.606.113 

010404 
Mejoramiento de 
Infraestructura de 
Salud 

0 0 150.000.000 0 0 0 150.000.000 

0105 Juntos por el 
Desarrollo 
Comunitario 
Equitativo 

25.249.648 0 140.000.000 0 0 0 165.249.648 

010501 Fomento de 
la Participación 
Ciudadana 

20.249.648 0 0 0 0 0 20.249.648 

010502 
Construcción y 
mantenimiento de 
sedes comunales 

5.000.000 0 140.000.000 0 0 0 145.000.000 

02. JUNTOS POR 
EL MOVIMIENTO 
NIÑO: EQUIDAD 
SOCIAL, 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

2.122.289.112 0 1.100.000.000 1.704.582.768 1.389.956.837 0 6.316.828.717 

0201 Juntos por la 
Educación con 
vocación para el 

551.235.055 0 730.000.000 20.000.000 226.077.991 0 1.527.313.046 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

desarrollo y la 
reducción de la 
desigualdad 

020101 
Fortalecimiento del 
PAE (Programa de 
Alimentación 
Escolar) en términos 
de cobertura y 
calidad  

220.000.000 0 550.000.000 0 44.900.002 0 814.900.002 

020102 
Mejoramiento del 
programa de 
transporte escolar 
municipal en 
términos de 
permanencia  

40.000.000 0 60.000.000 0 0 0 100.000.000 

020103 
Fortalecimiento de 
cobertura y calidad 
educativa para la 
resignificación y 
complementación de 
la jornada escolar 

0 0 0 0 181.177.989 0 181.177.989 

020104 
Fortalecimiento de 
los programas y 
proyectos de 
bibliotecas  

0 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 

020105 
Fortalecimiento del 
acceso a la 
Educación Superior 
“Guatapé, vive la U” 

100.000.000 0 20.000.000 0 0 0 120.000.000 

020106 
Mejoramiento de la 
infraestructura de 
sedes educativas 

50.000.000 0 100.000.000 0 0 0 150.000.000 

020107 
Fortalecimiento de 
ambientes de 

141.235.055 0 0 0 0 0 141.235.055 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

aprendizaje para la 
ciencia, tecnología, 
la innovación y la 
formación para la 
vida 

0202 Juntos por la 
Cultura, Identidad  y 
el patrimonio  

588.016.673 0 30.000.000 189.437.757 18.858.510 0 826.312.940 

020201 Gesión para 
la construcción del 
centro cultural y 
artístico del 
municipio de 
Guatapé 

368.016.673 0 30.000.000 0 0 0 398.016.673 

020202 
Fortalecimiento de la 
cobertura de los 
programas del 
Centro de Formación 
Artística en la zona 
urbana y rural 

0 0 0 100.000.000 0 0 100.000.000 

020203 
Mantenimiento, 
protección y 
recuperación del 
patrimonio histórico y 
cultural  

0 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 

020204 
Mejoramiento de la 
infraestructura 
cultural y artística 

120.000.000 0 0 0 18.858.510 0 138.858.510 

020205 
Fortalecimiento de 
eventos e 
intercambios para el 
fomento de 
expresiones 
artísticas y culturales  

50.000.000 0 0 69.437.757 0 0 119.437.757 

020206 
Implementación del 
Programa entrega 

50.000.000 0 0 0 0 0 50.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

de estímulos a los 
artistas Guatapenses 

0203 Juntos por el 
Deporte, la 
recreación y la 
actividad física 

470.000.000 0 30.000.000 194.599.130 25.144.681 0 719.743.811 

020301 
Fortalecimiento del 
programa de 
recreación, deporte y 
aprovechamiento del 
tiempo libre  

120.000.000 0 0 0 0 0 120.000.000 

020302 
Mantenimiento y 
adecuación de los 
escenarios 
deportivos y 
recreativos de la 
zona urbana y rural 

150.000.000 0 0 0 0 0 150.000.000 

020303 Dotación e 
implementación para 
práctica del deporte 

150.000.000 0 0 0 0 0 150.000.000 

020304 Formulación 
e implementación del 
Plan Decenal del 
Deporte 

20.000.000 0 10.000.000 0 0 0 30.000.000 

020305 Apoyo 
integral a los 
deportistas 
destacados en 
diferentes categorías  

0 0 0 194.599.130 0 0 194.599.130 

020306 
Fortalecimiento de 
organizaciones 
deportivas 

30.000.000 0 20.000.000 0 25.144.681 0 75.144.681 

0204 Juntos  por la 
Atención y equidad 
social (primera 
infancia, niñez, 
juventud, adulto 
mayor, discapacidad, 

513.037.384 0 310.000.000 1.300.545.881 1.119.875.655 0 3.243.458.920 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

víctimas, mujeres, 
LGBTIQ, grupos 
étnicos) 

020401 Desarrollo 
integral de primera 
infancia, niños, 
niñas, adolescentes 
y jóvenes por los 
derechos, el juego y 
la felicidad 

213.037.384 0 200.000.000 0 0 0 413.037.384 

020402 
Fortalecimiento de 
organizaciones que 
permitan mejorar la 
equidad social 
integral priorizando 
el enfoque en la 
mujer, víctimas de la 
violencia y demás 
grupos vulnerables 

70.000.000 0 30.000.000 0 0 0 100.000.000 

020403 Continuidad 
del Plan Estratégico 
territorial 
“Movimiento Niño: 
desde el vientre 
hasta siempre", 
teniendo como base 
las familias y el 
desarrollo social en 
los diferentes cursos 
de vida 

0 0 20.000.000 0 279.968.914 0 299.968.914 

020404 
Implementación de 
la política pública de 
Juventud 

0 0 20.000.000 0 279.968.914 0 299.968.914 

020405 Atención 
integral al Adulto 
Mayor, Dignificando 
los años Dorados 

0 0 0 1.300.545.881 55.000.000 0 1.355.545.881 

020406 Atención 
integral a la 

0 0 20.000.000 0 305.000.000 0 325.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

población con 
discapacidad con 
inclusión total 

020407 Atención 
integral de las 
víctimas y 
generando 
escenarios de 
reconciliación y paz 
total 

0 0 0 0 100.000.000 0 100.000.000 

020408 Atención 
integral a la mujer, 
empoderamiento a la 
mujer Guatapense 

50.000.000 0 0 0 0 0 50.000.000 

020409 Gestión para 
la construcción de la 
casa de la mujer 

180.000.000 0 15.000.000 0 0 0 195.000.000 

020410 Atención a la 
comunidad 
LGTIBQ+, como 
territorio protector y 
garante de derechos 

0 0 5.000.000 0 19.968.914 0 24.968.914 

020411 Apoyo y 
fortalecimiento de los 
grupos étnicos en el 
municipio 

0 0 0 0 79.968.914 0 79.968.914 

020412 
Mejoramiento de 
Infraestructura 
Juvenil 

0 0 50.000.000 0 0 0 50.000.000 

03. JUNTOS POR 
EL TURISMO, EL 
EMPRENDIMIENTO, 
LA CONEXIÓN Y 
LAS ALIANZAS 
PARA EL 
DESARROLLO 

413.660.593 0 130.000.000 0 0 0 543.660.593 

0301 Juntos por el 
Turismo como eje 
del desarrollo 
municipal  

239.562.415 0 80.000.000 0 0 0 319.562.415 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

030101 
Implementación del 
Programa “De los 
zócalos al campo”  

77.732.119 0 30.000.000 0 0 0 107.732.119 

030102 
Construcción y 
Mantenimiento de la 
infraestructura 
turística del 
municipio 

77.732.118 0 50.000.000 0 0 0 127.732.118 

030103 
Fortalecimiento de la 
Política Pública de 
Turismo 

74.098.178 0 0 0 0 0 74.098.178 

030104 
Fortalecimiento de la 
promoción del 
territorio como eje 
dinamizador de la 
economía 

10.000.000 0 0 0 0 0 10.000.000 

0302 Juntos por el 
Desarrollo 
económico, 
empresarial, 
innovación y TIC 

174.098.178 0 50.000.000 0 0 0 224.098.178 

030201 
Fortalecimiento y 
dinamización de los 
sistemas de 
información digitales 

77.732.119 0 25.000.000 0 0 0 102.732.119 

030202 
Fortalecimiento de 
emprendedores y 
empresarios 

86.366.059 0 25.000.000 0 0 0 111.366.059 

030203 
Implementación de 
conectividad en el 
territorio, 
fortaleciendo el 
desarrollo equitativo 
de todos los sectores 

10.000.000 0 0 0 0 0 10.000.000 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

04. JUNTOS POR 
LA PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO 
EQUITATIVO DEL 
TERRITORIO 

1.737.616.646 1.023.440.300 650.000.000 0 892.968.400 0 4.304.025.345 

0401 Juntos por el 
Ordenamiento 
Territorial 

0 0 50.000.000 0 892.968.400 0 942.968.400 

040101 Formulación 
y ejecución de un 
plan estratégico de 
espacio público 
Municipal 

0 0 50.000.000 0 267.890.520 0 317.890.520 

040102 
Fortalecimiento a la 
Implementación del 
Esquema de 
Ordenamiento 
Territorial y sus 
directrices  

0 0 0 0 535.781.040 0 535.781.040 

040103 
Fortalecimiento del 
consejo territorial de 
planeación y 
promover su 
participación en los 
principales 
escenarios de 
desarrollo 

0 0 0 0 89.296.840 0 89.296.840 

0402 Juntos por el 
Equipamiento 
Público 

1.257.265.624 1.023.440.300 250.000.000 0 0 0 2.530.705.924 

040201 Aumento de 
los espacios de 
infraestructura física 
de integración y 
encuentro para la 
comunidad 
Guatapense 

175.250.524 0 50.000.000 0 0 0 225.250.524 

040202 Ampliación 
del programa de 

116.833.682 0 0 0 0 0 116.833.682 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

zocalización de 
Guatapé 

040203 Expansión 
del servicio de 
alumbrado público 

165.181.418 898.440.300 150.000.000 0 0 0 1.213.621.718 

040204 
Construcción de 
Infraestructura para 
la promoción de 
métodos alternativos 
de transporte 
saludables en 
sectores estratégicos 
del municipio 

800.000.000 125.000.000 50.000.000 0 0 0 975.000.000 

0403 Juntos por la 
dignificación de la 
Vivienda  

480.351.022 0 350.000.000 0 0 0 830.351.022 

040301 
Otorgamiento de 
Subsidios para la 
adquisición de VIS 
(vivienda de interés 
social) y/o VIP 
(Vivienda de Interés 
Prioritario) 

192.140.409 0 200.000.000 0 0 0 392.140.409 

040302 
Otorgamiento de 
Subsidios para el 
mejoramiento de 
vivienda, 
garantizando 
hogares 
Guatapenses dignos 

96.070.204 0 150.000.000 0 0 0 246.070.204 

040303 
Otorgamiento de 
Subsidios para 
reubicación de 
viviendas asentadas 
en zonas de alto 
riesgo 

144.105.307 0 0 0 0 0 144.105.307 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

040304 Gestión de 
la titulación y 
legalización de 
predios construidos 
en el Municipio 

48.035.102 0 0 0 0 0 48.035.102 

05. JUNTOS POR 
EL MEDIO 
AMBIENTE, LA 
PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS Y 
DESASTRES Y LA 
DIGNIFICACIÓN 
DEL CAMPO 
GUATAPENSE 

324.380.243 51.755.566 605.000.000 0 874.642.706 5.908.134.189 7.763.912.705 

0501 Junto por la 
prestación de 
Servicios Públicos 
de calidad 

76.142.610 0 410.000.000 0 874.642.706 2.959.367.766 4.320.153.082 

050101 Ampliación y 
reposición de la 
infraestructura para 
la prestación de los 
servicios públicos 
domiciliarios de 
acueducto y 
alcantarillado 

0 0 100.000.000 0 0 1.035.778.718 1.135.778.718 

050102 Ampliación 
de la cobertura, el 
abastecimiento y la 
calidad en el servicio 
de acueducto y 
alcantarillado para el 
municipio de 
Guatapé 

0 0 100.000.000 0 0 1.035.778.718 1.135.778.718 

050103 Gestión para 
la adquisición de 
predios de 
protección hídrica 
para la protección de 
cuencas 

76.142.610 0 150.000.000 0 0 0 226.142.610 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

abastecedoras de 
acueductos para la  
prestación del 
servicio de 
acueducto urbano y 
rural 

050104 Optimización 
y ampliación del 
relleno sanitario 
municipal para 
aumentar su vida útil 

0 0 0 0 0 355.124.132 355.124.132 

050105 Optimización 
y ampliación de la 
Planta de 
Compostaje para 
tratamiento de los 
residuos orgánicos 

0 0 35.000.000 0 0 266.343.099 301.343.099 

050106 
Fortalecimiento y 
acompañamiento 
integral a los 
prestadores de 
empresas 
prestadoras de 
servicios públicos del 
Municipio 

0 0 0 0 0 266.343.099 266.343.099 

050107 Gestión para 
la construcción de la 
planta de tratamiento 
y potabilización de 
agua de la vereda 
quebrada arriba 

0 0 25.000.000 0 612.249.894 0 637.249.894 

050108 Gestión para 
la ampliación y 
optimización de la 
planta de tratamiento 
de aguas residuales 
domésticas PTARD 
del municipio de 
Guatapé 

0 0 0 0 262.392.812 0 262.392.812 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

0502 Juntos por la 
gestión Ambiental 
Sostenible  

52.197.103 0 70.000.000 0 0 2.948.766.423 3.070.963.526 

050201 
Conservación 
bosques nativos en 
los cuales se 
realicen gestiones 
para realización de 
pagos por servicios 
ambientales 

0 0 35.000.000 0 0 966.922.141 1.001.922.141 

050202 
Actualización e 
implementación de la 
política pública de 
bienestar animal, 
priorizan la 
educación y cuidado 
de los animales 

0 0 10.000.000 0 0 966.922.141 976.922.141 

050203 
Actualización e 
implementación del 
Plan de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos PGIRS 

0 0 25.000.000 0 0 966.922.141 991.922.141 

050204 
Fortalecimiento de 
estrategias de 
educación ambiental 
como eje transversal 
de transformación 
cultural en el 
territorio 

52.197.103 0 0 0 0 48.000.000 100.197.103 

0503 Juntos por la 
Prevención y 
atención de 
desastres 

94.432.395 51.755.566 100.000.000 0 0 0 246.187.961 

050301 
Actualización de los 
estudios básicos de 
amenaza, 

18.886.479 0 100.000.000 0 0 0 118.886.479 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

vulnerabilidad y 
riesgo , y Acción 
Climática 

050302 
Implementación de 
acciones de 
prevención y 
mitigación de 
emergencias y 
desastres  

0 51.755.566 0 0 0 0 51.755.566 

050303 
Fortalecimiento de la 
infraestructura para 
la prevención, 
mitigación  y 
atención de 
emergencias y 
desastres 

75.545.916 0 0 0 0 0 75.545.916 

0504 Juntos por el 
Desarrollo 
agropecuario y 
promoción de la 
seguridad 
alimentaria 

101.608.135 0 25.000.000 0 0 0 126.608.135 

050401 
Implementación de 
Vivienda rural 
sostenible 

15.241.220 0 0 0 0 0 15.241.220 

050402 
Fortalecimiento de 
programas y 
proyectos de 
asistencia técnica 
directa rural 

25.402.034 0 0 0 0 0 25.402.034 

050403 Desarrollo 
de estrategias con la 
población rural en 
pro de reducir las 
pérdidas y 
desperdicios en la 

15.241.220 0 0 0 0 0 15.241.220 



  

 

Línea, 
Componente y 

Programa 

ICLD 
Disponible 

Recursos 
propios 

Otras 
Fuentes de 
financiación 

Parafiscales SGP   
Otras 

transferencias 
Total 

programa 

etapa de 
postcosecha 

050404 
Implementación de 
acciones para la 
seguridad 
alimentaria en la 
ruralidad 

45.723.661 0 25.000.000 0 0 0 70.723.661 

Total general 22.322.845.919 7.108.320.964 16.210.000.000 5.945.483.309 20.062.609.790 35.235.968.969 106.885.228.951 

 

 



  

 

CAPÍTULO 7. CAPÍTULO DE INVERSIONES CON CARGO AL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS (SGR) 

 

De acuerdo con la Constitución Política de 1991, una “Regalía” es aquella contraprestación 

económica, a favor del Estado colombiano, y originada por la explotación de un recurso natural no 

renovable, es decir, cuya explotación se extingue por el transcurso del tiempo. 

En Colombia, los recursos de regalías provienen como una contraprestación por la explotación de 

hidrocarburos y minerales. De acuerdo con el Decreto 2190 de 2016, el 78% de los ingresos del 

presupuesto del SGR proviene de los hidrocarburos y el 22% restante de los minerales. 

 

El legislador colombiano, a través de un Acto Legislativo que reforma la Constitución, ha establecido 

que los recursos provenientes de regalías, deben ser distribuidos en los territorios, con el fin de 

promover el desarrollo social, económico y ambiental de las entidades territoriales, así como al 

ahorro de su pasivo pensional, e inversiones física en educación, ciencia, tecnología e innovación, 

generación de ahorro público, fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, 

cartografía geológica del subsuelo y para aumentar la competitividad general de la economía, 

buscando mejorar las condiciones sociales de la población. 

La forma como se llevó a la práctica lo anterior fue a través de la creación del Sistema General de 

Regalías –SGR, que es el conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y 

regulaciones, que tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, fines, administración, 

ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de 

los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus 

beneficiarios.  

 

De conformidad con el Artículo 22 de la Ley 2056 de 2020, Las asignaciones del sistema general 

de regalías se clasifican así:  

● Asignación Directas 

● Asignación para la Inversión Local 

● Asignación para la Inversión Regional 

● Asignación para la Inversión Local- Ambiente y Desarrollo Sostenible 

● Asignación Ambiental 

● Asignación Para la Paz 

● Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental 

 

El Artículo 28 de la Ley 2056 establece que se financiarán proyectos de inversión en sus diferentes 

etapas, siempre y cuando esté definido en los mismos el horizonte de realización. Se podrán 

financiar estudios y diseños como parte de los proyectos de inversión, que deberán contener la 

estimación de los costos del proyecto en cada una de sus fases subsiguientes, con el fin de que se 

pueda garantizar la financiación de estas. Se podrán financiar las obras complementarias que 

permitan la puesta en marcha de un proyecto de inversión. Lo anterior de conformidad con la 



  

 

metodología para la formulación de los proyectos de inversión establecida por el Departamento 

Nacional de Planeación. 

 

MARCO NORMATIVO 

 

A. Acto Legislativo 05 de 2011 

1. Crea el Sistema General de Regalías, modifica los artículos 360 y 361 de la CP. 

2. Disposiciones sobre el régimen de regalías. 

3. Creación de los Fondos. 

a. Decreto 4950 de 2011 

● Expide el Presupuesto del SGR vigencia fiscal de 2012. 

b. Ley 1530 de 2012 Regula: 

● Organización y funcionamiento del Sistema General de Regalías 

● Criterios y fórmulas de distribución. 

c. Decreto 1243 de 2012: Ajusta el Presupuesto del SGR vigencia 2012. 

d. Ley 1606 de 2012: Presupuesto del SGR bienio 2013-2014 

 

B. Acto Legislativo 05 de 2019: modificó el artículo 361 de la Constitución Política, dictando nuevas 

disposiciones sobre el régimen de regalías y compensaciones. 

1. Adiciona el artículo 361 de la Constitución Política. 

2. Crea la Asignación para la Paz. 

 

a. Decreto 599 de 2020 (Compensación 2019) 

● Ajusta el presupuesto bienal 2019-2020 del SGR trasladando recursos del FDR a 

los beneficiarios de asignaciones directas. 

b. Ley 2056 de 2020 

● Organización y funcionamiento del SGR. 

●  Criterios y fórmulas de distribución. 

c. Decreto 1821 de 2020: Decreto único reglamentario del SGR. 

d. Ley 2072 de 2020: Presupuesto del SGR bienio 2021-2022. 

e. Ley 2279 de 2022: Presupuesto del SGR Bienio 2023-2024. 

f. Decreto 1628 de 2023: Adición Decreto único reglamentario del SGR. 

 

RECURSOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

De conformidad con el Artículo 22 de la Ley 2056 de 2020, Las asignaciones del sistema general 

de regalías para el municipio de Guatapé son: 

● Asignación Directas 

● Asignación para la Inversión Local 

● Asignación para la Inversión Regional 

● Asignación para la Inversión Local- Ambiente y Desarrollo Sostenible 



  

 

 

 

  

 

 
Fuente: https://www.pte.gov.co/Presupuesto-sistema-de-regal%C3%ADas 
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Plan de recursos 2024-2027 

 

 
 

Fuente: https://sicodis.dnp.gov.co/Reportes/Rep_PlanDeRecursos.aspx 

 

 

 

  

https://sicodis.dnp.gov.co/Reportes/Rep_PlanDeRecursos.aspx


  

 

ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO 

 

Las entidades territoriales con ingresos corrientes por concepto de Asignaciones Directas y con 

presencia de comunidades indígenas o negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 

debidamente acreditadas por el Ministerio del Interior, deben destinar el 4,5%, si son municipios y 

el 2%, si son departamentos, de su presupuesto bienal para proyectos de inversión con enfoque 

diferencial para estas comunidades étnicas. 

 
 

Fuente: https://www.sgr.gov.co/Inversi%C3%B3n/Enfoquediferencialetnico.aspx 
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CIERRE DE BRECHAS 

 

De conformidad con el artículo 36 de la ley 2056 de 2020 “Las entidades territoriales receptoras de 

la Asignación para la Inversión Local deberán priorizar la inversión de los recursos de esta 

asignación en sectores que contribuyan y produzcan mayores cambios positivos al cierre de brechas 

territoriales de desarrollo económico, social, ambiental, agropecuario y para la infraestructura vial.” 

 

Se identifica que el Municipio de Guatapé que los sectores con nivel alto de brecha son: Agricultura 

y desarrollo rural y Tecnologías de la Información y Comunicaciones  

 

 
 

Fuente: https://www.sgr.gov.co/Inversi%C3%B3n/Metodolog%C3%ADadeCierredeBrechas.aspx 

 

 

METODOLOGÍA MESAS PÚBLICAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

A. Preparación de iniciativas y proyectos: se identificó las asignaciones para el periodo 

2024-2027, y se revisó la normativa para identificar los sectores de mayor interés para la 

definición de iniciativas y proyectos. 

B. Iniciativas definidas para las mesas Participativas de las cuales salieron las siguientes: 

C.  

 

https://www.sgr.gov.co/Inversi%C3%B3n/Metodolog%C3%ADadeCierredeBrechas.aspx


  

 

ASIGNACIÓN DE INVERSIÓN LOCAL 

1. Sector Agricultura y Desarrollo Rural. 

● Fortalecimiento de Productores Rurales. 

● Fortalecimiento de las Ferias Campesinas. 

● Implementación de Vivienda Rural Sostenible. 

● Escuela de Productores Rurales. 

2. Sector Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

● Mejoramiento de Conectividad Rural. 

● Mejoramiento de APP local. 

● Guatapé Destino Inteligente. 

 

ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN LOCAL- AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

● Recuperación y preservación de Fuentes hídricas. 

● Conservación de Bosques Nativos. Conservación y uso sostenible de la 

biodiversidad, bienes y servicios ecosistémicos. 

● Implementación de Senderos Verdes. 

● Programa de Educación Ambiental “Guardianes de la Tierra”. 

 

Cada una de estas iniciativas se definió teniendo en cuenta el diagnóstico del estado actual 

del municipio, con los datos de las diferentes fuentes nacionales, departamentales y 

necesidades expresadas por la comunidad en diversos recorridos de los líderes del sector. 

 

D. Mesas de Participación Ciudadana:  Se realizaron  10 talleres participativos con las 

siguientes comunidades: Funcionarios y contratistas Alcaldía, Sector Educativo y 

Cultural, Sector Institucional (representantes de las empresas e instituciones del 

municipio: Cooperativa, Parroquia, CCOA, Crecer y Crear, presidentes de Juntas de 

Acción Comunal, Corpagua, Hospital, Servicios públicos, comité ético cultural, emisora), 

Comunidad de las veredas Peña, Sonadora, La Piedra, Los Naranjos, Quebrada Arriba, 

El Rosario, Comunidad Zona urbana. 

 

Los talleres se componían de tres momentos: un momento inicial de presentación de los líderes de 

las diferentes líneas estratégicas, explicación de los programas e iniciativas definidas, un segundo 

momento donde se realizaba una actividad interactiva donde un grupo de participantes discutía de 

la importancia de cada uno de los programas y proyectos presentados y posteriormente en equipo 

realizaban una catalogación por importancia en el proceso de priorización. Y finalmente una reflexión 

de la jornada. 

 

E. Priorización de Iniciativas: Se tabuló las priorizaciones realizadas por la comunidad en 

los talleres participativos, quedando la priorización así: 

 

   



  

 

INICIATIVA No1 No2 No3 No4 No5 No6 No7 No8 No9 No10 

Fortalecimiento de 
Productores Rurales. 

X X   X X X X     X 

Fortalecimiento Ferias 
Campesinas. 

    X           X   

Implementación de 
Vivienda Rural Sostenible. 

      X   X   X   X 

Escuela de Productores 
Rurales. 

  X                 

Mejoramiento de 
Conectividad Rural. 

X X X X X X X     X 

Mejoramiento de APP 
local. 

X   X             X 

Guatapé Destino 
Inteligente. 

    X             X 

Recuperación y 
preservación de Fuentes 
hídricas. 

X X   X X X X     X 

Conservación de Bosques 
Nativos. 

X X X X X X X X     

 Implementación de 
Senderos Verdes 

              X X   

Programa de Educación 
Ambiental “Guardianes de 
la Tierra” 

  X                 

 

INVERSIONES CON CARGO AL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) 

A. ASIGNACIÓN DE INVERSIÓN LOCAL 

3. Sector Agricultura y Desarrollo Rural. 

● Fortalecimiento de Productores Rurales 

● Implementación de Vivienda Rural Sostenible 

4. Sector Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

● Mejoramiento de Conectividad Rural 

 

B. ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN LOCAL- AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

● Recuperación y preservación de Fuentes hídricas. 

● Conservación de Bosques Nativos. Conservación y uso sostenible de la 

biodiversidad, bienes y servicios ecosistémicos 

Para las Asignaciones de inversión regional, el municipio de Guatapé Articulado con municipios aledaños y en 
consonancia con el ejercicio participativo liderado por la entidad departamental, se vienen priorizando 
iniciativas de desarrollo de la región embalses. 
Iniciativa Asignación Regional 40%: MEJORAMIENTO DE CONDICIONES VIALES EN LA SUBREGION 
EMBALSES DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO 



  

 

  



  

 

CAPÍTULO 8. CAPÍTULO DE PAZ  

 
 

Fundamento jurídico: 
 
El Acuerdo Final para la Paz (AFP) señaló que por los siguientes dos periodos presidenciales se 
exigía la inclusión de un capítulo específico sobre el Plan Cuatrienal de Implementación de los 
Acuerdos en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) (AFP, Punto 6.1.1.). Según el artículo 3 del Acto 
Legislativo 01 de 2016, durante los siguientes 20 años el Gobierno Nacional tendría la 
responsabilidad de incluir en los PND que correspondieran a esos periodos un componente 
específico de paz, en el cual además se detallara un plan de inversiones para ejecutar dicho 
componente1. En la misma vía, el Plan Marco de Implementación (PMI) señaló el capítulo de 
presupuesto y fuentes de financiamiento que debería ser revisado y reajustado cada cuatro años en 
el marco de la elaboración del PND, de acuerdo con los avances previstos. Finalmente, el 
documento Conpes 3932 de 2018 definió los lineamientos para la articulación del PMI con los PND. 
 
Dentro de las prioridades de la implementación normativa (Punto 6.1.9), el Acuerdo de paz dispuso 
el diseño de “las normas o reformas constitucionales o legales necesarias para que el Plan 
Cuatrienal de Implementación, con su correspondiente Plan Plurianual de Inversiones sean 
incorporados al Plan Nacional de Desarrollo de la respectiva vigencia”. Tal mandato del Acuerdo 
suponía, además del yo promulgado Acto Legislativo 02 de 2016, la reforma a la Ley 152 de 1994 
(Ley orgánica de la planeación). Aunque las partes concertaron en 2017 en la CSIVI el 
correspondiente proyecto de ley y este fue presentado al Congreso de la República en el período 
de fast track, esa normativa no fue aprobada por el poder legislativo pues no alcanzó a surtir el 
trámite debido. En todo caso, la normativa constitucional existente, así como el Conpes 3932 de 
2018 ya citado, habilitaron condiciones ajustadas al ordenamiento jurídico para la formulación del 
capítulo específico, así no se hubiese aprobado la reforma a la Ley 152 de 1994. 
 
Por otra parte, la sentencia C-630 de 2017 de la Corte Constitucional, además, reconoció el AFP 
como una política estatal que implica: a. la obligación del cumplimiento de los acuerdos por parte 
de las autoridades e instituciones públicas; b. la conexidad de los desarrollos jurisprudenciales con 
los contenidos del AFP, y c. la coherencia en el cumplimiento del AFP en correspondencia con sus 
contenidos. En el sentido de lo expuesto, la inclusión de un capítulo específico de la implementación 
(en adelante capítulo específico de paz) en el nuevo PND no resulta un tema menor. El nuevo PND 
tendrá la responsabilidad de reconducir el proceso de implementación reorientando la política 
pública que ha sustentado la puesta en marcha del AFP en esta primera fase, retomando 
nuevamente la bandera de sus propósitos, sentando las bases para una transformación estructural 
del campo, la construcción de la democracia, la reincorporación social y económica de los 
excombatientes, los mecanismos para una sustitución progresiva y voluntaria de los cultivos ilícitos, 
y las víctimas y sus derechos como objetivo mismo de la paz. 
 
Los parámetros técnicos y jurídicos que sustentan la obligatoriedad de incluir en los PND un capítulo 
especial de paz puede resumirse a través de:  

i) El numeral 6.1.1. del AF determinó que “con base en lo establecido en el Plan Marco 
(…) como parte de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo se deberá incluir 
un capítulo correspondiente al Plan Cuatrienal de Implementación de los Acuerdos”. 



  

 

Así mismo el numeral 6.1.2. determinó que se tramitarían las reformas necesarias 
para que los PDT incorporaran medidas para implementar el AFP, incluyendo los 
Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial.  

ii) El artículo 3 del Acto Legislativo 01 de 2016 estableció la inclusión por parte del 
Gobierno Nacional de un componente específico para la paz en el Plan Plurianual de 
Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo durante los próximos 20 años, siendo 
estos recursos adicionales destinados a la población y las entidades territoriales más 
afectadas por el conflicto y la pobreza rural. Así mismo, este acto legislativo determinó 
que las autoridades departamentales, municipales y distritales tendrían la facultad de 
hacer los ajustes necesarios a sus planes de desarrollo para adecuarlos al Plan de 
Inversiones para la Paz.  

iii) Con el propósito de dar estabilidad y seguridad jurídica al AFP se adicionó un artículo 
transitorio a la Constitución Política a través del Acto Legislativo 02 de 2017, cuyo 
artículo 1º. Expresa textualmente que: “Las instituciones y autoridades del Estado 
tienen la obligación de cumplir de buena fe con lo establecido en el Acuerdo Final. 
En consecuencia, las actuaciones de todos los órganos y autoridades del Estado, los 
desarrollos normativos del Acuerdo Final, su interpretación y aplicación deberán 
guardar coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, los 
compromisos, el espíritu y los principios del AFP”.  

iv) La Corte Constitucional, a través de la sentencia C-630 de 2017, ratificó el espíritu 
vinculante del AFP para las instituciones y autoridades, de manera que su 
implementación implicaba cumplir de buena fe por parte del Estado los compromisos 
establecidos. En la misma vía, en esta sentencia la Corte afirmó que la normatividad 
desarrollada en aras de cumplir con el AFP debía guardar conexidad con el contenido 
y fines de este. Así, como lo señaló CEPDIPO (2019: 38), la Ley del PND debería 
guardar concordancia con los contenidos del AFP; de esta forma, no debería haber 
“lugar a la simulación o a controvertir lo acordado”. 

 
Por todo lo anterior, el DNP ha dado en sus lineamientos para la formulación de los Planes de 
Desarrollo Territorial para la vigencia 2024 a 2027, la inclusión de un capítulo de paz que desarrolle 
la normatividad presentada anteriormente. 
 
Para la formulación del PD del municipio de Guatapé se desarrollaron varias mesas de participación 
ciudadana en las que se crearon unos espacios de conversación y se realizaron talleres 
participativos con funcionarios y contratistas alcaldía, sector educativo y cultural, sector institucional, 
presidentes de Juntas de Acción Comunal, se hicieron unos talleres especiales para las veredas La 
Peña, Sonadora, La Piedra, Los Naranjos, Quebrada Arriba, El Rosario y finalmente con la 
comunidad de la zona urbana también se realizaron varios talleres, los cuales puede verse el 
resultado a detalle en el informe anexo que presenta la estrategia participativa de formulación del 
Plan de Desarrollo.  
 
Consideraciones poblacionales: 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha realizado informes anuales sobre 
las principales tendencias y problemas en torno al desarrollo humano a nivel mundial. El Informe de 
2021/2022, llamado “Tiempos inciertos, vidas inestables: configurar nuestro futuro en un mundo en 
transformación” evidencia que el signo de esta época es la incertidumbre. Hechos como la pandemia 
del COVID19, las guerras en el mundo y las consecuencias del Antropoceno —esta nueva era 



  

 

geológica en la que la acción humana se ha convertido en fuente de peligrosos cambios 
planetarios—, evidencian una sensación generalizada de crisis; lo más desafiante es que estas crisis 
no pueden resolverse fácilmente prometiendo un regreso a la “normalidad”, sino que suponen una 
transformación de la sociedad (PNUD, 2022).  
 
Según este informe, la pandemia del COVID19 afectó negativamente el desarrollo humano de las 
naciones. El Índice de Desarrollo Humano disminuyó entre 2020 y 2021 a escala mundial, revirtiendo 
los avances de los cinco años anteriores. Además de eso, y en términos de salud mental, hay que 
decir que ya desde 2019 la Organización Panamericana de la Salud (OPS) alertaba acerca de que 
problemas de salud mental como la depresión, la ansiedad, la demencia y el uso abusivo de alcohol 
eran la principal causa de incapacidad funcional de los individuos en el mundo (OPS, 2019). Luego 
del primer año de la pandemia se evidenció un aumento significativo en los problemas de salud 
mental en la población en general; asimismo, se encontraron como factores de riesgo “el hecho de 
tener menor edad, ser del sexo femenino y presentar afecciones de salud preexistentes” (OMS, 
2022, pp. 3).  
 
En el informe se describe a la tecnología como un arma de doble filo ya que ha propiciado 
importantes avances en términos de telemedicina y vacunas, pero al mismo tiempo genera desafíos: 
la gran cantidad de información que circula y que no sabemos si es verdadera o falsa nos produce 
ansiedad; es común el ciberacoso en las redes sociales; la inteligencia artificial produce 
incertidumbre frente a los nuevos trabajos que serán reemplazados por máquinas y por las nuevas 
habilidades que la escuela deberá enseñar; y la adicción digital es un problema cada vez más 
recurrente.  
 
Estos desafíos globales, que marcan con el signo de la incertidumbre el presente y el futuro de las 
personas, tienen su correlato a nivel nacional y local. Nuestro país no es ajeno a los desafíos 
globales: cambio climático, salud mental y participación ciudadana son realidades consideradas en 
las agendas de los gobiernos. Pero hay que hacer énfasis en el hecho de que un horizonte de paz 
sigue siendo una demanda social generalizada en Colombia, y que, a pesar de haber firmado 
un acuerdo de paz en 2016, siguen latentes muchos conflictos en nuestro país. La primera 
formulación de Movimiento Niño se concibió para formar “ciudadanos para la paz”, ya que se dio en 
un momento en el que la violencia estaba extendida a lo largo del territorio nacional, llegando a 
nuestro municipio. Hoy sigue siendo tan importante la apuesta por un país y un territorio en paz, 
como hace 20 años. 
 
En un mundo globalizado es necesario leer el contexto local en relación con el contexto nacional y 
global, ya que el presente capítulo de paz no sólo se atañe a lo mencionado en los acuerdos de paz 
sino a una necesidad humana de sanar, perdonar, resolver situaciones familiares, aprender a 
convivir de manera pacífica en los diferentes ámbitos de la existencia del ser humano: con su familia, 
sus vecinos, sus compañeros de trabajo. Teniendo esto en cuenta, la propuesta del capítulo de paz 
para el periodo 2024-2027 debe ser transversal a los diferentes grupos poblacionales con una 
estrategia de mejora de la salud mental de nuestra población. 
 
A continuación, se presenta un acercamiento a los problemas de salud mental que aquejan a un 
gran porcentaje de la población del municipio, ya que esta lectura del presente social del municipio 
será el punto de partida para el entendimiento y gestación de una propuesta local realista que pueda 
atender a los desafíos de este mundo en transformación y generación de una cultura de paz. 



  

 

 
 

Gráfica 01. Distribución porcentual de la población de Guatapé, 2023 

 
Fuente: Plan Estratégico Territorial – Movimiento Niño 2023 

 
Es importante conocer una breve caracterización sociodemográfica de la población de Guatapé en 
los distintos cursos de vida; asimismo, de población de especial protección constitucional, como son 
las mujeres, víctimas de la violencia, personas mayores, primera infancia, personas en situación de 
discapacidad y migrantes. Lo que nos presentará una base de la población que se atenderá con la 
estrategia que plantea este capítulo y que requieren comprenderse y reconocerse para lograr el 
fortalecimiento del tejido social del municipio. Esta caracterización es tomada del documento 
Consideraciones poblacionales del PET Movimiento Niño 2023. 
 
Niños y niñas 
Alrededor del 15% de la población local son niños y niñas entre los cero y once años de edad. De 
los 0 a los 2 años, los niños y niñas pueden participar del programa de estimulación temprana que 
ofrecen tanto la subsecretaría de cultura (alrededor de 42 usuarios inscritos) como Comfama.  
En el CDI se encuentran inscritos 240 niños y niñas entre los 2 y los 5 años; 233 están afiliados al 
Sistema Integral de Salud, mientras que 7 de ellos, de nacionalidad venezolana, no están afiliados 
porque no cuentan con la documentación; no obstante, esta población puede acceder a los 
programas de promoción y prevención que se ofrecen desde el hospital y la alcaldía. Además, y 
gracias a una articulación entre el hospital y el CDI, a los niños que se inscriben en el CDI se les 
solicita que su esquema de vacunación esté completo para poder ingresar, de ahí que el 100% de 
los usuarios cumplen con este requerimiento. Por otro lado, en Desarrollo Infantil Modalidad 
Familiar, que atiende a población rural, hay 90 niños y niñas inscritos, entre los 0 y los 4 años de 
edad.  
 
En materia de salud mental, en la Institución Educativa Nuestra Señora del Pilar se tiene registro de 
21 estudiantes de primaria, el 2,7% de esta población estudiantil con problemas de salud mental o 
con otros diagnósticos de discapacidad que pueden afectar la salud mental, y que cuentan con 
certificado de especialista (ver cuadro 01 y gráfica 02).  
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Cuadro 01. Diagnósticos que afectan la salud mental en primaria 2023 
 

Diagnóstico Niñas Niños Total 

Déficit de atención 2 8 10 

Autismo 0 6 6 

Trastornos del desarrollo del habla y del lenguaje 1 4 5 

Total 3 18 21 

 
Fuente: Diagnóstico IENSP, 2023 

 
 

Gráfica 2. Diagnósticos que afectan la salud mental en primaria 2023 
 
 

 
Fuente: Diagnóstico IENSP, 2023 

 
 
Desde el programa Consentidos se hizo un tamizaje en 2021 a 714 estudiantes del CDI y de 
primaria, que condujo a la remisión por psicología a 91 estudiantes (12,70% de los tamizados). 
Aunque todavía no se tiene una dimensión real de esta problemática, hay que tomarse muy en serio 
una tendencia al aumento de los trastornos de salud mental en primera infancia e infancia.  
Según datos de SIVIGILA, hasta agosto de 2023 se había reportado un caso de violencia 
intrafamiliar hacia una menor de 5 años y 3 casos en menores entre 6 y 9 años. De manera que el 
municipio no puede bajar la guardia frente a la posibilidad de cualquier caso de violencia contra 
niños y niñas. Asimismo, hay que atender a una problemática que los docentes y monitores 
reconocen que viene en aumento, y es el de la falta de involucramiento parental y las pautas de 
crianza equivocadas, relacionadas con maltrato verbal y físico. Si bien es cierto que en las reuniones 
de padres de familia del CDI y de la institución educativa se llama la atención sobre estos temas, es 
necesario hacer un trabajo continuo que apele a la necesidad de una crianza humanizada y 
humanizante para los niños y las niñas.  
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Adolescentes y jóvenes 
El 24% de la población total del municipio corresponde a personas entre los 12 y los 28 años. Hay 
una percepción muy generalizada entre padres de familia, docentes y personas que trabajan con 
adolescentes y jóvenes alrededor de la vulnerabilidad de esta población frente a problemáticas como 
consumo de sustancias psicoactivas, intentos de suicidio, problemas de salud mental, uso excesivo 
de pantallas, mal uso del tiempo libre y baja participación en instancias juveniles y en la oferta 
cultural, educativa y deportiva del municipio.  
 
Actualmente, el municipio cuenta con Política Pública de Juventud. La información que se presenta 
a continuación fue brindada por la Subsecretaría de Educación y se tomó de las siguientes fuentes: 
la encuesta realizada en 2019 por la Casa de la Juventud a 207 jóvenes del municipio (entre los 14 
y los 28 años); la encuesta realizada por el equipo de salud y el área social del municipio a 553 
estudiantes de secundaria (entre 10 y 19 años) de la institución educativa en 2022; diagnóstico 
realizado por la institución educativa con padres de familia de estudiantes de secundaria (2023) e 
información del SIVIGILA y de la política pública de salud mental (2019).   
En la encuesta de la Casa de la Juventud en 2019, el 52,2% de las personas encuestadas 
reconocían en el deporte uno de sus principales intereses, seguido por temas de ciencia tecnología 
e innovación (38,2% de las respuestas); ambiente (36,2%) y educación (32,9%).  
 

Gráfica 3. Principales intereses de los jóvenes, 2019 

 
 
Llama la atención de esta encuesta que el turismo sea uno de los temas que recibió menos 
respuestas entre los encuestados (14,5%), ya que muchos jóvenes, a pesar de no concebir su 
proyecto de vida de la mano del turismo, terminan trabajando en este sector, hecho que puede ser 
conflictivo en sus vidas. La participación política es el tema que menos interés suscita entre los 
jóvenes encuestados: 11,6% de las respuestas. Esto puede estar relacionado con el descreimiento 
de los jóvenes hacia la política tradicional.  
 
En 2023 la Plataforma Juvenil no estuvo activa, y la convocatoria y participación en esta instancia 
ha sido difícil a lo largo del tiempo. Por su lado, el Consejo Municipal de Juventud se posesionó en 
febrero de 2022 y los consejeros lideraron la realización de la Asamblea de Juventud que se realizó 
en noviembre de 2022, aunque contó con una baja participación. De manera que estos escenarios 
necesitan fortalecerse para que las voces de los jóvenes sean consideradas y para que sus 
propuestas puedan tener incidencia.  
 



  

 

En la encuesta realizada por el equipo de salud y el área social del municipio en 2022, se encontró 
que el 53,5% de los encuestados afirma que ocupa su tiempo libre en actividades deportivas; el 
29,8% en uso de redes sociales; el 8,7% en actividades educativas; y el 8% en actividades 
culturales. Esta encuesta de 2022 coincide con la de 2019 en la relevancia que tiene el deporte para 
los jóvenes, y hay una correspondencia entre el interés por las actividades deportivas y la ocupación 
del tiempo libre en esta actividad; de hecho, en 2023 se encuentran inscritos alrededor de 200 
adolescentes en procesos deportivos. Con relación a cultura, la encuesta de 2019 reflejaba un 
interés por las actividades de este sector (31,9%) que no se ve correspondido en la ocupación del 
tiempo libre de los jóvenes en la encuesta de 2022. En 2023, el Centro de Formación Artística tiene 
inscritos a cerca de 90 adolescentes.  
 
Con respecto al tiempo dedicado al uso de pantallas (en televisores, tablets, computadores o 
celulares), para 2022 el 78,6% de los encuestados afirmaba que dedicaba más de 4 horas a esta 
actividad y, más concretamente, el 19,2% (106 estudiantes) que dedicaba 8 horas o más al uso de 
pantallas (gráfica 03). Esa gran cantidad de horas dedicadas a las pantallas es preocupante, ya que 
puede estar relacionada con soledad o aislamiento social, falta de comunicación con la familia y no 
ocupación del tiempo libre en las múltiples actividades culturales, deportivas y educativas que ofrece 
el municipio.  
 

Gráfica 4. Número de horas en pantallas estudiantes secundaria IENSP 
 

 
Fuente: Encuesta salud y área social (2022) 

 
De acuerdo con la encuesta (2022), los contenidos que más consumen los estudiantes de 
secundaria son: deportivos (34,9%), de entretenimiento (32,9%) y de investigación (25%). Según 
esta misma encuesta, son dos, principalmente, los proyectos de vida de los adolescentes y jóvenes 
de la institución educativa: ser profesionales (78,3%) o ser emprendedores (10,5%). Nuevamente, 
habría que pensar en el alto porcentaje de jóvenes del municipio que cambian sus proyectos de vida 
académicos, frente a la posibilidad de ingresar fácilmente al mercado laboral propiciado por la 
dinámica turística local.  
 
El consumo de sustancias psicoactivas es la problemática con mayor priorización por parte de los 
distintos grupos focales que participaron del diagnóstico de la Política Pública de Salud Mental 
(2019); así como también en el diagnóstico realizado por la institución educativa con padres de 
familia (2023b). No obstante, no hay estudios que puedan dar cuenta de la dimensión real de este 



  

 

problema en el municipio. Según el diagnóstico de la Casa de la Juventud de 2019, de 207 
adolescentes y jóvenes, el 21,7% (45 personas) dice haber consumido sustancias psicoactivas, y 
de estos, el 89,9% asegura haberlo hecho en alguna ocasión, mientras que el 10,1% restante afirma 
que lo consume con cierta frecuencia. Además, se tiene la cifra de Comisaría de Familia de que en 
2022 hubo 10 casos aproximadamente de consumo de sustancias psicoactivas en la institución 
educativa. También hay una percepción generalizada acerca de que en los jóvenes es recurrente 
encontrar consumos problemáticos de alcohol.  
 
Finalmente, los problemas de salud mental han aumentado, sobre todo después de la pandemia. 
En secundaria de la institución educativa se tiene registro de 79 personas con diagnóstico de 
trastornos mentales, comportamentales o de estado de ánimo; esto, sin contar a quienes, teniendo 
necesidad de atención psicológica, todavía no cuentan con un diagnóstico (ver cuadro 02 y gráfica 
04).  
 
Cuadro 02. Diagnósticos que afectan la salud mental de estudiantes de secundaria de la IENSP, 

2023 
 

Diagnóstico Mujeres Hombres Total 

Depresión ansiosa 15 2 17 

Historial intento suicida 7 0 7 

Ideación suicida y autoagresión 8 0 8 

Pendientes valoración psiquiátrica 2 2 4 

Déficit de atención e hiperactividad 1 17 18 

Trastorno del desarrollo de las habilidades escolares, 
discapacidad cognitiva leve, moderada o grave 

13 12 25 

Total 46 33 79 

Fuente: Diagnostico IENPS, 2023 
 
Llama la atención que sean principalmente mujeres las afectadas por depresión ansiosa, historial 
de intento suicida, e ideación suicida y autoagresión.  
 
También la Subsecretaría de Educación cuenta con el tamizaje realizado a 439 estudiantes de 
secundaria con el programa Consentidos, que arrojó 60 remisiones (13,70% de los estudiantes): 8 
fueron por síntomas ansiosos, 11 por síntomas depresivos, 2 para neuropsicología, 7 por tentativas 
autolíticas, 14 por duelo y manejo de las emociones, 17 por ideación o pensamiento suicida y 1 para 
psiquiatría (Consentidos, 2021).  
Según diagnóstico de 2023, la principal dificultad identificada en la población adolescente y joven 
del colegio, tanto de mujeres como hombres, es la poca tolerancia al fracaso, que puede estar 
relacionada con pautas de crianza de sobreprotección o permisividad; asimismo, los jóvenes se 
sienten solos. Especialmente en los hombres se evidencian dificultades de convivencia: actos de 
intolerancia, agresividad, impulsividad. En las mujeres, las principales problemáticas están 
asociadas con una baja aceptación de ellas mismas, rechazo a su cuerpo, necesidad de aprobación 
y dependencia a la opinión de los demás  
 
Adultos mayores 



  

 

En el municipio hay 1655 adultos mayores, que representan el 18,5% de la población total (DANE, 
2023). El municipio adoptó la Política Pública de Envejecimiento y Vejez (2020-2030), Envejecer 
con dignidad en Guatapé, a través del Acuerdo Municipal número 22 del 18 de diciembre de 2019. 
Según esta política, las principales problemáticas que se identifican en esta población en el 
municipio son: soledad y abandono, violencia intrafamiliar, movilidad, falta de oferta para el adulto 
mayor rural, dificultades económicas (vivienda, ingresos, alimentación), acceso a la salud 
(alimentación, especialistas, atención psicosocial), baja participación (sobre todo de hombres), falta 
de coordinación interinstitucional y atención al cuidador.  
 
Los problemas de salud mental también están afectando a la población adulta mayor. Hay que 
destacar que en los años 2021 y 2022 se reportaron casos de intento de suicidio en adultos de 69 
y 71 años. Asimismo, y de acuerdo con el tamizaje realizado por Consentidos en 2021, cerca del 
8% de los adultos mayores fueron remitidos a psicología. Además, se han evidenciado casos de 
violencia hacia adultos mayores: con corte al 16 de agosto de 2023, se han reportado 4 casos de 
violencia intrafamiliar y de género contra esta población en el municipio (SIVIGILA, 2023).  
 
Según datos de SISMANA (2022), en general, los adultos mayores del municipio tienen una 
adecuada seguridad alimentaria. No obstante, encontraron que un 10,6% de los adultos mayores 
encuestados están en riesgo de malnutrición. En 2023, 87 adultos mayores son beneficiarios de 
paquetes alimentarios con el programa curso de vida. El Centro Día Gerontológico Prodigio de Amor 
cuenta con una oferta de programas de los que participan para el año 2023: 180 adultos mayores. 
Alrededor de 240 adultos mayores son beneficiarios del programa “Colombia Mayor”.  
 
Es de resaltar que el municipio cuenta con el Centro de Protección Social al Adulto Mayor San 
Vicente de Paúl, creado en 1976 y que actualmente atiende a 17 adultos mayores. Los adultos 
mayores cuentan con espacios de participación como el Cabildo del Adulto Mayor, el Comité 
Gerontológico, la Junta directiva del Centro Día Gerontológico y las Juntas de Acción Comunal. Sin 
embargo, sigue existiendo una brecha muy grande en el acceso a los programas para la población 
rural.  
 
Mujeres 
En el municipio se cuenta con la Asociación Guatapense de Mujeres (ASGUM) desde 1997. La 
oficina de trabajo social lidera los programas dirigidos a la promoción de la salud integral en mujeres, 
relacionados con hábitos saludables, salud mental, sexualidad saludable y emprendimiento.  
 
Las mujeres son las víctimas más recurrentes de violencia intrafamiliar. Según información del portal 
SIVIGILA, presentada en el cuadro 04, de 40 casos de violencia reportados en 2021, 38 fueron 
víctimas mujeres. En 2021 hubo un pico en el número de casos de violencia, pasando de 24 a 40 
casos. De 2019 a 2022 han venido en aumento los casos de violencia física, que es la forma de 
violencia más recurrente según estos datos. Además, entre 2019 y 2022 se han reportado 33 casos 
de violencia sexual. 
 
 
 
 
 

Cuadro 4. Violencia intrafamiliar, 2019-2022 



  

 

Evento 875 2019 2020 2021 2022 
Total 

Violencia física 9 16 19 21 65 

Violencia psicológica 5 3 11 6 25 

Violencia sexual 12 5 10 6 33 

Negligencia / abandono 2 0 0 0 2 

Total violencias 28 24 40 33  

Género      

F 27 18 38   

M 1 6 2   

Fuente: SIVIGILA, 2022 
 
Hasta el 16 de agosto de 2023 se han reportado 62 casos de violencia intrafamiliar y de género, 57 
hacia mujeres y 5 hacia hombres (SIVIGILA, 2023). Esto ya evidencia un aumento significativo en 
los casos de violencia reportados, considerando que es una cifra que cubre hasta agosto y ya está 
por encima de las estadísticas anuales anteriores, al menos desde 2019.  Entre 2020 y 2022 hubo 
prevalencia de casos de violencia intrafamiliar en el área urbana, 81,5% de los casos, mientras en 
el área rural es del 18,5%. En 2023, las mayores víctimas de violencia intrafamiliar están entre los 
20 y los 50 años (cuadro 05). 
 

Cuadro 5. Violencia intrafamiliar y de género, 2023 (enero-agosto) 

Grupo etario Mujeres Hombres Total 

0-9 años 4 0 4 

10-19 años 5 0 5 

20-29 años 14 0 14 

30-39 años 12 3 15 

40-49 años 15 1 16 

50-59 años 4 0 4 

60-69 3 0 3 

70-79 0 1 1 

Total 57 5 62 

Fuente: SIVIGILA, 2023 
 

El hospital tiene una iniciativa pensada especialmente para las mujeres del municipio: el Consultorio 
Rosado, que fue inaugurado en 2021 y ofrece asesoría preconcepcional, planificación familiar, 
educación sobre hábitos de vida saludables en mujeres y la prevención y detección de 
enfermedades prevalentes en mujeres. Este consultorio, guiado por la estrategia Movimiento Niño, 
tiene la potencialidad de ser un importante espacio de acompañamiento a las familias, no solo desde 
el proceso de gestación, sino incluso en la fase preconcepcional, en la que la maternidad y la 
paternidad pueda ser planeada y guiada por profesionales. 
 
 
Personas con discapacidad 



  

 

Según la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, las 
personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. (ONU, 
2006).  
 
De acuerdo con la base de datos de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social, en el municipio 
hay caracterizadas 114 personas en condición de discapacidad. La discapacidad física y la 
intelectual son las más frecuentes, con 33 y 34 personas, respectivamente. Además, 15 personas 
tienen discapacidad psicosocial, 4 auditiva, 11 visual, 16 múltiple y 1 persona es sordomuda (cuadro 
06).  
 

Cuadro 06. Tipos de discapacidad en el municipio 

Tipo de discapacidad Mujeres Hombres Total 

Física 18 15 33 

Intelectual 18 16 34 

Psicosocial 9 6 15 

Auditiva 3 1 4 

Visual 3 8 11 

Múltiple 10 6 16 

Sordomudo 0 1 1 

Total 61 53 114 

 
En el área rural se tiene registro de 49 personas con discapacidad, esto es, el 43% de la población 
caracterizada con discapacidad en el municipio, y su atención se está empezando a dar con el apoyo 
del programa Consentidos, e incluye servicios como el de fonoaudiología, psicología y fisioterapia. 
Por otro lado, en la Institución Educativa Nuestra Señora del Pilar hay 53 estudiantes registrados 
con alguna discapacidad, de los cuales: 30 estudiantes con discapacidad intelectual, 18 con 
discapacidad psicosocial, 1 persona con discapacidad física, 2 con discapacidad múltiple y 2 con 
discapacidad auditiva.  
 
Migrantes 
En el municipio hay 822 migrantes sisbenizados, que representan el 10,31% de la población, 781 
venezolanos y 41 personas de otras nacionalidades (SISBÉN, 2023). No obstante, es evidente que 
hay un subregistro en las estadísticas de migrantes en el municipio. Actualmente, el 12,08 % de los 
niños y niñas del CDI y el 17 % de los estudiantes de la institución educativa son venezolanos 
(2023). Según diagnóstico de la institución educativa, en secundaria se evidencian situaciones de 
convivencia conflictiva con estudiantes venezolanos; además, en la conformación familiar de un alto 
porcentaje de la población migrante escolarizada hay roles parentales disfuncionales (padre o madre 
ausente, familia extensa a cargo de la crianza) y es una población muy vulnerable económicamente, 
por lo cual los estudiantes venezolanos están expuestos a un alto riesgo psicosocial (IENSP, 2023a).  
 
 
 
Víctimas  



  

 

Según la Red Nacional de Información, con corte a agosto de 2023, en Guatapé hay 2786 víctimas, 
lo que representa el 30,5% de la población. La mayoría de esta población fue desplazada entre los 
años 2000, 2001 y 2002. Así mismo, el municipio es receptor de población víctima de 
desplazamiento forzado, principalmente, provenientes de otros municipios de Antioquia, el Caribe y 
la región del Pacífico (Plan de Prevención y Promoción Víctimas, 2020; Plan de Contingencia 
Víctimas, 2020). Los principales hechos victimizantes que reportan las víctimas son desplazamiento 
forzado y homicidio.  
 

Cuadro 07. Hechos Vcitimizantes 2023 

Hecho victimizante Víctimas 

Acto terrorista/Atentados/Combates/Enfrentamientos/ 
Hostigamientos 

11 

Amenazas 123 

Delitos contra la libertad y la integridad sexual en desarrollo del conflicto 
armado 

9 

Desaparición forzada 27 

Desplazamiento forzado 2662 

Homicidio  221 

Minas Antipersonal, Munición sin Explotar y Artefacto Explosivo  4 

Secuestro 15 

Tortura  3 

Vinculación de Niños Niñas y Adolescentes a actividades relacionadas 
con grupos armados 

1 

Abandono o Despojo Forzado de Tierras 21 

Pérdida de Bienes Muebles o Inmuebles 26 

Lesiones personales físicas 5 

Lesiones personales psicológicas 4 

Fuente: Registro Nacional de Información, agosto de 2023 
 

En definitiva, la ruta para es formar ciudadanos para la paz, temas que está muy posicionado en la 
propuesta original de Movimiento Niño, que como ya se dijo: sigue teniendo más vigencia que nunca, 
ahora con el acuerdo de paz con la guerrilla de las FARC. 
 
Participación ciudadana en la formulación de la estrategia del Capítulo de paz: 
 
En lo que respecta al capítulo de paz, la comunidad ha priorizado varias acciones e iniciativas que 
se enmarcan en la línea Estratégica 02 Juntos por el movimiento niño: “Equidad social, Educación, 
cultura Deporte”, componente 0204 Juntos por la atención y equidad social (primera infancia, niñez, 
juventud, adulto mayor, discapacidad, victimas, mujeres, lgtbiq+, grupos étnicos) sector A14 y para 
la atención de sus programas: 

 
Luego de escuchar a los guatapenses participantes en los talleres, se incluyó al programa: Atención 
integral de las víctimas, la propuesta de: generar escenarios de reconciliación y paz total, dentro 
del que se implementará un proyecto cuyo propósito es afianzar una cultura de paz tejiendo 
ciudadanía, que posibilite la construcción de paz, el cuidado de si y del otro, generando entornos 
protectores fundamentados en la ejemplaridad, como un ideal de dignidad, siendo la cultura el eje 
estructurante del desarrollo. 



  

 

 
Esta estrategia de generar escenarios para la implementación de programas de paz buscará durante 
el periodo de gobierno del 2024 al 2027 crear lazos, confianza, mediante el desarrollo de habilidades 
blandas, escucha, perdón y capacidad de cocreación en territorio de propuestas colectivas 
incluyentes de la mano de las comunidades. Diseñando de manera pertinente las acciones 
cotidianas para solución de las problemáticas en torno a las violencias, la falta de convivencia y baja 
participación ciudadana para la generación de una cultura de paz y bienestar de las comunidades.  
 
La metodología que la comunidad propuso para la realización del programa está fundamentada en 
laboratorios formativos de acción territorial de manera transversal con las dependencias de Turismo, 
Cultura, Deportes, Seguridad, Educación e Inclusión social.  
 
Es por ello que la propuesta del Capítulo de paz se enmarca estratégicamente de manera 
transversal en los siguientes programas: 
 

Código 
Programa de la Línea 2 – Componente 0204 Juntos por un Guatapé Igualitario y con 

Equidad Social 

020401 
Desarrollo integral de primera infancia, niños, niñas adolescentes, por los derechos, el juego 
y la felicidad. 

020403 
Continuidad del Plan Estratégico Territorial “Movimiento Niño: desde el vientre hasta 
siempre”, teniendo como base las familias y el desarrollo social en los diferentes cursos de 
vida.. 

020404 Implementación de la política pública de juventud. 

020405 Atención integral al Adulto Mayor, dignificando los años Dorados. 

020406 Atención integral a la población con discapacidad con inclusión total. 

020407 Atención integral de las víctimas y generando escenarios de reconciliación y paz total. 

020408 Atención integral a la mujer, empoderando a la mujer guatapense. 

 
Por lo anterior, lo que se plantea es ejecutar un ciclo de formación y acción territoriales a los grupos 
poblacionales de especial protección y de esta manera nutrir el cumplimiento de los indicadores de 
los programas mencionados. 
 
Específicamente las acciones planteadas son en perspectiva de derechos desde su más amplia 
acepción, mediante encuentros para el diálogo y la implementación de acompañamiento a procesos 
que las dependencias de la administración municipal tendrán en ejecución.  
 

Nombre Unidad 
Línea 
Base 

Cantidad Anual Meta Cuatrienio 

Ciclo de Jornadas de acción 
territorial para la construcción de 
paz. Con formación para la 
gestión de derechos, paz y 
convivencia. 

 
Número  

 
0 

1 ciclo de formación y 
acción territorial a 
grupos poblacionales 
de Guatapé. 

4 ciclos de 
capacitación en el 
territorio para 
creación de gestores 
de cultura de paz. 



  

 

Creación de una red de gestores 
de convivencia y cultura de paz. 

 
Número  

 
0 

1 red de gestores de 
cultura de paz de 
Guatapé. 

 
1 red  

 
El ciclo de formación comprenderá jornadas que estarán diseñadas a la medida de la población a 
atender acorde con la descrita en el plan de acción de cada vigencia de gobierno, y de acuerdo al 
cumplimiento de los correspondientes indicadores del Plan Estratégico en su Línea 2. JUNTOS POR 
EL MOVIMIENTO NIÑO: EQUIDAD SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
 
Estos ciclos tendrán diálogo con la creación de la casa de la mujer, la implementación de los 
programas de la paz total y los procesos de atención a la niñez, juventud, adulto mayor, migrantes 
y población en situación de discapacidad.  
 
Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo: 
 

 
Este componente del capítulo de paz se enmarca en la línea: Seguridad Humana y Justicia Social, 
específicamente en: 
C. Expansión de capacidades: más y mejores oportunidades de la población para lograr sus 
proyectos de vida 119 
 
 
1. Bienestar físico y mental y social de la población 

a. Promoción, prevención y atención integral de la salud mental 120 
b. Salud, ambiente y cambio climático 120 
c. Fortalecimiento de la seguridad vial para la protección de la vida 120 
 

2. Garantía del disfrute y ejercicio de los derechos culturales para la vida y la paz 121 
a. Otorgarle a la política de Paz Total una dimensión artística y cultural 121 
b. Reconocimiento, salvaguardia y fomento de la memoria viva, el  
patrimonio, las culturas y los saberes 122 
c. Fomento y estímulos a las culturas, las artes y los saberes 122 
d. Gobernanza cultural 123 
e. Economías populares y alternativas en los ecosistemas culturales 
y creativos 123 
f. Espacios culturales como centros de pensamiento y acción para 
la construcción y el ejercicio colectivo de la democracia  
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

Articulación con los ODS:  

 
 
Articulación con el Plan Departamental de Desarrollo: 
 
Línea estratégica 1 – Seguridad, desde la democracia y la justicia 
Componente: Derechos humanos y construcción de paz – Seguridad Justicia 
 
Línea estratégica 2 – Cohesión desde lo social 
Componente: Inclusión social: curso de vida, familia y diversidad. 
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ANEXO 1. INFORME EJECUTIVO 
TALLERES PARTICIPATIVOS PARA LA FORMULACIÓN DEL  

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 
 
Este informe da cuenta del proceso de participación ciudadana para la construcción 
del Plan de Desarrollo, que plantea técnicamente las bases del plan de gobierno 
presentado por el alcalde para el período 2020-2024. En primer lugar, es importante 
señalar que la participación ciudadana en el proceso de formulación del Plan de 
Desarrollo se destaca como un principio orientador sustentado en el concepto de 
Gobierno Abierto desde el cual se establece una nueva relación en la que los 
gobiernos trabajan no sólo para la ciudadanía, sino con la ciudadanía y, en ese 
sentido, se establecen relaciones colaborativas en la gestión y prestación del 
servicio público.  
 
El presente documento anexo evidencia no sólo la realización de talleres 
participativos sino los resultados encontrados en los talleres y el fruto de la escucha, 
debates y recolección de información, donde se desarrolló una metodología que 
pretendió brindar una estrategia de comunicación pública y de manera pedagógica: 
conocer los puntos de vista de la comunidad acerca de cada uno de los programas 
y actividades a desarrollar en las líneas propuestas. 
 

 
Fotografía taller veredas La Peña y Sonadora, 8 de febrero 2024 
 
Cabe resaltar que este ejercicio participativo, permite el cumplimiento de la Ley 1474 
de 2011 específicamente en sus artículos 72 y 78, este último que reza así: 
“Artículo 78. Democratización de la Administración Pública. Modifíquese el artículo 32 de 
la Ley 489 de 1998, que quedará así: 
Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de 
desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia participativa y democratización 
de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de 
involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, 
control y evaluación de la gestión pública. 
Entre otras podrán realizar las siguientes acciones: 
(...) b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y programas 
encaminados a fortalecer la participación ciudadana;” (negrilla fuera del texto. 
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METODOLOGÍA 
 
Se construye una metodología participativa en la cual se socializan los programas 
y actividades del plan de desarrollo, para ello se crean 5 bases o espacios de 
participación liderados por los equipos de cada una de las secretarías asociadas a 
las líneas del plan. 
 
Se crean unas tarjetas para cada una de las líneas del plan de desarrollo los cuales 
se dispondrán en una mesa. 
 
El objetivo de cada una de las bases es escuchar cada uno de los programas y 
actividades propuestos en el plan de desarrollo los cuales están impresos en cada 
una de las tarjetas, allí entre los participantes de cada una de las mesas deben 
organizarlas en prioridad de ejecución con el fin de conocer los sentires y 
necesidades como comunidad y sector del municipio. 
 
Los números del 1 al 4 nos orientan para que las tarjetas queden organizadas de 
manera horizontal y vertical, esto ayuda al desarrollo de la metodología en temas 
logísticos y de tabulación. 
 
Al terminar de organizar se pasa a documentar la información para tabularla y 
conocer los puntos de vista de la comunidad relacionado con cada una de las líneas 
del plan de desarrollo. 
 
 

LÍNEAS IMPLEMENTADAS: 
 

1. JUNTOS POR LA GOBERNANZA, LA SEGURIDAD, LA MOVILIDAD Y LA 
HUMANIZACIÓN DE LA SALUD 
 

2. JUNTOS POR EL MOVIMIENTO NIÑO: LA EQUIDAD SOCIAL, LA 
EDUCACIÓN, LA CULTURA Y EL DEPORTE. 
 

3. JUNTOS POR EL TURISMO, EL EMPRENDIMIENTO, LA 
COMPETITIVIDAD, LA CONEXIÓN Y LAS ALIANZAS PARA EL 
DESARROLLO. 
 

4. JUNTOS POR LA PLANEACIÓN Y DESARROLLO EQUITATIVO DEL 
TERRITORIO. 
 



 
 

 
 

5. JUNTOS POR EL MEDIO AMBIENTE, LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES Y LA DIGNIFICACIÓN DEL CAMPO 
GUATAPENSE. 

 

PROGRAMACIÓN TALLERES 
 

TALLER POBLACIÓN FECHA LUGAR 
1 Funcionarios y contratistas 1/02/2024 Auditorio Institución Educativa 

Nuestra Señora del Pilar 
2 Sector Educación 5/02/2024 Auditorio Institución Educativa 

Nuestra Señora del Pilar 
3 Vereda Peña y Sonadora 8/02/2024 Escuela La Peña 
4 Vereda Piedra y Naranjo 9/02/2024 Placa deportiva de La Piedra 
5 Vereda Quebrada Arriba 15/02/2024 Escuela Quebrada Arriba  
6 Vereda El Rosario 16/02/2024 Escuela El Rosario 
7 Taller específico para los 

temas de Salud, Movilidad, 
Seguridad, Desarrollo del 
Territorio. 

13/03/2024 Parque educativo 

8 Taller específico para 
población víctima, adulto 
mayor, mujeres, actores 
sociales, primera infancia, 
cultura, y deporte. 

14/03/2024 Parque educativo 

9 Taller específico Turismo, 
Emprendimiento, 
iniciativas para el Sistema 
General de Regalías, 
Medio Ambiente y 
Agricultura  

15/03/2024 Parque educativo 

 
Para cada jornada participativa se tiene un acta con la realización del ejercicio 
planteado en cada una de las líneas por cada taller y el análisis de la información 
que la comunidad participante presenta y el correspondiente listado de asistencia 
 
De manera generalizada se tuvo muy buena participación y también 
acompañamiento de parte de medios de comunicación del municipio como puede 
evidenciarse en redes sociales, así: 
 
https://www.facebook.com/CorpaguaTv/videos/1132806897657358/?locale=es_LA 
 
https://www.facebook.com/watch/?v=1132806897657358 
 



 
 

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=0xgYFIn4LBU 
 
https://www.facebook.com/reel/1421884721869901 
 
 
 

FOTOGRAFÍAS - REALIZACIÓN DE TALLERES 
 

● JORNADA PARTICIPATIVA CON FUNCIONARIOS Y 
CONTRATISTAS DE LA ALCALDÍA DE GUATAPÉ: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● JORNADA PARTICIPATIVA CON EL SECTOR EDUCACIÓN: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● VEREDAS LA PEÑA Y SONADORA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 
 

● VEREDAS LA PIEDRA Y LOS NARANJOS: 
 

 



 
 

 
 

 
● VEREDA EL ROSARIO: 

 

 
  



 
 

 
 

 
● VEREDA QUEBRADA ARRIBA: 

 

 
 



 
 

 
 

 
● TALLER ACTORES SOCIALES, MOVILIDAD, CULTURA, 

AMBIENTAL Y DEPORTE: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
● TALLER INSTITUCIONES 

 



 
 

 
 

EVIDENCIAS DEL EJERCICIO DE PRIORIZACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROPUESTAS DE LA COMUNIDAD 
 

● FUNCIONARIOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● SECTOR EDUCACIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 
 

 
 

● VEREDA PEÑA Y SONADORA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● VEREDA PIEDRA Y NARANJO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● VEREDA EL ROSARIO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 
 

● VEREDA QUEBRADA ARRIBA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

RESULTADOS TABULACIÓN POR LÍNEA 
 
A continuación, se presenta el resultado final de todos los talleres en el que se 
analiza la priorización de los programas y actividades del plan de acción en el marco 
del plan de desarrollo para Guatapé 2024 - 2027, por cada una de las líneas: 
 

● JUNTOS POR LA GOBERNANZA, LA SEGURIDAD, LA 
MOVILIDAD Y LA HUMANIZACIÓN DE LA SALUD. 

 
 
Al analizar los resultados se encuentra que en la línea uno, la implementación de 
un plan estratégico de seguridad es el sentir más importante y que ratifica esta 
actividad como uno de los pilares del plan de gobierno del Alcalde, donde sus 
esfuerzos deben orientarse a desarrollar esta actividad. Así mismo se resalta la 
importancia de implementar el plan territorial de salud y el centro de atención 
permanente de emergencias con la Línea 123. 



 
 

 
 

 
Para revisar está la gestión para la construcción de un nuevo parqueadero público 
municipal, que no marcó preferencia en la participación de la comunidad.  
 



 
 

 
 

● JUNTOS POR LA EQUIDAD SOCIAL, LA EDUCACIÓN, LA 
CULTURA Y EL DEPORTE. 

 



 
 

 
 

 
 
En la línea dos se resalta el fortalecimiento del PAE como pilar en esta apartado del 
plan de desarrollo, seguido del mantenimiento de la Unidad deportiva. 
Para revisar y no tan necesario el mejoramiento de la infraestructura cultural y 
artística 
 
 

● JUNTOS POR EL TURISMO, EL EMPRENDIMIENTO, LA 
COMPETITIVIDAD, LA CONEXIÓN Y LAS ALIANZAS PARA EL 
DESARROLLO. 

 

 
En la línea tres se resalta la importancia de la conectividad y la tecnología para el 
municipio donde fue una constante en los talleres que los participantes le dieran 
prioridad en esta base a la expansión de la red de fibra óptica del municipio y 
posterior a ello al diseño e implementación de estrategias para la comercialización 
de productos locales. 
 



 
 

 
 

Para revisar la actividad de planificación y gestión para la consolidación de nuevas 
alternativas económicas para el municipio de guatapé 
 

● JUNTOS POR LA PLANEACIÓN Y DESARROLLO EQUITATIVO 
DEL TERRITORIO. 

 

 
En la línea 4 se resalta la importancia de la vivienda donde la constante en cada 
uno de los talleres fue por el otorgamiento tanto de subsidios para el mejoramiento 
de vivienda, como los subsidios para la adquisición de VIS y VIP. 
 
Para revisar el sentir de la comunidad es prioridad desarrollar todos los otros 
programas antes de realizar el mejoramiento del parque principal. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 

● JUNTOS POR EL MEDIO AMBIENTE, LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y DESASTRES Y LA 
DIGNIFICACIÓN DEL CAMPO GUATAPENSE 

 

 



 
 

 
 

La línea número cinco resalta la necesidad de ampliar la cobertura, el 
abastecimiento y la calidad del servicio de acueducto y alcantarillado seguido por la 
gestión para adquisición de predios de protección hídrica el cual mejorará la 
prestación del servicio de acueducto urbano y rural. 
 
Para revisar la actividad de aunar esfuerzos para reducir las pérdidas y desperdicios 
en la etapa post cosecha. 
Finalmente es importante señalar que uno de los talleres se enmarca en el análisis 
de iniciativas para el Sistema General de Regalías, el cual no hace parte de este 
anexo ya que se encuentra la especificidad de dicho taller en el capítulo especial 
para este tema dentro del documento del Plan de Desarrollo. 
 
 


